
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 87/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las ocho horas y quince minutos del día 2 

de diciembre de 2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del 

Concejal Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa se incorpora a la sesión en el 

punto 7 del orden del día. 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 25 de 

noviembre de 2022 (nº 86/22).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 25 de noviembre de 2022 (nº 86/22), 

se considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

- Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública Orden de 7 

de octubre de 2022, por la que se determina el calendario de días inhábiles a 

efectos de cómputos de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2023. (BOJA num. 231. 1 de diciembre de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Proyecto CAMINA: Modificación de la “Convocatoria de subvenciones para la 

participación de agentes culturales, sociales y vecinales de Almería en el 

desarrollo de proyectos en el marco de la iniciativa CAMINA”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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 En la sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

celebrada el día 5 de septiembre de 2022, se aprobó definitivamente el texto de 

la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos. 

 El texto de la ordenanza se publicó de forma íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería número 197, el 13 de octubre de 2022. 

 Las “Bases de las subvenciones para la participación de agentes 

culturales, sociales y vecinales de Almería en el desarrollo de proyectos en el 

marco de la Iniciativa CAMINA”, están incluidas en la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, por lo que 

fueron aprobadas con la aprobación de la Ordenanza. 

 La Junta de Gobierno Local, el 11 de noviembre de 2022, en sesión 

ordinaria, aprobó la “Convocatoria de subvenciones para la participación de 

agentes culturales, sociales y vecinales de Almería en el desarrollo de 

proyectos en el marco de la Iniciativa CAMINA”.  

 El 15 de noviembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería, nº 219, el extracto de la convocatoria, que determinó un 

plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles a partir del día 

siguiente a la publicación de dicho extracto en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería, quedando establecido el plazo de presentación desde el día  

16 de noviembre de 2022 hasta el 7 de diciembre de 2022, ambos inclusive. 

 Detectada la necesidad de ampliar el plazo para la presentación de las 

solicitudes, manifestada por las entidades interesadas en participar en esta 

convocatoria de subvenciones, con el fin de obtener la documentación obligatoria 

indicada en las bases y cumplimentar el modelo de solicitud y elaborar la 

memoria técnica exigida por las bases reguladoras, procede modificar la 

convocatoria de subvenciones en esos términos. 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º Modificar la  “Convocatoria de subvenciones para la participación de 

agentes culturales, sociales y vecinales de Almería en el desarrollo de 

proyectos en el marco de la Iniciativa CAMINA” que fue aprobada por acuerdo de 

Junta de Gobierno Local, de 11 de noviembre de 2022, en los siguientes términos: 

 En su Base DÉCIMA (Plazo de presentación de solicitudes), donde dice 

”QUINCE DÍAS (15) HÁBILES”, debe decir “VEINTICINCO DÍAS (25) HÁBILES”.  

 En consecuencia, el plazo de presentación de solicitudes queda establecido 

desde el 16 de noviembre hasta el 22 de diciembre de 2022. 

 Quedando el resto de la convocatoria en los mismos términos en los que fue 

aprobada. 

 Esta modificación no conlleva contenido económico, por lo que no procede 

su fiscalización.  

 

 2º Publicar la modificación en en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 

el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas, así como en el Tablón de Anuncios 

Electrónico del Portal de Internet del Ayuntamiento de Almería 

(www.almeriaciudad.es). 
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4.- Aprobación de la concesión de Distinciones Honoríficas del Cuerpo de la 

Policía Local de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, vista la propuesta de la Comisión 

de Distinciones Honoríficas del Cuerpo de la Policía Local de Almería sobre 

Premios y Recompensas del Reglamento de Organización y Servicios del Cuerpo de 

la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, así como el informe 

jurídico del Servicio de Personal y Régimen Interior, de fecha 24 de noviembre 

de 2022; eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Comisión de Distinciones Honoríficas del Cuerpo de la Policía Local de 

Almería, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2022, se reunió a efectos 

de adoptar, en su caso, los acuerdos relativos a la concesión de medallas y 

distinciones a miembros de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local. 

 

Con fecha 18 de noviembre de 2022, se recibe por correo electrónico 

remitido por la Secretaría de la Jefatura de la Policía Local en el Servicio de 

Personal y Régimen Interior escrito del Superintendente de la Policía Local con 

el conforme de la Concejal Delegada de Seguridad y Movilidad de fecha 17 de 

noviembre de 2022, en el que figuran los acuerdos adoptados por la Comisión de 

Distinciones Honoríficas, en el seno de la reunión celebrada el día 10 de 

noviembre de 2022. 

 

Visto el artículo 1 del Anexo I del Reglamento de Organización y Servicios 

del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, aprobado por 

el Pleno del Ayuntamiento el día 4 de junio de 1998, y publicado en el BOP de 

Almería número 159, de fecha 18 de agosto del mismo año que establece que la 

realización por los miembros de la Policía Local de actos destacados durante la 

prestación del servicio, así como el mantenimiento a lo largo de la vida 

profesional, de una conducta ejemplar, podrá ser objeto de la adecuada 

distinción mediante el otorgamiento de menciones honoríficas y premios. 

 

Visto que el artículo 5 del citado Anexo regula el procedimiento para el 

otorgamiento de las medallas y recompensas, estableciendo que las felicitaciones 

y medallas del Cuerpo de la Policía Local, se otorgarán a cualquier miembro de 

éste, a propuesta de cualquier mando, Autoridad, Entidad o particular, 

haciéndolo por escrito motivado y fundamentado dirigido a la Jefatura, la cual 

lo elevará a la Comisión de Distinciones Honoríficas. Toda propuesta de 

felicitación, o de concesión de medallas, serán previamente elevadas e 

informadas por la Comisión de Distinciones Honoríficas, cuya composición figura 

en el artículo 15 del citado Reglamento. 

 

Por lo expuesto, visto el informe de la Técnico de Gestión con el conforme 

de la Jefe de Servicio de fecha 24 de noviembre de 2022, y en uso de las 

atribuciones que tengo conferidas por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, este Concejal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente acuerdo: 

 

1.- La concesión de Placa de Plata por el pase a la Jubilación AÑO 2022 a : 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº  

PROFESIONAL 
CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

11802 Policía  JOSE ANTONIO RAMÍREZ JIMÉNEZ 06/04/22 

11809 Policía  URBANO JOSÉ RODRÍGUEZ IBÁÑEZ 18/04/22 

11695 Policía  JOAQUÍN GARCÍA SIRVENT 31/08/22 

11707 Policía  PABLO GÓMEZ LÓPEZ 30/11/22 

 

2.- La concesión de la Medalla al Mérito Profesional en la modalidad de Plata 

por concurrir 25 años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local : AÑO 2022 

Nº PROFESIONAL CATEGORÍA NOMBRE Y APELLIDOS 

11791 Oficial  SANTOS JOSÉ PERALTA FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA 

11632 Policía  GABRIEL BENEDICTO JUSTO 

11638 Policía  ESTEBAN BISBAL ZAMBRANA 

11655 Policía  DAVID CEBRIAN SÁNCHEZ 

11686 Policía  JUAN CARLOS GÁLVEZ GARCÍA 

11726 Policía  MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ PLAZA 

11764 Policía  CARLOS MIRALLES DOMÍNGUEZ 

 

3.- La concesión de la Medalla al Sacrificio en su categoría de Plata por 

concurrir cinco felicitaciones de Junta Gobierno Local : AÑO 2022 

Nº PROFESIONAL CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS 

11767 Policía  JUAN ANTONIO MORALES MARTÍN 

11790 Policía  JULIÁN PERALTA FERNÁNDEZ de CÓRDOBA 

11618 Policía  JOSE DOMINGO ALMAGRO DÍAZ 

 

4.- La concesión de la Medalla al Sacrificio en su categoría de Plata por 

concurrir lo dispuesto en el Art 8 del Anexo I “PREMIOS Y RECOMPENSAS” del 

reglamento de Organización y Servicio del cuerpo de Policía Local del Excmo. 

aytº de Almería… en su Apartado *PLATA… quienes sufran lesiones graves y que sin 

concurrir perdidas anatómicas o sensoriales, hayan sido objeto de prolongado 

tratamiento médico con consiguiente incapacidad laboral : 

Nº PROFESIONAL CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS 

15145 Policía Dª. ANA MENCHACA RECIO 

 

5.- Felicitación por actos destacados durante el año 2022:  

Para elevar a la Junta de Gobierno Local 

N.º 

PROFESIONAL 

 

CATEGORÍA 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Nº FELICITACIONES 

11791 Oficial SANTOS J. PERALTA FDEZ. CORDOBA 1 

11748 Oficial ANTONIO MANZANO BLANES 1 

11618 Policía JOSE DOMINGO ALMAGRO DÍAZ 1 

11742 Policía JUAN JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ 1 

11681 Policía MIGUEL FERRE ANTEQUERA 1 

11774 Policía FRANCISCO JOSÉ NAVARRO LÓPEZ 1 

11749 Policía SONIA MAÑAS RODRÍGUEZ 1 

20137 Policía JOSE JESÚS SÁNCHEZ DÍAZ 1 

20138 Policía DANIEL SIMANCAS PARDO 1 

11618 Policía JOSE GABRIEL CAYUELA ESCOBAR 1 

15623 Policía JOSE GÓMEZ ORTEGA 1 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

15143 Policía JAVIER JESÚS LÓPEZ ALONSO 1 

202128/ 16302 Policía MARÍA JESÚS PASCUAL GARCÍA 1 

11616 Policía JOSE A. AGUIRRE AGUILERA 1 

11639 Policía JOSÉ BLANES GARRIDO 1 

11757 Policía JUAN MARTÍNEZ ZAPATA 1 

202131/ 16305 Policía DIEGO DAVID RAMOS CAÑADAS 1 

202107/ 16284 Policía MARÍA ROSARIO CAPEL CARVAJAL 1 

202132 /16306 Policía FRANCISCO JAVIER REVUELTO COBO 1 

15139  Policía RAMÓN CADIZ BARREDA 1 

202204  Policía RAUL MARTÍN BELLIDO 1 

11715 Policía JOSE MANUEL GUTIERREZ ANTEQUERA 1 

202203 Policía DANIEL LINDEN RODRÍGUEZ 1 

11658 Policía FRANCISCO DE ASÍS COLOMER OROZCO 1 

11678 Policía DAVID FERNÁNDEZ CARREÑO 1 

11651 Policía RAFAEL CARREÑO FERNÁDEZ 1 

15144 Policía DAVID LÓPEZ OJEDA 1 

15142 Policía JOSE MANUEL LEAL GUTIERREZ 1 

11732 Policía ANGEL MANUEL LEYTON CARRILLO 2 

15624 Policía NATALIA GONZÁLEZ FILIÚ 1 

15147 Policía JOSE PLAZA ORTEGA 1 

“ 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Estimación del recurso interpuesto por la mercantil Bar Game Over S.L., 

dejando sin efecto la medida adoptada en la Resolución dictada por la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/089 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

28/11/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 02/06/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 03/06/2021. 

 

SEGUNDO: Imponer a BAR GAME OVER, S.L, con DNI/CIF nº B-01.669.001, en 

calidad de titular de la actividad denominada CAFETERIA CON SERVICIO DE GESTORIA 
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CJ AL-ANDALUS, sita en C/ Castro de los Filabres, 178, una sanción por importe 

de (SEIS MIL UN EUROS) 6.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave 

tipificada en el art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o 

Autorización Municipal el día 03/06/2021 a las 11:25:00 horas. 

 

 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la clausura del funcionamiento 

de la actividad desarrollada en el establecimiento denominado CAFETERIA CON 

SERVICIO DE GESTORIA CJ AL-ANDALUS, sito en la C/ Castro de los Filabres, 178, 

hasta la obtencion de la correspondiente autorización municipal, con la 

justificación del cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y ambiental 

de aplicación. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura 

conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de dos mil euros cada 

una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución. 

  

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa". 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 10/06/2022 

 

SEGUNDO: Mediante escritos de fechas 21/06/2022, con registro de entrada nº 

2022007933,  7/07/2022 con registro de entrada 2022008521, 22/08/2022 con 

registro de entrada nº 2022010290 y 22/09/2022 con registro de entrada nº 

2022011412 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, BAR GAME OVER, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-01.669.001, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN contra 

la Resolución anteriormente citada. 

 Dando traslado de los mismos el Arquitecto Técnico Municipal en fecha 

27/09/2022, emite el siguiente informe: 

“INFORME TÉCNICO 

 

 Vistas las alegaciones presentadas por el denunciado y analizado el 

contenido de las mismas, éstas dan respuesta al informe técnico de fecha 

30/08/2021. 

 

 Consultada la Sección de Licencias se ha podido comprobar, que según 

consta en expte nº 05/2021-CA, cuenta con resolución favorable de Calificación 

Ambiental favorable. Se comprueba que  según consta en expte nº 189/2022-C, con 

fecha 22/09/2022 se presenta declaración responsable en la sección de licencias. 

Por tanto, el establecimiento cuenta con la autorización municipal para el 

desarrollo de la actividad desde el momento de su presentación. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, el técnico firmante propone el 

levantamiento de cese del funcionamiento de la actividad anteriormente 

propuesto” 

 

TERCERO: En fecha 27/09/2022 se solicitó que por los Agentes de la Policía 

Local, se le giren visita de inspección al establecimiento denominado “BAR GAME 

OVER, S.L”, sita en C/ Castro de los Filabres, 178 y procedan a realizar el 
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DESPRECINTO del funcionamiento de la actividad desarrollada en el citado 

establecimiento, todo ello, en relación con el informe técnico trascrito. 

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 30/09/2022 a las 09:30:00 horas. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

Sucintamente en el recurso de manifiesta que se han presentado documentos para 

obtener la licencia de apertura y que procede el levantamiento del precinto. 

Vito el informe técnico de fecha 27 de septiembre de 2022 se considera que el 

establecimiento cuenta con la autorización municipal para el desarrollo de la 

actividad  y a los citados efectos se procedió a 30/09/2022 al levantamiento del 

precinto. 

Por todo lo cual procede estimar lo alegado en relación con la sanción accesoria 

y tomar conocimiento de que se ha legalizado la actividad. 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- ESTIMAR la solicitud de dejar sin efecto la medida adoptada en la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 02/06/2022, de clausura del funcionamiento de la actividad desarrollada 

en el establecimiento denominado CAFETERIA CON SERVICIO DE GESTORIA CJ AL-

ANDALUS, sito en la C/ Castro de los Filabres, 178, por la mercantil BAR GAME 

OVER, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-01.669.001, por los motivos anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Mantener el importe de la sanción impuesta y el resto de la dicha 

resolución en todos sus términos por ser plenamente ajustada a Derecho. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo al interesado, a la unidad de 

liquidación.” 

 

 

6.- Estimación del recurso de reposición interpuesto por Grupo Pachapapa S.L. 

dejando sin efecto la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/254del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

28/11/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 12/09/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en actas de fechas 05/12/2021 y 17/12/2021. 

 

SEGUNDO: Imponer a GRUPO PACHAPAPA, S.L, con DNI/CIF nº B-01.791.839, en 

calidad de titular de la actividad denominada HOSTELERIA CON MUSICA LA SIXTINA, 

sita en C/ Circunvalacion Ulpiano Diaz, 008, una sanción por importe de (SEIS 

MIL UN EUROS) 6.001,00 € € como responsable de la infracción Muy Grave 

tipificada en el art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o 

Autorización Municipal el día 05/12/2021 a las 00:55:00 horas y por ruidos 

documentada en acta de medición de ruidos, el día 17/12/2021 a las 23:15:00 

horas. 
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TERCERO: El ingreso puede realizarse mediante el instrumento de cobro que 

se adjunta a la presente notificación en los siguientes plazos:  

 

a) Si recibe la liquidación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.  

b) Si la recibe entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil 

siguiente. 

  

Advertencia: Si la deuda no se satisface en los plazos que se detallan supondrá 

el inicio del periodo ejecutivo, determinando el devengo de un recargo del 5 por 

100. Una vez notificada la providencia de apremio, y antes de la finalización 

del plazo previsto en el art. 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se 

exigirá el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. Transcurrido ese 

plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como 

los intereses de demora y costas del procedimiento correspondientes.  

 

En caso de interponer recurso de reposición contra la presente resolución, se 

suspenderá el plazo de pago en voluntaria de la deuda hasta la notificación de 

la resolución del mismo." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 19/10/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 02/11/2022, con registro de entrada nº 

2022013188 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, GRUPO 

PACHAPAPA, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-01.791.839, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 
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sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación a al recuso de reposición contra la resolución del expediente 

21/254. 

Visto que en dicho recurso se alega que no se ha respondido  a la alegación  

realizada contra la incoación del expediente. 

 Por lo que se refiere a la tramitación del expediente citado, manifestar que la  

incoación se produce por resolución de fecha 17/12/2021, ordenando la suspensión 

de la actividad. 

Que con fecha 20/1/2022  se produce una segunda resolución ordenando como medida 

“ad hoc” el precinto del establecimiento.  

Con fecha 20/1/2022 se presenta por registro de entrada, tanto la alegación como  

recurso de reposición contra la resolución de fecha 17/12/2021. 

Con fecha 6/5/2022 se dicta acuerdo de la Junta de Gobierno, estimando el 

recurso de reposición  interpuesto contra la resolución de fecha 20/1/2022, y 

levantando la medida cautelar, pero sin hacer referencia alguna a la resolución 

previa de 17/12/2021 que incoaba el expediente. 

Por tanto vemos que desde el punto de vista formal, las alegaciones contra la 

resolución de fecha 17/12/2022 no han tenido respuesta, lo cual ha viciado el 

procedimiento, que debería haber tenido  una propuesta de resolución como 

trámite previo a la resolución finalizadora. En su lugar se ha pasado 

directamente a dictar la resolución de finalización del expediente. Con lo cual 

se ha incumplido lo que establece respecto a los procedimiento sancionadores el 

artículo 89 de la Ley 39/2015, respecto a la necesidad de dictar propuesta de 

resolución cuando existan alegaciones a la incoación , saltando con ello un paso 

esencial del procedimiento. 

Por todo lo cual procede ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto, dejar sin 

efecto la resolución finalizadora de fecha 12 de septiembre de 2022 y proceder 

al archivo de expediente citado.  

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por GRUPO PACHAPAPA, S.L, 

provisto de DNI/CIF nº B-01.791.839, dejando sin efecto la Resolución dictada 

por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 12/09/2022, 

procediendo al archivo del expediente. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo al interesado.” 

 

 

7.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Habiba Badri 

El Mayani, contra la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 20/269 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

28/11/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 26/05/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Imponer a HABIBA BADRI EL MAYANI, con DNI/CIF nº 77.166.887-R, 

en calidad de titular de la actividad denominada Bar LA ESQUINA, sita en C/ 

Sevillana, 001, una sanción por importe de (TRES MIL EUROS) 3.000,00 € como 

responsable de la infracción Grave tipificada en el art. 135.1.a) de la Ley 

7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por 

ejercer la actividad no teniendo autorizada la puesta en marcha de la actividad 

y ejercer la actividad con televisión (equipo de reproduccion o amplificación 

sonora o audiovisual), equipos de aire acondicionado y maquinas recreativas sin 

las autorizaciones correspondientes, el día 15/12/2020 a las 10:30:00 horas. 

 

SEGUNDO: Imponer, como sanción accesoria, la clausura definitiva de la 

actividad, del funcionamiento de la televisión (equipo de reproducción o 

amplificación sonora o audiovisual), equipos de aire acondicionado y máquinas 

recreativas desarrollada en el establecimiento denominado Bar LA ESQUINA, sito 

en la C/ Sevillana, 001, hasta la puesta en marcha de la actividad y se obtenga 

la autorización correspondiente, con los trámites oportunos de modificación de 

la actividad y con la justificación de las condiciones técnicas, urbanísticas y 

ambientales de aplicación. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura 

conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de mil euros cada una 

de ellas. 

 

TERCERO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y 

verificación de la presente Resolución. 

  

CUARTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa" 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 24/08/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 02/09/2022, con registro de entrada nº 

2022010600 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, HABIBA BADRI EL 

MAYANI, provisto de DNI/CIF nº 77.166.887-R, interpuso  RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra la Resolución anteriormente citada. 
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 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

Sucintamente alega: 

1.-Que sí tenía licencia, pero que al no encornarla ha presentado nuevo proyecto 

y ha solicitado nueva licencia de apertura. 

2.-Que las máquinas de azar  están autorizadas por la Junta de Andalucía. Al 

respecto manifestar que el que las maquinas estén autorizadas también lo tienen 

que estar por el ayuntamiento, en los términos que manifiesta el informe del 

técnico municipal. 

3.-Pide una reducción se la sanción. Se alega que no hay proporcionalidad entre 

los hechos y la sanción que se le atribuye.   

El principio de proporcionalidad,  supone una correspondencia entre la 

infracción y la sanción. Siguiendo la Sentencia del Tribunal Constitucional 

175/97, de modo genérico la proporcionalidad ha de basarse en los siguientes 

criterios: 

a) La medida que se adopte ha de ser apta para alcanzar los fines que la 

justifican. 

b) Ha de adoptarse de tal modo que se produzca la menor injerencia posible. 
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c) Y además, ha de adoptarse mediante previo juicio de ponderación entre la 

carga coactiva de la pena y el fin perseguido desde la perspectiva del derecho 

fundamental y el bien jurídico que ha limitado su ejercicio. 

Dicho principio está previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, desde  una 

doble perspectiva: 

- de un lado, el párrafo 3º realiza la proclamación general del principio al 

señalar que "En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en 

la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar 

la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción"; 

- por otro lado, delimita las técnicas a seguir para lograr dicha adecuación, 

por lo que establece como criterios de graduación de la sanción los siguientes: 

el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad; la continuidad o 

persistencia en la conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios 

causados; y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 

firme en vía administrativa; 

Por su parte en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, se establecen los  criterios para la ponderación de las sanciones en 

el artículo 157. 

“1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 

considerando los criterios que a continuación se relacionan como circunstancias 

atenuantes o agravantes para la graduación de la sanción: 

a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido. 

b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido. 

c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para 

encubrir otras posibles. 

d) Grado de participación. 

e) Intencionalidad. 

f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las 

precauciones precisas en el ejercicio de la actividad. 

g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre 

el bien protegido. 

h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico. 

i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente. 

j) Grado de superación de los límites establecidos. 

k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema. 

l) Coste de la restitución. 

m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio 

de otra persona o personas que faciliten la impunidad. 

n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados. 

ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la 

Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de 

conformidad con la normativa comunitaria o en tratados o convenios 

internacionales. 

o) La capacidad económica del infractor. 

p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a 

la 

Incoación del expediente sancionador. 

q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado. 

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la 

comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se 

haya beneficiado el infractor. 

3. En caso de reincidencia en un período de dos años, la multa correspondiente 

se impondrá en su cuantía máxima. 
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4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 

previstas en esta Ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor 

gravedad en la mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es 

reincidente. 

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por 

resultar claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las 

circunstancias concurrentes, podrá aplicarse la sanción establecida para la 

infracción inmediatamente inferior”. 

Analizando lo alegado sobre la  disconformidad con el importe de la sanción 

impuesta,  y solicita de conformidad con lo establecido en el art. 157 de la Ley 

7/2007, de 9 de Agosto de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (LGICA), y 

en atención al principio de proporcionalidad, inspirador del procedimiento 

sancionador, se tomen en consideración la concurrencia de una serie de 

atenuantes en su conducta, a fin de graduar su importe. 

Pero en lo que se refiere a la apreciación de concurrencia de circunstancias 

atenuantes, no se ha generado un peligro importante ni hay reincidencia. 

El art. 29.2 de la Ley de regimen juridico del sector publico 40/2015, supone 

que ha de existir una correspondencia entre la trascendencia y gravedad de la 

acción sancionable y la sanción de la misma, por tanto la sanción pecuniaria 

debe prever que la comisión de la infracción tipificada no resulte más 

beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, 

siendo así anticiparse en la apertura y funcionamiento del establecimiento a la 

obtención de la preceptiva licencia municipal, aún cuando no se cuantifica, 

muestra un ánimo de lucro en el infractor. 

 

En el caso que nos ocupa, no podemos considerar desproporcionada la sanción si 

tenemos en cuenta, que  al inicio del expediente si  había un riesgo ambiental. 

A pesar de eso  se ha puesto el tipo mínimo, que permite la normativa vigente de 

3000 euros.  

Por todo lo cual debemos desestimar la reducción de la sanción solicitada. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por 

HABIBA BADRI EL MAYANI, provisto de DNI/CIF nº 77.166.887-R contra la Resolución 

dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 

26/05/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente propuesta de acuerdo al interesado.” 

 

 

8.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Bachir 

Haloui, contra la Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/091 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

28/11/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 23/03/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Imponer a BACHIR HALOUI, con DNI/CIF nº X-7998304-P, en calidad 

de titular de la actividad denominada TALLER MECANICO BACHIR, sita en C/ Motril, 

016, una sanción por importe de (CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON SETENTA 

CENTIMOS) 4.200,70 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en 

el art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización 

Municipal el día 05/05/2021 a las 11:25:00 horas. 

 

SEGUNDO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 06/04/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 06/05/2022, con registro de entrada nº 

2022005683 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, BACHIR HALOUI, 

provisto de DNI/CIF nº X-7998304-P, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

Resolución anteriormente citada. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 
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dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

Visto el recurso de reposición interpuesto, donde  sucintamente alega que no 

tenía conocimiento de que no tenía licencia, que ha realizado todo para 

legalizar con posterioridad. Procede reiterarse  en lo manifestado en la 

propuesta de resolución en el sentido de que: 

“Por lo que se refiere a que tiene firmado contrato de arrendamiento con D. 

Cristóbal Sánchez López, para ejercer la actividad de taller mecánico, debemos 

tener en cuenta que la actividad según el acta de la Junta de Andalucía se 

ejerce por el Sr Bachir, y la licencia también se solicita a nombre del Sr. 

Bachir. Debemos de tener en cuenta la definición que la ley hace del Titular o 

promotor de la actividad, entendido como “Persona física o jurídica, privada o 

pública, que inicie un procedimiento de los previstos en la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, o que explote o sea titular 

de alguna de las actividades objeto de la misma” (art.19.15).  Por tanto al 

tratarse de quien explota la actividad debe ser el inculpado. Por tanto dicha 

alegación no puede ser tenida en cuenta. 

En relación a lo alegado, de que presenta DR, visto el informe técnico de fecha 

23/11/21, dicha alegación debe ser estimada, y deben anularse las medidas 

provisionales propuestas.  

En relación a la solicitud de anulación del expediente sancionador, dicha 

alegación no se puede admitir ya que al día en que se levanta el acta el 

establecimiento no dispone de autorización municipal, no obstante,  visto que se 

ha restituido la legalidad ambiental procede disminuir la sanción, para que pase 

a ascender a 4.200,70 €” 

Por tanto vemos que durante la instrucción ya se tiene en cuenta la restitución 

de la legalidad ambiental en la actividad reduciendo el importe de la sanción. 

Por todo lo cual procede desestimar lo alegado en todos sus términos. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 
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del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por 

BACHIR HALOUI, provisto de DNI/CIF nº X-7998304-P contra la Resolución dictada 

por el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 23/03/2022, 

por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo al interesado.” 

 

 

9.- Aprobación de la devolución de aval depositado, previo pago en efectivo por 

parte de Suncrest Residencial, S.L. a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

en concepto de compensación económica para la equidistribución de cargas de 

urbanización entre las unidades de ejecución del PESGRF-2/109, por importe de 

1.992.102,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a devolución de aval depositado previo pago en efectivo por 

parte de Suncrest Residencial, S.L. a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

en concepto de compensación económica para la equidistribución de cargas de 

urbanización entre las unidades de ejecución del PESGRF-2/109 del Plan General 

de Ordenación Urbanística de Almería, y a la vista del informe jurídico emitido 

en fecha 22 de noviembre de 2022 por la Técnico de Administración General, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 15 de octubre de 2012, adoptó, entre otros, el acuerdo de 

aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial del Sistema General 

Ferroviario PESGRF-2/109, redactado por los Servicios Técnicos Municipales en 

septiembre de 2012, y que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 

15, de 23 de enero de 2013. El citado Plan Especial dividió su ámbito en dos 

unidades de ejecución, fijando, para la unidad de ejecución 1, el sistema de 

actuación por compensación, y para la unidad de ejecución 2, el sistema de 

cooperación o expropiación, a determinar en el momento de llevar acabo su 

reparcelación, por encontrarse dentro de esta unidad los terrenos afectados por 

las instalaciones ferroviarias. 

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 14 de marzo de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo de 

aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución 1 

del PESGRF-2/109 del P.G.O.U. de Almería (ejemplar presentado el 5/03/2014) 

promovido por la entidad mercantil Suncrest Desarrollos Inmobiliarios S.L, como 

propietaria de la totalidad de terrenos incluidos en el ámbito de la referida 

unidad de ejecución (B.O.P. Nº 131, de 11/07/2014). 

 

RESULTANDO: Con fecha 23 de marzo de 2018 y nº 2018004573 tiene entrada en 

el Registro de Urbanismo escrito presentado por Mare Nostrum Estates, S.L., 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

representada por D. Alejandro Moreno Morales y D. Jose Luis Gallardo Sicilia, 

como administradores mancomunados de la mercantil Suncrest Desarrollos 

Inmobiliarios S.L, por el que se solicita “se adopte acuerdo aprobando el 

depósito del aval y se de traslado a la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería”. Se adjunta al escrito copia de aval de fecha 16/03/2018 (Inscripción 

en el Registro Especial de Avales nº 0182000922121) del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria a favor de la mercantil Suncrest Desarrollos Inmobiliarios S.L ., con 

CIF nº B04753562, por importe de 1.992.102 € (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL CIENTO DOS EUROS): Objeto: compensación económica para la 

equidistribución de cargas de urbanización entre las unidades de ejecución según 

el estudio económico del Plan Especial, conforme a lo previsto en ella cuerdo de 

aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la UE-1 del PESGRF-2/109 

del PGOU de fecha 14 de marzo de 2014. 

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su 

sesión celebrada el día 17 de abril de 2018, figura entre otros el acuerdo de 

aceptar el depósito de aval en garantía del pago de la compensación económica 

para la equidistribución de cargas de urbanización entre las unidades de 

ejecución del PESGRF-2/109, del PGOU , por importe de 1.992.102€. 

 

RESULTANDO: Se aporta carta de pago n.º de operación 2018005806 mediante 

la cual queda acreditado que el día 18/04/2018 se ha depositado en la Tesorería 

Municipal el aval de fecha 16/03/2018 y con fecha 2 de mayo de 2018 se adopta 

por parte de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería acuerdo por el 

que se estima la solicitud presentada por el interesado y se procede al 

levantamiento o cancelación de cargas urbanísticas de fincas en el ámbito del 

PESGRF-2/109. 

 

RESULTANDO: Suncrest Desarrollos Inmobiliarios S.L. se extingue totalmente 

el 4 de mayo de 2018, en virtud de escritura de constitución de sociedades por 

escisión total de otra, en base a la cual fueron constituidas Suncrest 

Residencial Primera Fase, S.L. y Suncrest Residencial Segunda Fase, S.L. Ahora 

hablamos de Suncrest Residencial S.L. (antes denominada Suncrest Residencial 

Primera Fase, S.L.) y como sociedad sucesora a título universal de la extinta 

Suncrest Residencial Segunda Fase, S.L, en virtud de escritura de fusión por 

absorción.  

 

RESULTANDO: Con fecha 20 de mayo de 2022 y nº 2022006374 tiene entrada en 

el Registro de Urbanismo escrito presentado por Mare Nostrum Estates, S.L., 

representada por D. Alejandro Moreno Morales y D. Jose Luis Gallardo Sicilia, 

como administradores mancomunados de la mercantil Suncrest Residencial S.L, por 

el que se solicita “se acuerde la devolución del aval depositado al promotor, 

previo pago en efectivo de la cantidad de 1.992.102 € por parte de Suncrest 

Residencial, S.L. a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería en concepto de 

compensación económica para la equidistribución de cargas de urbanización entre 

las unidades de ejecución del PESGRF-2/109 del PGOU ”. 

 

CONSIDERANDO: A efectos de garantizar la equidistribución de los 

beneficios y cargas entre las unidades de ejecución del PESGRF-2/109, el 

Proyecto de Reparcelación correspondiente a la Unidad de Ejecución 1, estableció 

una carga compensatoria de 1.992.102 € sobre el propietario privado de esta 

unidad -y de las fincas R-1-2 y R-1-3 adjudicadas a SUNCREST DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS, S.L. 
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En el apartado de dicho Proyecto denominado “Afección de las parcelas 

resultantes a los gastos de urbanización” se dispuso, en relación con dicha 

compensación, lo siguiente: 

 

“En cuanto a la prestación monetaria máxima fijada para la compensación del 

déficit que resulta de los beneficios y cargas del ámbito de la UE-2, la misma 

quedará garantizada mediante la afección con carácter real y preferente, por la 

cantidad máxima total a compensar fijada en el PESGFR-2/109, sobre las fincas de 

resultado. Esta afección deberá permanecer garantizada en su totalidad hasta el 

inicio de las obras de urbanización de la UE-2 y ser satisfecha atendiendo a los 

plazos de ejecución previstos en el proyecto de urbanización que se apruebe para 

la licitación de las obras de esta unidad de ejecución UE-2. 

Si por cualquier circunstancia, con anterioridad a la ejecución de las obras de 

urbanización de la unidad de ejecución UE-2, interesara a cualquier propietario 

de las parcelas de la unidad de ejecución UE-1 cancelar la carga urbanística 

afecta a la compensación entre las unidades de ejecución, deberá proceder con 

carácter previo al abono o garantía de pago de esta prestación económica, 

emitiendo el Ayuntamiento el certificado acreditativo del citado pago o garantía 

de la obligación. 

 

En cualquier caso, si se solicitase licencia de obras de edificación de 

cualquiera de las parcelas de la unidad de ejecución UE-1, previo al 

otorgamiento de licencia de obras sobre la misma, se deberá proceder al 

levantamiento de las cargas urbanísticas existentes sobre éstas”.  

 

CONSIDERANDO: Habida cuenta lo que dispone el artículo 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el expediente ha de ser informado por 

la Intervención Municipal. 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para la adopción del presente acuerdo 

es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, que establece el 

régimen de organización de los municipios de gran población. 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Aceptar el depósito en efectivo de la cantidad de 1.992.102,00€ 

(UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO DOS EUROS) a favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en garantía del pago de la compensación económica para 

la equidistribución de cargas de urbanización entre las unidades de ejecución 

del PESGRF-2/109 del PGOU. 
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SEGUNDO: Una vez depositado el efectivo, devolver aval de fecha 16/03/2018 

(Inscripción en el Registro Especial de Avales nº 0182000922121) del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. a favor de la mercantil Suncrest Residencial, 

S.L con CIF nº 04884748, por importe de 1.992.102 € (UN MILLÓN NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CIENTO DOS EUROS).  

 

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado 

del mismo al Servicio de Tesorería y Contabilidad de este Ayuntamiento.” 

 

 

10.- Aprobación inicial del Estudio de Detalle en la parcela VPR.2.4.1 de la 

Unidad de Ejecución UE-CSA-01/113 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA VPR.2.4.1 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-CSA-

01/113 DEL PGOU DE ALMERÍA-TEXTO REFUNDIDO 98, promovido por la EMPRESA 

MUNICIPAL ALMERIA XXI, S.A., y a la vista de los informes técnico y jurídico 

emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, y por la Técnico de Administración General de la Sección de 

Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 62, 71, 78 y 80 de la 

Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y según lo 

establecido en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, 

de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA 

VPR.2.4.1 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-CSA-01/113 DEL PGOU DE ALMERÍA-TEXTO 

REFUNDIDO 98, promovido por la EMPRESA MUNICIPAL ALMERIA XXI, S.A. (ejemplar 

presentado en formato papel con fecha 31/10/2022 y nº 2022013094 de entrada en 

el Registro de Urbanismo, y firmado digitalmente el 21/11/2022 por CAÑADAS 

ESPINAR SEGUNDO, con DNI 45582567V).  

 

El Estudio de Detalle tiene por objeto definir las alineaciones exteriores 

de los cuerpos volados respecto de las alineaciones interiores establecidas para 

la parcela VPR.2.4.1 de la UE-CSA-01/113 en el anterior Estudio de Detalle 

aprobado en el ámbito de las parcelas R2.1, VPR2.2, VPR2.3, VPR2.4.1 y R2.4.2. 

 

2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el 

tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 

procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de 

manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín. 
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Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

  

3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

11.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de octubre de 2022 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago 

de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto 

del periodo legal de pago establecido en la normativa de contratación pública 

aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Vistos los datos facilitados por el Jefe de Sección de Contabilidad, de 

25/11/2022, así como el informe de control financiero permanente con 

observaciones de la Interventora Acctal., de 28/11/2022, cuyos datos se han 

remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública el 28/11/2022, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

OCTUBRE DE 2022 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 13,69 días, 

según este desglose: 
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DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de OCTUBRE DE 2022, conforme dispone 

el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose por 

entidades y situación del punto Uno anterior: 

 

 
 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.a) y 8.1.i) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, publicar dicha información, en la página web de 

transparencia del portal municipal almeriaciudad.es. 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de productos destinados 

a la manutención de los animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario, a 

la empresa VALACAN S.L. por importe de 10.309,63 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López , Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

PARA LA MANUTENCIÓN DE ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO. 

Visto el informe técnico de necesidad de contratar emitido por el Técnico 

Superior Veterinario del Centro Zoosanitario Municipal del Ayuntamiento de 

Almería, con fecha 10 de noviembre de 2022, con el conforme deL Jefe de 

servicio, la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental . Visto el 

informe jurídico suscrito, el 22 de noviembre de 2022, por la Técnico Superior 

de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre 

otros extremos se indican como ANTECEDENTES DE HECHO: “ PRIMERO.- Con la 

autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación, se tramita expediente 

administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA LA MUTENCIÓN DE 

ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO, con un presupuesto base de 

licitación de DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE 

EUROS (€) con el IVA (10% y 21%) INCLUIDO. 

Al suministrar artículos a los que se aplican dos tipos de IVA el desglose de la 

base y del IVA es el siguiente:  

- La base de los artículos a los que se le aplica el 10 % de IVA asciende a ocho mil 

setecientos setenta y siete euros con ochenta y séis céntimos (8.770,86€) y el IVA de 

aplicación asciende a ochocientos setenta y siete euros con nueve céntimos.(877,09€). 

- La base de los artículos que le es de aplicación un 21% de IVA asciende a seiscientos 

sesenta y cinco euros (665,00€), correspondiéndole un IVA del Ciento Treinta y Nueve 

euros con sesenta y cinco céntimos (139,65€) correspondiente al (21% de IVA.). 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado, de conformidad con el Informe técnico de necesidad suscrito, el 10 

de noviembre de 2022, por el Tecnico municipal con la confomidad del Jefe de Servicio y 

la Concejal del Área de Sostenibilidad Ambiental, son las siguientes: 

“En cumplimiento de las competencias que tienen encomendadas los Ayuntamientos en 

materia de animales de compañía por la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 

los Animales de Andalucía, es necesario suministrar alimento adecuado a los animales 

alojados en el Centro Municipal Zoosanitario según especie, edad y estado fisiológico. El 

pasado 5 de marzo de 2021, se solicitó el inicio para la tramitación del expediente para 

la manutención de los animales en el Centro Municipal Zoosanitario adjudicándose el 21 de 

junio de 2021 por un importe de 27.470,85 € IVA incluido. Actualmente, se encuentra en la 

primera y última prórroga, no disponiendo de crédito suficiente para abonar los consumos 

de los meses de noviembre y diciembre debido a que el consumo ha subido por los 

siguientes motivos: 

Cuando se inició la tramitación del expediente, las obras de la segunda fase de la 

ampliación del centro no se habían iniciado. Con las obras de ampliación se tenía 

previsto aumentar en un 30% el número de animales alojados, lo que suponía mantener entre 

140-160 animales; según esta previsión se ajustó la necesidad de suministro de 

manutención animal del contrato actualmente vigente. No obstante, durante el año 2022 se 

han mantenido una media de 220 animales con picos de hasta 240 animales alojados. Esto ha 

supuesto mantener un 35% más de animales de los que estaban previstos, siendo las causas 

de este incremento las siguientes: 

(1) En septiembre de 2021 entró en vigor la nueva ordenanza de tenencia deanimales, lo 

que ha supuesto lo siguiente: 

• Mantener los animales por un período mínimo de 20 días, por lo que ha aumentado el 

tiempo de estancia de los animales, teniendo que alojar animales compartiendo jaulas. 

Ello con el objetivo de tender al sacrificio 0. 

• Además, se aprobó la implantación del método CER, por lo que se ha aumentado el tiempo 

de estancia de animales, al intentar reubicarlos en otras localizaciones. 
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• Objetivo Sacrificio Cero. Se intenta mantener los animales adoptables el mayor tiempo 

posible, con objeto de minimizar las eutanasias que no estén justificadas por motivos 

sanitarios ni por agresividad. 

(2) Durante la mayoría de los meses del ejercicio 2022 se ha incrementado el número de 

entradas de animales respecto a los años anteriores acentuándose este hecho en los 

últimos 4 meses , habiendo recogido a fecha de 31 de octubre del presente año 1785 

animales, mientras que durante todo el año 2021 se recogieron 1738. animales. 

Probablemente la causa sea la finalización de la pandemia, ya que durante la misma se 

incrementó el número de familias que disponían de mascota en sus hogares. 

(3) El aumento de entrada del número de animales ha supuesto un incremento del 30% del 

número de expedientes de tramitación de abandono de animales (animales con propietario), 

teniendo que mantener dichos animales durante el proceso de tramitación, lo que supone un 

aumento del tiempo de estancia medio 

de un elevado números de animales. 

(4) Por último,se encuentra en tramitación la primera Ley estatal sobre bienestar animal 

y tenencia responsable de animales, lo que va a conllevar un aumento de las obligaciones 

de los propietarios tanto en cuidados, atención veterinaria, sanciones…lo que puede estar 

provocando un aumento del abandono de animales y de entregas de animales al Centro 

Municipal Zoosanitario. 

Por todo lo expuesto y por consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas por un incremento 

del 65% del número de animales alojados en el zoosanitario cuando lo previsto era el 30% 

y por el aumento sin precedentes del abandono (186 animales más) de animales desde julio 

a final octubre 2022 y puesto que entre las competencias del Excmo. Ayto de Almería se 

encuentra la obligación de suministrar alimento adecuado en calidad y cantidad a los 

animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario según especie, edad y estado 

fisiológico, es por lo que para poder cumplir con esta obligación de manera inmediata 

existen razones de interés público que justifican la necesidad de este contrato. Por 

tanto, por las circunstancias anteriormente descrita,es necesario proceder a la 

contratación del suministro para la manutención animal en cantidad y calidad suficiente 

para el periodo comprendido ente el 14 de noviembre y el 31 de diciembre de 2022 y 

garantizar así que los animales alojados en el centro municipal zoosanitario tengan 

cubiertas todas su necesidades de cuidado y alimentación”. 

 

El objeto del contrato es el suministro de determinados productos destinados a la 

manutención de los animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a la adquisición de unos productos especificos y basicos de manutención cuyas 

existencias se han agotado para los animales alojados en el centro municpal zoosanitario 

por las circunstancias expuestas en el informe técnico de necesidad suscrito, el 10 de 

noviembre de 2022, por el Tecnico municipal con la confomidad del Jefe de Servicio y la 

Concejal del Área de Sostenibilidad Ambiental. Asimismo, se ha favorecido la concurrencia 

realizando invitación a varias empresas especializadas en el suministro de manutención 

animal y las publicidad del mismo publicándose en PLACE. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de suministro 

al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: El suministro por un mismo proveedor es más eficiente. 

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son las 

reguladas en el informe de necesidad de fecha 10 de noviembre de 2022, firmado por el 

Técnico Superior Municipal de la Unidad de Fauna y Desinfección, conformado por el jefe 

de servcios y la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, a cuatro empresas capacitadas para realizar el objeto del contrato, 
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publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de TRES DÍAS , que 

finalizó el 18 de Noviembre de 2022 a las 14h, recibiéndose la siguiente oferta 

presupuestaria: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin 

imp.) 

VOLACAN, S.L. B04230975 18-11-2022 10:46 9. 310,41 € 

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la única oferta 

presentada, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se remita 

informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 21 de noviembre 

del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“ En relación al expediente de contratación para el suministro de manutención 

animal para cubrir las necesidades del centro municipal zoosanitario hasta el 31 de 

diciembre de 2022 se INFORMA: 

1. Sólo se ha presentado una única oferta, la presentada por la empresa VOLACAN, con CIF 

n.º 27502446-N. 

2. La oferta presentada cumple tanto las características técnicas y económicas siendo la 

oferta por precio unitario la siguiente: 

Viruta de celulosa higienizada . 

• Precio de licitación:0,35 €/kg+ 21% IVA. 

• Precio de adjudicación: 0,27€/kg+10% IVA. 

Arena Absorbente: 

• Presentación: Sacos 5 Kgs. 

• Precio máximo: 0,29 €/Kg +21% IVA. 

• Precio de adjudicación:0,22€ /KG+ 10% IVA. 

Forraje équidos: 

• Ingredientes: Avena y alfalfa. 

• Forma presentación: Balas 28 kgs. 

• Precio máximo: 0,29€/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación:0,26€+ 10% IVA 

Pienso Cánidos Adultos Mantenimiento: 

• Animales en mantenimiento 

• Composición: Proteina alta biodisponibilidad. Elaborado con carne fresca a una 

concentración >10% antes de la cocción. 

• Componentes Analíticos: Proteina Bruta > 24%/Materia inorgánica <8 % 

• Ingredientes: Deberá contener carne fresca de origen animal. Elaborado con carne fresca 

a 

una concentración >10% antes de la cocción. 

• Presentación:Sacos:>10Kgs. 

• Precio máximo:1,18 €/ kg+ 10% IVA. 

• Precio de adjudicación:1,06€+10% IVA 

Pienso Cánidos. Cachorros. Carne Fresca >10%: 

• Animales en crecimiento. 

• Composición: Proteina alta biodisponibilidad y de alto valor biológico. Elaborado con 

carne 

fresca con una concentración >10% antes de la cocción. 

• Ingredientes: Deberá contener carne fresca de origen animal 

• Componentes analíticos: Proteina Bruta >27% /Materia inorgánica <8% 

• Presentación:Sacos > 10Kgs. 

• Precio máximo: 1,7 €/ kg+ 10% IVA. 

• Precio de adjudicación:1,54€++ 10% IVA 

Pienso cánidos starter 

• Animales menores de dos meses. 

• Ingredientes: proteínas de ave deshidratadas, arroz, grasas animales, aislado de 

proteínas 

vegetales LIP (proteína seleccionada por su alta asimilación). 

• Componentes analíticos: : Proteínas (30%), grasas (22%), almidón (25.6%), calcio 

(1.19%), fósforo (0.93% 

/Materia inorgánica <8% 

• Presentación:Sacos > 10Kgs. 
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• Precio máximo: 4,23€/ kg+ 10% IVA. 

• Precio de adjudicación: 3,82€+ + 10% IVA 

Comida húmeda Cánidos : 

• Tipo de animal: Cachorros 

• Composición: Proteína origen animal (pollo,salmón,pavo,ternera, similares >50%) 

• Ingredientes: Carne de pollo,salmón,pavo,ternera, similares >50%. 

• Componentes analíticos: Proteína >10,%, Materia inorgánica <3%. 

• Presentación: Latas > 100 grs 

• Precio máximo: 5 €/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación: 4,55€+10% IVA 

Pienso Felinos Adulto. Mantenimiento. Carne fresca antes de la cocción >10%: 

• Tipo de animal:Adulto Mantenimiento. 

• Composición: Proteina alta biodisponibilidad y de alto valor biológico ( carne fresca 

>10%) 

• Ingredientes: Carnes 36% (carnes deshidratadas 26%, pollo fresco 10%) 

• Componentes analíticos: Proteina Bruta >29%, Materia inorgánica <8% 

• Presentación: Sacos > 3 Kgrs 

• Precio máximo: 1,6 €/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación:1,45€+10% IVA 

Pienso Felinos Adulto Esterilizado. Carne fresca antes de la cocción >10%: 

• Tipo de animal: Adulto Esterilizado 

• Composición: Proteina alta biodisponibilidad y de alto valor biológico .Carne fresca 

antes de 

la cocción >10%. 

• Ingredientes: Carnes 36% (carnes deshidratadas 26%, pollo fresco 10%) 

• Componentes analíticos: Proteina Bruta: >33%, materia inorgánica: <8%, 

• Presentación: Sacos > 3 Kgrs 

• Precio máximo: 1,72€/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación:1,56€+10% IVA 

Pienso Felinos Cachorro. Carne fresca antes de la cocción >10%: 

• Tipo de animal: Cachorro 

• Composición: Proteina alta biodisponibilidad y de alto valor biológico. Carne fresca 

antes de 

la cocción >10%. 

• Ingredientes: Carnes 38% (carnes deshidratadas 28%, carne fresco10%) 

• Componentes analíticos: Proteina Bruta: >33%, materia inorgánica: <8%, 

• Presentación: Sacos > 3 Kgrs 

• Precio máximo: 1,7€/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación: 1,54€+ IVA + 10% IVA 

Comida Húmeda Cachorro Felinos: 

• Tipo de animal: Cachorros 

• Composición: Proteína origen animal (pollo,salmón,pavo,ternera, similares >50%) 

• Ingredientes: Carne de pollo,salmón,pavo,ternera, similares >50%. 

• Componentes analíticos: Proteína >10,%, Materia inorgánica <3%. 

• Presentación: Latas > 100 grs 

• Precio máximo: 7 €/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación: 6,62€/kg + 10% IVA 

Pienso Équidos: 

• Tipo de animal: Todas las edades 

• Composición: Cereales y correctores. 

• Componentes analíticos:Proteína Bruta >13%, Proteína digestible >10%,Fibra >20%, 

Ceniza Brutas: 8%. 

• Presentación: Sacos >10 kgs 

• Precio máximo: 0,4 €/kg.+ 10% IVA 

• Precio de adjudicación:0,36€ /kg + 10% IVA. 

 

Por todo lo expuesto, se INFORMA FAVORABLEMENTE, la oferta presentada por la 

empresa VOLACÁN por cumplir las características técnicas y ser la oferta económica 

inferior al PRECIO BASE DE LICITACIÓN ascendiendo la misma a la cantidad de DIEZ MIL 

TRECIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (10.309,63€), correspondiendo una base 
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NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (9.310,41 €) a los que hay 

que añadir NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (999,22€)”. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220047302 por 

importe de DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CËNTIMOS DE EURO 

(10.465,24 €) , de fecha 8 de noviembre del actual, con número de referencia: 22022004960 

y con cargo a la aplicación presupuestaria: A400 31100 22113 SUMINISTROS PARA LA 

MANUTENCIÓN DE ANIMALES del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local”.  

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora 

Acctal Municipal de fecha, 23 de noviembre de 2022. Se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

DESTINADOS A LA MAUTENCIÓN DE LOS ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL 

ZOOSANITARIO, a la empresa VOLACAN S.L, con C.I.F. Núm. B04230975, por la 

cantidad total de DIEZ MIL TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

DE EURO (10.309,63-€) IVA INCLUIDO, de los que NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS 

CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (9.310,41€)) corresponden a retribución del 

contratista y NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO 

(999,22 €), corresponden en concepto de IVA (al 21% y 10%), con estricta 

sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en el 

Informe Técnico de Necesidad de fecha 10 de noviembre de 2022, suscrito por el 

Técnico Municipal de la Unidad de Fauna y Desinfección de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental con el conforme del Jefe de Servicio y la Concejal 

Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

Plazo de duración: Desde el dia siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicacIón del presente contrato hasta el 31 de dicembre de 2022. 

Plazo entrega: El plazo de entrega de los bienes objeto del suminstro será 

de 24 horas desde la fecha del día siguiente contado desde la formalizaicón del 

contrato. suministro se irá efectuando según necesidades del centro, siendo 

suministrado dentro de las horas desde la fecha de comunicación de cada 

solicitud de suministro 

Plazo de garantía: Tres meses contados desde el momento en el que se 

produzca el acto de recepción de cada uno de los materiales adquiridos. 

Lugar de entrega: Centro Zoosanitario Municipal sito en la Avda. Cabo de 

Gata, s/n. ALMERÍA. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de DIEZ MIL TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (10.309,63-€), con cargo a la aplicación presupuestaria A4003110022113 

SUMINISTROS PARA LA MANUTENCIÓN ANIMAL. del presupuesto municipal de 2.022. 

Consta en el expediente CM-118/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220047302 y con número de referencia: 

22022004960., por importe de DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (10.465,24 €), de fecha 8 de noviembre de 2022. De 

dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
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del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL- Código LA0002604 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A4003110022113 

SUMINISTROS PARA LA MANUTENCIÓN ANIMAL. 

Número de referencia del documento RC: 22022004960. 

Número de operación del documento RC: 220220047302 

CPV: 15713000-9 Alimentos para animales domésticos 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a D. Salvador 

Péña Pérez Tfno. 950 210000 Ext. 2042, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos 

previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público.” 

 

 

13.- Adjudicación del contrato menor para el “Suministro de treinta escudos de 

oro de la ciudad de Almería”, a la empresa Pedro Faci S.A. por importe de 

5.535,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 
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documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-103/2022 para 

el contrato menor de SUMINISTRO DE TREINTA ESCUDOS DE ORO DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA. Visto el Informe de necesidad de contratar firmado por el Jefe de 

Servicio de Alcaldía y Planificación en fecha 9 de noviembre de 2022, conformado 

por el Concejal Delegado del Área Presidencia, Planificación y Función Pública, 

en fecha 10 de noviembre de 2022. Donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, 

los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP).  

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no 

existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 

reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior (Art.118.2 LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son, según el citado informe, las siguientes: “El 

Ayuntamiento de Almería, entre sus actos institucionales, viene homenajeando a 

personalidades que de forma significativa se han distinguido en ensalzar el 

prestigio y el buen nombre de Almería y han colaborado en su engrandecimiento, 

concediéndoles el Escudo de Oro de la Ciudad. Asimismo, en el mes de Diciembre, 

es costumbre que la Alcaldesa entregue el Escudo de Oro a todos los funcionarios 

y empleados municipales que se jubilan ese año con más de 20 años de servicio al 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. Por tanto, por las circunstancias anteriormente 

descritas, se hace necesario efectuar el correspondiente contrato de suministro 

de 30 Escudos de Oro de la Ciudad Almería, 10 de señora y 20 de caballero, al 

objeto de garantizar la disponibilidad de los mismos. 

El objeto del contrato es el suministro de 30 Escudos de Oro de 1ª Ley (18 k.) 

de la Ciudad de Almería y presentados en estuche individual, con la siguiente 

distribución: 

 

10 Escudos de Oro de la Ciudad para señora 

20 Escudos de Oro de la Ciudad para caballero” 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

- Suministro de 30 Escudos de Oro de la Ciudad de Almería presentados en estuche 

individual: 

* 10 escudos de oro de 1ª Ley (18k.) con medidas 22x18 mm. Con sujeción tipo 

alfiler (Señora)  

* 20 escudos de oro de 1ª Ley (18k.) con medidas 22x18 mm. Con sujeción tipo 

botón (Caballero) 

Medida mínima de los estuches 6x6x5,5cm.(...)” 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 8 de 

noviembre de 2022 con cargo a la aplicación A100 91200 22601 ACTIVIDADES, 

DIFUSIÓN Y PROTOCOLO del Presupuesto de gastos 2022 con n.º de operación: 

220220046997 y de referencia: 22022004958, por importe de 6.534,00 €, mediante 

el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar 

cobertura al gasto propuesto. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, se solicitan ofertas de forma directa a través de la Plataforma de 
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Licitación Electrónica VORTAL, a las DOS (2) empresas indicadas por el Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública en la solicitud de inicio del 

citado contrato publicándose anuncio en dicha plataforma concediendo un plazo de 

presentación de ofertas de TRES (3) DÍAS HÁBILES, que finalizó el pasado día 18 

de noviembre 2022 a las 14:00 h recibiéndose las siguientes ofertas: 

 

LICITADOR CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Base IVA 21%  TOTAL  

JOYERÍA MIRAS, S.L.  B04390159 17/11/2022 11:44 h. 6.694,22 € 1.405,78.-€ 8.100,00.-€ 

PEDRO FACI, S.A.  A50010685 18/11/2022 09:39 h 4.575,00 € 960,75.-€ 5.535,75.-€ 

 

Con fecha 21 de noviembre de 2022, desde la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica se envían las ofertas presentadas, al responsable municipal del 

contrato, para la emisión del correspondiente informe técnico conforme a las 

determinaciones del art. 157.5 LCSP. Con fecha 23 de noviembre de 2022 se ha 

emitido informe por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, en el que 

entre otros extremos: “...//… Examinadas las ofertas presentadas para la contratación del 

suministro de 30 escudos de oro de la Ciudad de Almería, 10 de señora y 20 de caballero, presentados 

en estuche individual, con presupuesto base de licitación por importe de 6.534,00.-€ (IVA incluido), 

se INFORMA lo que sigue: 

1º Se reciben de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica las ofertas presentadas, a 

través de la plataforma de contratación Vortal, por los licitadores que a continuación se detallan: 

LICITADOR NIF  OFERTA (IVA INCLUIDO) 

JOYERÍA MIRAS, S.L.  B04390159 8.100,00.-€ 

PEDRO FACI, S.A.  A50010685 5.535,75.-€ 

 

2º Analizadas las ofertas se rechaza la oferta presentada por la empresa JOYERÍA MIRAS, S.L. con CIF 

B04390159, por exceder del presupuesto base de licitación. 

3º.- Por todo ello y de conformidad con la valoración de precio de las mismas, siendo éste el factor 

determinante de adjudicación, se propone la adjudicación del presente contrato de “suministro de 30 

escudos de oro de la Ciudad de Almería, 10 de señora y 20 de caballero, presentados en estuche 

individual” a la empresa PEDRO FACI, S.A. con NIF A50010685, por importe de CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS (4.575,00.-€), siendo el IVA (21%) que le corresponde NOVECIENTOS SESENTA 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (960,75.-€), lo que hace un total de CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y CINCO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.535,75.-€)...//…” 

 

A la vista de lo anterior, se acepta el contenido íntegro del citado 

informe técnico y se formula propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

PEDRO FACI, S.A. con C.I.F. nº A50010685, por el precio de CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS (4.575,00 €), más el IVA 21% que asciende a NOVECIENTOS 

SESENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (960,75 €), totalizando un importe de 

CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(5.535,75 €). 

Visto el Informe de fiscalización, emitido por la Interventora General, en 

fecha 28 de noviembre de 2022, el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO DE TREINTA ESCUDOS DE 

ORO DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, a la empresa PEDRO FACI, S.A. con CIF A-50010685, 

por la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (5.535,75 €) IVA incluido, de los que CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS (4.575,00 €) corresponden a la retribución del contratista 

y NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (960,75 €) son en 
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concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a las características, requisitos y 

condiciones contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 9 de 

noviembre de 2022, firmado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación y 

conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública con fecha 10 de noviembre de 2022. 

Plazo entrega suministro: Dos semanas a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación y como máximo antes del día 31 de diciembre de 

2022. 

Plazo de garantía: El plazo de garantía será de un año contados desde el momento 

de la firma del Acta de recepción del suministro. 

Lugar de entrega: Unidad de Protocolo del Excmo. Ayuntamiento de Almería, sita 

en Carretera de Ronda (Antiguo Preventorio). 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido serán por cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad de 

CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(5.535,75 €). Consta en el expediente documento contable de retención de crédito 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN 

Y PROTOCOLO del Presupuesto de gastos 2022, por importe de SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO EUROS (6.534,00 €), de fecha 8 de noviembre de 2022 con n.º de 

operación: 220220046997 y de referencia: 22022004958, debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de contrato  Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A100 91200 22601 

ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220046997 

- Número de referencia del documento Documento RC: 22022004958. 

 

CPV: 185113200-0 Artículos de orfebrería de oro. 
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CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Dª Cristina 

Rodríguez Andrés, Responsable de Protocolo, tfno.: 950 210000. Ext. 4400, e-

mail:crodriguez@aytoalmeria.es 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a los licitadores y al adjudicatario, y dar 

traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, a la responsable municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).”  

 

 

14.- Adjudicación del contrato de “Suministros y servicios para la tecnificación 

de la ciudad a través de 17 uds. de Tótems con pantallas digitales”, a la 

empresa Aplicaciones Tecnológicas JUMA S.L. por importe de 67.192,67 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo de 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcadesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación mixto tramitado para “SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA 

PARA LA TECNIFICACIÓN DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE 17 UDS. DE TÓTEMS CON PANTALLAS 

DIGITALES”, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de 

adjudicación. Visto el Informe Jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General, con fecha 23 de noviembre de 2022, conformado por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, en esa misma fecha, complementado por otro 

de fecha 29 de noviembre, entre cuyos Antecedentes de Hecho:  

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de 

fecha 20 de mayo de 2022, se aprobó el expediente de contratación del contrato 

“SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA PARA LA TECNIFICACIÓN DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE 17 

UDS. DE TÓTEMS CON PANTALLAS DIGITALES”, mediante procedimiento abierto con 

tramitación simplificada y varios criterios de adjudicación, para satisfacer las 

necesidades que se indican en el Informe Técnico de necesidad de contratar, 

firmado por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad, en fecha 18 de marzo de 2022, conformado por la Jefe de Sección en esa 

misma fecha, y por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y el Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, en 

fecha 21 de marzo, en el que se indica expresamente “ (…) Por tanto, es preciso 

proceder a la contratación mixta del suministro y servicios para la 

tecnificación de la Ciudad de Almería a través de tótems con pantalla digital, 

debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios 
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personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer, ya que el presente contrato viene a 

garantizar el correcto funcionamiento y consecución de fines de interés público 

general; en particular el desarrollo del Plan Turístico de Grandes Ciudades de 

Almería (PTGC de Almería).” 

 

Seguidamente, es publicado anuncio de licitación de la presente 

contratación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica 

de contratación utilizada por el el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria , 

con fecha 25 de mayo de 2022, iniciándose el plazo de quince días naturales para 

la presentación de ofertas, que está comprendido desde las 00:01 horas del día 

26 de mayo de 2022. 

 

Durante la fase de presentación de ofertas, motivado por las múltiples 

consultas recibidas por los posibles interesados, se publica un Informe 

aclaratorio y se advierte la necesidad de Rectificar el Anuncio de licitación, 

ampliándose el mismo día de finalización del plazo, esto es, el día 9 de junio 

de 2022 a las 12:15:55 horas, el plazo de presentación de ofertas, por el plazo 

que media desde la fecha de entrada de la primera consulta en plataforma hasta 

la fecha de su contestación, finalizando el plazo de presentación de ofertas 

concedido, el día 23 de junio de 2022 a las 14:00 horas. 

 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de ofertas, en la fase de 

apertura del Sobre único de los licitadores presentados, se ha detectado un 

error insubsanable en las normas reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

todo ello, al haberse configurado erróneamente el procedimiento en la Plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería “Vortal”, 

puesto que, se ha dado de alta en la citada plataforma como procedimiento 

abierto simplificado abreviado, utilizado la opción que permite el artículo 

159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 

conforme a las normas contenidas en dicho artículo, no se ha constituido Mesa de 

Contratación, que tiene carácter preceptivo en los procedimiento simplificados, 

resultando imposible la apertura. De esta forma, se han designado únicamente dos 

funcionarios como componentes de la unidad técnica que asisten al órgano gestor 

del expediente de contratación como en un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, de forma que, al iniciar la fase de apertura para extraer los datos 

oportunos empresas presentadas, fecha y hora de presentación, y sin llegar a 

habilitar la opción abrir Sobre único, se accedió al contenido de las ofertas 

económicas que han formulado los licitadores, por lo que la función de apertura 

del Sobre único se ha llevado a efecto conculcando las normas que rigen la 

preparación del contrato, al no haberse constituido Mesa de Contratación en la 

plataforma que permitiera la apertura de las ofertas. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de 

fecha 5 de agosto de 2022, se acuerda desistir del procedimiento de contratación 

convocado, retrotrayendo las actuaciones del expediente a la publicación del 

anuncio de licitación en el perfil del contratante, integrado en la plataforma 

de contratación del sector público, a fin de adecuar la publicación a la 

necesaria constitución de la Mesa de Contratación, abriendo un nuevo plazo de 

presentación de ofertas por quince (15) días naturales y efectuando la 

declaración de tramitación urgente. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la presente contratación asciende a 

la cantidad de SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (77.126,57 €), más la cantidad de DIECISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
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EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.196,58 €), totalizando un importe de 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (93.323,15 

€). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de agosto 

de 2022 y la duración de la prestación de generación de contenido es de tres (3) 

años, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

ANUALIDAD BASE IVA 21% Total 

Anualidad 2022 (Suministro 1/05 a 31/12/2022, 

ambos incluidos) 

75.626,57 € 15.881,58 € 91.508,15 € 

Anualidad 2022 (Servicio 1/08 a 31/12/2022, 

ambos incluidos) 

209,59 € 44,01 € 253,60 € 

Total 2022: 75.836,16 € 15.925,59 € 91.761,75 € 

Anualidad 2023 (Servicios 1/01 a 31/12/2023, 

ambos incluidos) 

500,00 € 105,00 € 605,00 € 

Anualidad 2024 (Servicios 01/01 a 31/12/2024, 

ambos incluidos) 

500,00 € 105,00 € 605,00 € 

Anualidad 2025 (1/01 a 31/07/2025, ambos 

incluidos) 

290,41 € 60,99 € 351,40 € 

TOTAL: 77.126,57 € 16.196,58 € 93.323,15 € 

 

Constan en el expediente documentos contables RC por importe de 1.815,00 

€, con cargo a la aplicación A600R 43202 22699 P.T.G.C. EXPERIENCIA VISITAS 

GUIADAS del Presupuesto de gastos 2022, y por importe de 91.508,15 € con cargo a 

la aplicación A600R 43202 61900 APORT. P.T.G.C. MEJORA EXPERIENCIA VISITAS 

GUIADAS del Presupuesto de gastos 2022, para hacer frente al gasto derivado de 

la ejecución del contrato en el ejercicio presupuestario 2022. 

 

El gasto correspondiente a los ejercicios presupuestarios 2023, 2024 y 

2025 será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el citado 

Presupuesto Municipal, quedando sometida la adjudicación de la contratación a 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación se publicó en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica 

del Ayuntamiento de Almería “Vortal”, con fecha 10/08/2022 estableciéndose un 

plazo de presentación de ofertas de quince (15) días naturales, que finalizó el 

pasado día 25/08/2022, a las 14:00 horas. 

 

En la primera sesión celebrada por la Mesa de Contratación, el día 

6/09/2022, se procede a dar cuenta a los miembros de la Mesa de las 

proposiciones presentadas vista el área de trabajo de la Plataforma de 

licitación "Vortal" que utiliza el Ayuntamiento de Almería para la licitación. 

Se comprueba que dentro del plazo de 15 días naturales concedido para la 

presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 25 de agosto de 2022, a las 

14:00 horas, han tenido entrada la siguientes proposiciones: 

 

OFERTA PRESENTADOR Fecha y hora 

Plataforma 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

3762425 INSDIGITAL S.L. 24/08/2022 

23:41:42 h. 

3762335 TIER1 TECHNOLOGY SA. 24/08/2022 

23:21:27 h. 

3761295 TOURISTINNOVACION360 S.L. 24/08/2022 

4:44:10 h. 

3760788 FRANCO IMAGEN CORPORATIVA S.L. 24/08/2022 

1:21:21 h. 

3760757 TELEFÓNICA SOLUCIONES INFORMÁTICAS Y COM. S.A.U. 24/08/2022 

0:07:03 h. 

3760009 APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. 23/08/2022 

18:27:01 h. 

3754605 INGENIERIA INTERACTIVA DEL OCIO SXXI S.L. 18/08/2022 

5:17:13 h. 

3749471 ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A. 15/08/2022 

22:14:23 h. 

 

La Mesa de contratación en su sesión celebrada con fecha 20 de septiembre 

de 2022, a la vista del Informe técnico emitido por Dª Carmen Tamara Sánchez 

Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, 

de fecha 15 de septiembre de 2022, y por unanimidad de los miembros acuerdan, 

aceptar el contenido íntegro del citado informe técnico y en consecuencia: 

 

Excluir a los licitadores siguientes: 

 

-FRANCO IMAGEN CORPORATIVA SL. Incluye modelos de Tótem con conexión 3G, cuando 

era exigencia mínima establecida en el Pliego de Prescripciones Técnicas el 

soporte de conexión 4G. 

 

-INGENIERIA INTERACTIVA DEL OCIO S XXI SL. No incluye las especificaciones de 

los tótems que ofrece, lo que no hace posible verificar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas de los mismos. 

 

Asimismo en la citada sesión se determina que de las ofertas que han sido 

admitidas a la licitación y que continúan en el proceso selectivo se encuentra 

incursa en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros establecidos 

en el apartado 3 del Anexo IX del PCAP, regulador de la contratación de 

referencia, la oferta presentada por: APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA SL con CIF 

núm. B-29732898. 

 

En la siguiente sesión celebrada por la Mesa de Contratación con fecha 5 

de octubre de 2022, se acepta el contenido del Informe técnico emitido por Dª 

Carmen Tamara Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, de fecha 29 de septiembre de 2022, relacionado con la 

documentación justificativa de la oferta presentada por la mercantil citada. Con 

fecha, 20 de octubre de 2022, se emite nuevamente Informe por la Técnico de 

Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en el que se 

proceden a valorar los criterios objetivos clasificando las ofertas por orden 

decreciente, de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, determinando que la oferta 

económicamente más ventajosa es la presentada por la mercantil APLICACIONES 

TECNOLÓGICAS JUMA SL con CIF núm. B-29732898, al haber justificado 

suficientemente su oferta. 

 

En consecuencia mediante Decreto del Concejal Delegado del Área de 

Economía y Contratación, de fecha 27 de octubre de 2022, se acordó requerir a la 

empresa citada para que en el plazo de siete (7) días hábiles presentase la 

documentación que se indica en la cláusula 21.1 . 2 . del Pliego de Cláusulas 
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Administrativas Particulares y se comprueba que la empresa está debidamente 

inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

 

La empresa APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA SL con CIF núm. B-29732898, ha 

presentado dentro del plazo conferido documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el artículo 159.4.f)4º de la LCSP, dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, exceptuando la 

documentación relativa a la justificación de los siguientes apartados: 

 

“-Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios disponibles aprobadas y depositadas 

en el Registro Mercantil, si el empresario estuviere inscrito en dicho registro y, en 

caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

-Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- Resguardo acreditativo de la constitución, en la Tesorería Municipal, de una garantía 

de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a 

disposición del órgano de contratación.” 

 

Consultada la base de datos de la que dispone el Órgano de Gestión 

Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, se ha comprobado que la empresa 

APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA SL con CIF núm. B-29732898, se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 

de Almería. 

 

La documentación aportada inicialmente ha sido calificada favorablemente 

por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 15 de noviembre de 2022, 

condicionada dicha calificación a que se presentara en el plazo de tres (3) días 

naturales la documentación relacionada a los apartados que se indican, 

observando defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada por 

lo que, conforme a la cláusula 21.2 del PCAP, y de acuerdo con lo establecido en 

la cláusula 9.2 del pliego, se acuerda requerir al licitador para en el plazo de 

TRES (3) DIAS NATURALES los corrija o subsane. 

 

El requerimiento se formula en fecha 16 de noviembre de 2022, y como 

contestación a dicha solicitud de aclaración, presentó en fecha 17 de noviembre 

de 2022, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público la 

siguiente documentación: "Las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos 

ejercicios concluidos, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, ya que en el 

Anexo II del PCAP se exigía para acreditar la solvencia económica y financiera: “Las 

cuentas anuales de los tres últimos ejercicios disponibles aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviere inscrito en dicho registro y, en caso 

contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.” 

Presenta las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios 

concluidos, 2019, 2020 y 2021, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 

con un importe neto en la cifra de negocios que, en cualquiera de tres 

anualidades, excede con creces el importe neto de solvencia económica y 

financiera exigido en el PCAP. 

-"Certificacion positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administracion Tributaria, 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias." Presenta 

certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias de fecha 16/11/2022. 

- "Resguardo acreditativo de la constitucion, en la Tesorería Municipal, de una garantia 

de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a 

disposición del órgano de contratación." Presenta carta de pago de fecha 11/11/2022 

justificativa del depósito en la Tesorería Municipal del importe correspondiente a la 

garantía definitiva que asciende a 2.776,56 € con nº de operación 320220007931. 
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Además del resto de la documentación presentada con lo que acredita 

cumplir con los requisitos por los que se realizaba la presente solicitud de 

aclaración. En base a todo lo anterior, se entiende que la documentación 

aportada acredita la solvencia económica y financiera y la ausencia de 

prohibición para contratar, concluyendo que el licitador APLICACIONES 

TECNOLÓGICAS JUMA S.L. con CIF B-29732898 atiende el requerimiento en los 

términos formulados, dejando constancia documental de ello, en diligencia que se 

incorpora al expediente. 

 

Visto asimismo, el Informe de fiscalización emitido por la Interventora 

General, en fecha 30 de noviembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, con las siguientes observaciones: “PROPUESTA.◦ Apartado 

3º: Incluir la fecha y subsanar el número de operación, pues no coincide con el 

documento contable al que se refiere.” 

 

Procederá elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de “SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA PARA LA TECNIFICACIÓN 

DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE 17 UDS. DE TÓTEMS CON PANTALLAS DIGITALES” por los 

motivos que se señalan en el cuadro que se inserta a continuación, a los 

siguientes licitadores: 

 

LICITADOR MOTIVO EXCLUSIÓN 

FRANCO IMAGEN CORPORATIVA S.L. CIF B-

73938854 

 

La oferta incluye modelos de Tótem con conexión 3G, 

cuando en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

exige incluir la posibilidad de conexión mínimo 4G. 

INGENIERIA INTERACTIVA DEL OCIO S XXI 

S.L. CIF B-98619281 

La oferta no acredita el cumplimiento  de las 

prescripciones técnicas, conforme se exige en la 

cláusula 21 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

Todo ello, de conformidad con el informe técnico emitido por Dª Carmen Tamara 

Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad, de fecha 15 de septiembre de 2022, relativo a la adecuación de las 

ofertas a las prescripciones técnicas del Pliego y conforme a la propuesta 

formulada por la Mesa de Contratación, al aceptar el contenido íntegro del 

citado informe, en su sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2022. 

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA PARA LA TECNIFICACIÓN 

DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE 17 UDS. DE TÓTEMS CON PANTALLAS DIGITALES” a la empresa 

APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. con CIF B-29732898, por el precio de 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 

(55.531,13 €) más el IVA 21% que asciende a ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (11.661,24 €), totalizando un importe de 

SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(67.192,67 €), siendo el plazo de ejecución de tres (3) años, contados a partir 

de la formalización del contrato, de acuerdo con el siguiente desglose 

considerando fecha de inicio, 1 de diciembre de 2022: 

 

ANUALIDAD BASE IVA 21% Total 

Anualidad 2022 Suministro 54.451,13 € 11.434,74 € 65.885,87 

Anualidad 2022 Servicio (1/12 a 31/12, ambos 

incluidos) 

30,58 € 6,42 € 37,00 € 
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Total 2022 54.481,71 € 11.635,02 € 65.922,87 € 

Anualidad 2023 Servicios 360,00 € 75,00 € 435,60 € 

Anualidad 2024 Servicios 360,00 € 75,00 € 435,60 € 

Anualidad 2025 Servicios 01/01 a 30/11, 

ambos incluidos) 

329,42 € 69,18 € 398,60 € 

Total: 55.531,13 € 11.661,54 € 67.192,67 € 

 

El desglose de anualidades que se indica en el cuadro que antecede se ha 

efectuado a la vista del Informe Técnico de necesidad de contratar suscrito por 

la Técnico de Turismo de fecha 18 de marzo de 2022, conformado por la Jefe de 

Sección en esa misma fecha, y por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y el Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad en fecha 21 de marzo de 2022, tomando como referencia de fecha de inicio 

del contrato 1 de diciembre de 2022. 

 

El gasto correspondiente a los ejercicios presupuestarios 2023, 2024 y 2025 será 

con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto 

Municipal, quedando sometida la adjudicación de la contratación a condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pudiera iniciarse el día 1 de 

diciembre de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente. 

 

El Área de Promoción de la Ciudad, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

Todo ello, al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente más 

ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

-CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS (hasta 30 puntos): 

Dentro de este punto se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 

evaluación: 

 

- La mejor oferta obtendrá directamente la mejor puntuación reservada para el 

subcriterio. 

- El resto de las ofertas obtendrá una puntuación proporcional mediante la 

aplicación de la fórmula expuesta. 

- No se valorarán aquellas ofertas que no alcancen el valor mínimo exigido. 

- No se valorarán aquellas ofertas que ofrezcan un valor mayor que el 

establecido como máximo (en su caso). 

- La oferta que coincida con el valor mínimo/máximo obtendrá cero puntos. 

 

Los subcriterios que se evalúan son los siguientes: 
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Subcriterio Valor mínimo Fórmula Puntos (Max) 

Garantía: Extensión de 

garantía 

3 años p=((oferta evaluada / 

mejor oferta) x 15) 

15 

Subcriterio Valor máximo Fórmula Puntos (Max) 

Reducción tiempo de 

entrega 

4 meses p=((mejor oferta / 

oferta evaluada) x 15) 

15 

 

Aplicados estos, a las ofertas de los licitadores antes indicados, obtenemos la 

siguiente puntuación: 

 

LICITADOR T.Garant Ext P.Garantia Red.Entrega P.Entrega TOTAL 

TIER1TECHNOLOGY SA 36 meses 15,00 90 días 15,00 30,00 

APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA 

SL 

24 meses 10,00 90 días 15,00 25,00 

TOURISTINNOVACION360 SL 24 meses 10,00 90 días 15,00 25,00 

ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMATICOS SA 

12 meses 5,00 90 días 15,00 20,00 

TELEFONICA SOLUCIONES SAU 6 meses 2,50 53 días 8,83 11,33 

INSDIGITAL SL 12 meses 5,00 30 días 5,00 10,00 

 
T.Garant Ext: Tiempo de garantía extra, añadida al mínimo de 3 años exigidos. 

P.Garantia: Puntos obtenidos por la extensión de garantía incluida en la oferta. 

Red.Entrega: Reducción del tiempo de entrega 

P.Entrega: Puntos obtenidos por la reducción en el plazo de entrega 

Total: Suma de puntos obtenidos por extensión de garantía y por reducción en el plazo de 

entrega. 

 

-CRITERIOS CUANTITATIVOS (hasta 70 puntos) Valorada a continuación la oferta 

económica para cada uno de los licitadores y sumada la puntuación obtenida en 

los criterios cualitativos objetivos, se obtiene la siguiente puntuación total y 

clasificación: 

 

LICITADOR PRECIO IVA (21%) SUMA PUNTOS 

PRECIO 

PUNTOS 

CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1º APLICACIONES 

TECNOLÓGICAS JUMA SL 

55.531,13 € 11.661,54 € 67.192,67 € 70,00 25,00 95,00 

2º TOURISTINNOVACION360 

SL 

66.102,00 € 13.881,42 € 79.983,42 € 58,81 25,00 83,81 

3º TIER1TECHNOLOGY SA 76.355,30 € 16.034,61 € 92.389,91 € 50,91 30,00 80,91 

4º ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMATICOS SA 

65.492,22 € 13.753,37 € 79.245,59 € 59,35 20,00 79,35 

5º INSDIGITAL SL 61.368,40 € 12.887,36 € 74.255,76 € 63,34 10,00 73,34 

6º TELEFONICA SOLUCIONES 

SAU 

74.895,73 € 15.728,10 € 90.623,83 € 51,90 11,33 63,23 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa APLICACIONES 

TECNOLÓGICAS JUMA SL, han sido determinantes para que su oferta haya sido 

selecionada como la oferta más ventajosa con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

La empresa ha obtenido la mayor puntuación en el criterio de adjudicación, 

precio, con un total de 70,00 puntos habiendo alcanzado la máxima puntuación que 

se podía obtener con arreglo a este criterio de valoración, con una rebaja del 

28%, lo que representa un mayor ahorro económico para este Ayuntamiento. En el 

marco de los criterios cualitativos objetivos ha ofertado una ampliación del 

plazo de garantía de 24 meses y una reducción en el plazo de entrega de 90 días, 

obteniendo 25,00 puntos entre los dos subcriterios 10,00 puntos en la ampliación 

del plazo de garantía y 15,00 puntos, en la reducción del plazo de entrega, 

conforme se expone en el Informe técnico emitido por Dª Carmen Tamara Sánchez 
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Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, de fecha 20 de octubre de 2022. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto correspondiente a la anualidad 

2022, por importe de SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON OCHENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS (65.922,87 €), de los que CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (54.481,71 €), corresponden a la 

retribución del contratista y ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON DOS 

CÉNTIMOS (11.635,02 €), son en concepto de IVA 21%, con cargo a la aplicación 

presupuestaria del Presupuesto General Municipal de 2022 que se indica a 

continuación: A600R 43202 61900 APORT. P.T.G.C. MEJORA EXPERIENCIA VISITAS 

GUIADAS del Presupuesto de gastos 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” con cargo 

a la aplicación A600R 43202 61900 APORT. P.T.G.C. MEJORA EXPERIENCIA VISITAS 

GUIADAS del Presupuesto de gastos 2022, por importe de 91.508,15 €, con n.º 

operación 220220033787 nº referencia 22021004279 y nº de operación 

anterior  220210045689, de fecha 5/08/2022 para hacer frente al gasto derivado 

de la ejecución del contrato en el ejercicio presupuestario 2022, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato SUMINISTROS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2017, de 8 de Noviembre de 2017. 

 

El Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 154 de la LCSP. 

 

5º) Formalizar el contrato en documento administrativo, si bien, la 

formalización no podrá producirse hasta que no transcurra el plazo de quince 

(15) días hábiles desde que se produzca la notificación de la adjudicación, 

conforme a la previsión del art. 151.3 de la LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

40 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

7º) Designar Responsable Municipal para la ejecución del contrato a Dª Carmen 

Tamara Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad y comercio. 

 

8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 
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Promoción de la Ciudad y comercio, a la responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

 

15.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato de 

“Servicios de instalación, puesta a punto, mantenimiento y acondicionamiento 

para hibernaje y desmontaje de aseos de las playas urbanas del municipio de 

Almería 2023”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la procedencia de declarar desierta la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para adjudicar el “CONTRATO de “SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y 

DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023”. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

12 de septiembre de 2022 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado 

por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad de fecha 24 de agosto de 2022 

que rigen el “CONTRATO de “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” y el correspondiente expediente de 

contratación. Asimismo, se autorizó el gasto que se deriva de la presente 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (49.679,30 €), más DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.432,65 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SESENTA MIL CIENTO ONCE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(60.111,95 €) y un plazo de ejecución será el que medie entre la adjudicación y 

el 16 de octubre de 2023. Todos los elementos prestarán el servicio entre el 1 

de mayo 2023 y el 1 de octubre de 2023.  

 

El anuncio de la licitación se público con fecha 13 de octubre de 2022 en 

el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica 

del Ayuntamiento de Almería, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas 

que se extendía desde las 00:01 horas del día 14 de octubre de 2.022 hasta las 

14:00 horas del día 28 de octubre de 2.022, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 159.3 de la LCSP. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta la empresa que se indican 

a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

26/10/2022 

10:22:50 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. (CIF B-04383345) 
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Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de noviembre 

de 2022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación constituida para la adjudicación de la 

contratación de referencia, en su sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2022 

acordó admitir a la licitación del “CONTRATO de “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” la oferta presentada 

a la licitación de CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. (CIF B-04383345).  

 

Una vez concluida la apertura del SOBRE 1: Documentación administrativa y 

documentación relativa a criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 

de un juicio de valor, se procede por la Mesa de Contratación a examinar la 

documentación administrativa antes relacionada con la finalidad de proceder a su 

calificación, constatándose que la documentación presentada por la única empresa 

licitadora, CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, SL.CIF. nº B04383345 se desprende 

que la única empresa licitadora no cumple con los requisitos de solvencia 

económica establecidos en el Anexo II del PCAP. 

 

Según declaración jurada aportada por la empresa, CONSTRUCCIONES Y 

REFORMAS JUYSA, SL.CIF. nº B04383345, “...las cuentas anuales de los ejercicios 

2019, 2020 y 2021 están presentadas en el correspondiente Registro Mercantil, 

pero se encuentran pendientes de calificación por parte del registrador. Todo 

ello debido a que la presentación de las cuentas fueron rechazadas por el 

registrador por no estar la denominación de la sociedad correctamente indicada, 

y habiendo realizado posteriormente la correspondiente rectificación, sobre las 

cuales estamos pendientes de calificación de los ejercicios citados...”  

 

Es decir, las cuentas anuales se han presentado pero no están depositadas 

antes del fin de plazo de presentación de ofertas. 

 

Al respecto determina el art. 368 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil que:  

 

“Dentro del plazo establecido en este Reglamento, el Registrador calificará 

exclusivamente, bajo su responsabilidad, si los documentos presentados son los 

exigidos por la Ley, si están debidamente aprobados por la Junta general o por 

los socios, así como si constan las preceptivas firmas de acuerdo con lo 

dispuesto en el párrafo 2.º del apartado 1 del artículo 366. 

2. Verificado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 

anterior, el Registrador tendrá por efectuado el depósito, practicando el 

correspondiente asiento en el Libro de depósito de cuentas y en la hoja abierta 

a la sociedad. El Registrador hará constar también esta circunstancia al pie de 

la solicitud, que quedará a disposición de los interesados”. 

 

En referencia a lo anterior el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales ha tenido oportunidad de manifestarse en su Resolución 747/2016 

señalando que, “...se observa una clarísima diferencia entre los efectos de la 

mera presentación, que da lugar simplemente al asiento de presentación en el 

Libro Diario, y la actuación calificadora del registrador… solo tras el examen 

por el Registrador se tendrá por efectuado el depósito...” 
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Por otro lado, el art. 140.4 de la LCSP determina que “las circunstancias 

relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a 

las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha 

final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 

contrato”.  

 

A su vez, el licitador presenta declaración responsable del volumen de 

negocios, con los siguientes datos: “...la cifra de volumen de negocios global 

en el ámbito del objeto del contrato en los últimos 3 años han sido:  

2022 34.956,78 

2021 39.639,34 

2019 7.695,60…”, de lo que se desprende que tampoco se alcanza el volumen mínimo 

de cifra de negocios establecido en la cantidad de 74.518,95 €  

 

Por lo tanto, a la fecha final de presentación de ofertas la licitadora no 

cuenta con los requisitos de solvencia económica. 

 

Ante estas circunstancias, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus 

miembros acuerda excluir de la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el contrato de “SERVICIOS DE instalación, puesta a 

punto, mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE y desmontaje de ASEOS DE 

LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” a la empresa CONSTRUCCIONES Y 

REFORMAS, JUYSA, S.L. con CIF B04383345, al no haber acreditado la solvencia 

económica financiera y técnica exigida en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares para la celebración del contrato antes referido. 

 

Según declaración jurada aportada por la empresa, CONSTRUCCIONES Y 

REFORMAS JUYSA, SL.CIF. nº B04383345, “...las cuentas anuales de los ejercicios 

2019, 2020 y 2021 están presentadas en el correspondiente Registro Mercantil, 

pero se encuentran pendientes de calificación por parte del registrador. Todo 

ello debido a que la presentación de las cuentas fueron rechazadas por el 

registrador por no estar la denominación de la sociedad correctamente indicada, 

y habiendo realizado posteriormente la correspondiente rectificación, sobre las 

cuales estamos pendientes de calificación de los ejercicios citados...”  

 

Es decir, las cuentas anuales se han presentado pero no están depositadas 

antes del fin de plazo de presentación de ofertas. 

 

A su vez, el licitador presenta declaración responsable del volumen de 

negocios, con los siguientes datos: “...la cifra de volumen de negocios global 

en el ámbito del objeto del contrato en los últimos 3 años han sido:  

2022 34.956,78 

2021 39.639,34 

2019 7.695,60…”, de lo que se desprende que tampoco se alcanza el volumen mínimo 

de cifra de negocios establecido en la cantidad de 74.518,95 €  

 

Por lo tanto, a la fecha final de presentación de ofertas la licitadora no 

cuenta con los requisitos de solvencia económica. 

 

Visto, el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General de la Dirección de Contratación, Dª Beatriz Díaz González, de fecha 29 

de noviembre de 2.022. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) Excluir la oferta presentada por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. 

(CIF B-04383345) del procedimiento de adjudicación convocado por el Ayuntamiento 

de Almería para la celebración del CONTRATO DE “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, PUESTA 

A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS 

DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” ya que la documentación 

acreditativa de la solvencia económica y financiera no se ajusta a las 

condiciones exigidas en los pliegos reguladores de la presente contratación, al 

no presentar la oferta en los términos establecidos en el presente pliego. 

 

Esta decisión de exclusión se adopta de conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 3 de 

noviembre de 2022. 

 

La documentación presentada por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. con 

CIF B04383345, presenta los siguientes errores: 

 

- No aporta documentación que acredite que las cuentas anuales referidas al 

menos, al mejor de los tres últimos ejercicios se encuentren debidamente 

depositadas en el Registro Mercantil de Almería al término de la fecha fin de 

presentación de las ofertas. 

 

-En relación a las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia 

de prohibiciones de contratar, el licitador presenta declaración responsable del 

volumen de negocios, con los siguientes datos: “...la cifra de volumen de 

negocios global en el ámbito del objeto del contrato en los últimos 3 años han 

sido:  

2022 34.956,78 

2021 39.639,34 

2019 7.695,60…”, de lo que se desprende que tampoco se alcanza el volumen mínimo 

de cifra de negocios establecido en la cantidad de 74.518,95 €  

 

Por lo tanto, a la fecha final de presentación de ofertas la licitadora no 

cuenta con los requisitos de solvencia económica. 

 

La presente decisión de exclusión se adopta de conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 3 de noviembre de 

2022.  

 

2º) Declarar desierta la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el “CONTRATO de “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, PUESTA A 

PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS DE 

LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” al no permanecer en el proceso 

selectivo la única empresa que presentó oferta por haber sido excluidas de la 

licitación por las razones que se recoge en el apartado 1º del presente acuerdo. 

 

Esta decisión se adopta de acuerdo con la propuesta efectuada por la Mesa 

de Contratación en su sesión celebrada el 3 de noviembre de 2022 y al amparo de 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 150.3 de la LCSP interpretado “ 

a sensu contrario”.  

 

3º) Comunicar el presente acuerdo a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, en su condición de órgano proponente de la celebración del contrato 
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al que nos venimos refiriendo, a la Intervención General Municipal y a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación.  

 

4º) Notificar el presente acuerdo a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. 

(CIF B-04383345). 

 

5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Montaje, desmontaje y 

mantenimiento eléctrico de actividades eventuales en la vía pública en el 

término municipal de Almería, en el periodo diciembre 2022”, a la mercantil 

Citelum Italia S.R.L. Sucursal en España por importe de 15.821,81 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 23/11/22, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación 

de expediente para la contratación de los servicios de «montaje, desmontaje y 

mantenimiento eléctrico de actividades eventuales en la via pública en el 

términos municipal de Almería en el período diciembre 2022», con un presupuesto 

base de licitación que asciende a la cantidad de TRECE MIL SETENTA Y CINCO CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (13.075,88 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.745,93 €), lo que hace un total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (15.821,81 €); y un plazo de duración 

del contrato de UN (1) MES contados a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado 

de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la codificación 

que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 

la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 2195/2002, del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 

Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) número 213/2008, de 

la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a continuación: 

 

 50232000-0 Servicios de mantenimiento de instalaciones de alumbrado 

público y semáforos 

 50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria 

eléctrica, aparatos y equipo asociado. 

 51100000-3 Servicios de instalación de equipos eléctrico y mecánico 

 51111000-3 Servicios de instalación de motores eléctricos, generadores y 

transformadores 

 51112000-0 Servicios de instalación de equipos de distribución y de 

control de electricidad 

 71242000-6 Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos 

71300000-1 Servicios de ingeniería 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220220051208, de fecha 23/11/2022, e importe de 15.821,81 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A400 45002 22799, denominada “CONTRATOS SERVICIOS SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

RESULTANDO que con fecha 24/11/2022 se ha publicado la correspondiente 

licitación, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 

adelante PLACP. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas, 

acreditativa de las ofertas recibidas a través de la PLACP, relativa a las 

ofertas presentadas dentro del plazo establecido para ello, esto es, desde el 

día 25/11/2022 al 28/11/2022 (ambos inclusive), de fecha 29/11/2022.  

 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, estos 

emitieron informe con fecha 29/11/2022, del siguiente tenor literal: 

 

«INFORME TÉCNICO 

 

En relación con el “CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE MONTAJE, DESMONTAJE, Y 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE ACTIVIDADES EVENTUALES EN LA VÍA PÚBLICA EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA EN EL PERIODO DICIEMBRE 2022”, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a la cantidad de TRECE MIL SETENTA Y CINCO CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (13.075,88 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.745,93 €), lo que hace un total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (15.821,81 €), cuyo abono se hará con 

cargo a la partida presupuestaria: 

A400 450.02 227.99 “CONTRATOS SERVICIOS SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL”. 

 

Atendiendo a la petición del Jefe de Servicio del área de Sostenibilidad 

Ambiental solicitando la emisión de informe de valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe en el que se motivaba la necesidad del mismo emitido por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 
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23/11/2022, indicando la oferta que ofrezca el precio más bajo y que, en 

consecuencia, debe proponerse como adjudicataria, se emite el siguiente INFORME: 

 

1º) Se ha recibido UNA (1) oferta a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público: 

 

EMPRESA CIF 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W0117310C 

 

2º) La ofertas presentada por el licitador no presentan valores anormalmente 

bajos según los parámetros objetivos para determinar el carácter anormalmente 

bajo de las ofertas incluidos al apartado 10 del informe de necesidad, siendo de 

aplicación el supuesto número 1 al concurrir un licitador. A continuación, se 

incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA CIF 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA TOTAL 

% con respecto a 

PBL 

CITELUM ITALIA S.R.L. 

SUCURSAL EN ESPAÑA 
W0117310C 13.075,88 € 2.745,93 € 15.821,81 € 100,00 % 

 

Base 

Imponible 
IVA Total 

  PBL 13.075,88 € 2.745,93 € 15.821,81 € 

   

Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del “CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE 

MONTAJE, DESMONTAJE, Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE ACTIVIDADES EVENTUALES EN LA 

VÍA PÚBLICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA EN EL PERIODO DICIEMBRE 2022”, a 

la empresa CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. Número 

W0117310C, por un importe de TRECE MIL SETENTA Y CINCO CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS DE EURO (13.075,88 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.745,93 €), lo 

que hace un total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO (15.821,81 €). 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

Fdo: Martín López Chacón» 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe del 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 
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Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de Junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

Octubre, la recepción del contrato menor debe efectuarse mediante firma de 

funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. No obstante lo 

anterior, la firma para acreditar la recepción también puede efectuarla un 

contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP 9/2017 añade que “Los 

contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.”, esto 

es, deberá realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo 

de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados 

de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 

pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u 

otro sistema similar para realizar pagos menores”. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP 9/2017, 

los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118.” 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP 9/2017.  

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el subapartado 1.2 de la Base 49ª de 

Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, los actos administrativos y 

cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la autorización, 

disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 
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carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por la 

Intervención General Municipal, los expedientes de contratación previstos en la 

actual LCSP 9/2017. 

 

No obstante, no se ejercerá fiscalización previa de la fase de autorización de 

gasto de los contratos menores, distinguiendo: 

 No se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición de los gastos de hasta 3.000,00 euros, sin perjuicio de 

requerir, en todo caso: el informe de necesidad del gasto del centro 

gestor, el documento contable RC de retención de crédito y el acuerdo de 

adjudicación. 

 Los gastos de capital, y los corrientes con financiación afectada, se 

someterán, en cualquier caso, con independencia de su importe, a 

fiscalización previa. 

 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

superior a 3.000,00 € y que en el acuerdo que se pretende adoptar se va a 

disponer la aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, con 

carácter previo al mismo se deberá fiscalizar el expediente por la Intervención 

General Municipal. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del 

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 

Mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 

tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, en su 

Disposición adicional octava se dice “Continuación e inicio de los 

procedimientos de contratación celebrados por entidades del Sector Público 

durante la vigencia del estado de alarma: 

 

A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley se acuerda el 

levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de 

los procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al 

Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 

tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo 

anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación 

cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. Esta medida se 

extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos”. 
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CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la LCSP, 9/2017.. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección 

de Electricidad de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

23/11/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

presente expediente administrativo de contrato menor de servicios, y el informe 

de fecha 29/11/2022, que contiene propuesta de adjudicación, emitido por el 

Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental D. Martín López Chacón; el informe jurídico emitido por 

el Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 29/11/2022 y 

el informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la Intervención 

Accidental Municipal de fecha 30/11/2022. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

de Sección Técnica de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 23/11/2022, 

relativo al contrato menor de servicios de «montaje, desmontaje y mantenimiento 

eléctrico de actividades eventuales en la via pública en el términos municipal 

de Almería en el período diciembre 2022», en el que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en el mismo las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de forma 

fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «montaje, desmontaje 

y mantenimiento eléctrico de actividades eventuales en la via pública en el 

términos municipal de Almería en el período diciembre 2022» a la mercantil 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con CIF W-0117310-C, por un importe de 

TRECE MIL SETENTA Y CINCO CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (13.075,88 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.745,93 €), lo que hace un total de QUINCE 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (15.821,81 €); 

y plazo de duración de UN (1) MES, a contar desde el día siguiente a la 

notificación del acuerdo de adjudicación. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios técnicos Municipales de 

fecha 29/11/2022, tras valorar justificadamente las ofertas presentadas y 

admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en 

el informe de necesidad de fecha 23/112022. 
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La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico 

y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

23/11/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de 

adjudicación 

Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común 

de Contratos (CPV)  
 50232000-0 Servicios de mantenimiento de instalaciones 

de alumbrado público y semáforos 

 50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de 

maquinaria eléctrica, aparatos y equipo asociado. 

 51100000-3 Servicios de instalación de equipos eléctrico 

y mecánico 

 51111000-3 Servicios de instalación de motores 

eléctricos, generadores y transformadores 

 51112000-0 Servicios de instalación de equipos de 

distribución y de control de electricidad 

 71242000-6 Elaboración de proyectos y diseños, 

presupuestos 

 71300000-1 Servicios de ingeniería 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 15.821,81 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 45002 22799, denominada “CONTRATOS SERVICIOS 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL” del Presupuesto Municipal de 2022; obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220051208, de fecha 

23/11/2022, e importe de 15.821,81 €. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (15.821,81 €), IVA al 21 % incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º, y 

previa emisión y presentación de la factura por la adjudicataria en el 

correspondiente Registro Público. La mencionada factura se deberá conformar por 

el Responsable Municipal del contrato, y por el Jefe de Servicio de esta 

Delegación de Área. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 45002 22799, denominada “CONTRATOS SERVICIOS 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL” 

Documento RC número de operación: 220220051208 de fecha 23/11/2022. 
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SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, Don Martín López Chacón. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma electrónica de 

contratación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y 

la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 

garantía de la unidad de mercado. 

 

NOVENO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública, a CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN 

ESPAÑA, al Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el 

presente.” 

 

 

17.- Aprobación del Convenio Interadministrativo de Colaboración con la 

Universidad de Almería (Centro de Investigación de Colecciones Científicas, 

CECOUAL) para la investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el 

término municipal de Almería y la dinamización del Pabellón de Historia 

Natural”, para la concesión de subvención por importe de  81.500,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

retirar del orden del día, el asunto correspondiente al epígrafe que antecede. 

 

 

 

El epígrafe siguiente, correspondiente al punto 18 del orden del día, se ha 

procedido un error material en la convocatoria, por lo que se procede su 

rectificación en la presente acta. 

 

 

18.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva depositada por la 

mercantil AGUAEMA S.L., adjudicataria del contrato de obras de “Adecuación del 

Paseo Marítimo de Ribera (Almería), por importe de 9.851,71 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

Junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 
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Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter en el presente procedimiento y expediente administrativo relativo a 

Expdt. Núms. 2460/2009 - 2589/2022 “Adecuación del Paseo Marítimo de Ribera 

(Almería). Devolución garantía definitiva”. La aprobación de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería,de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección 

Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 10/11/2022; del correo 

electrónico remitido por la Unidad de Contabilidad de fecha 15/11/2022; del 

informe jurídico emitido por el Jefe de la Sección Jurídica de la Delegación del 

Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 18/11/2022 y el informe de 

fiscalización de carácter favorable emitido por la Interventora General 

Municipal-Accidental de fecha 22/11/2022. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Aprobar la devolución de la fianza definitiva del contrato 

administrativo de obras correspondiente a “Adecuación del Paseo Marítimo de 

Ribera (Almería)”, constituida y depositada en la Tesorería Municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, por la mercantil AGUAEMA, S.L., provista con C.I.F. 

núm. B-04038204 y con domicilio social en Calle Virgen del Socorro, núm. 137, 

04880 Tíjola (Almería), adjudicataria y contratista de dichas obras, ascendiendo 

dicha garantía a un importe de nueve mil ochocientos cincuenta y un euros con 

setenta y un céntimos de euro (9.851,71 €), se adjudicó dicho contrato mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Almería en su sesión de fecha 

09/04/20110 y se formalizó el correspondiente contrato con fecha 05/05/2010. 

 

Dicha garantía se constituyó mediante aval bancario expedido por la 

entidad Unión Andaluza de Avales, Sociedad de Garantía Recíproca (AVALUNIÓN 

S.G.R.) provista con C.I.F. núm. _18032425 y con número de inscripción en el 

Registro Especial de Avales de esta Entidad: A-04/10011936, el original del 

mismo obra en el presente expediente administrativo de contratación, en su folio 

780. 

 

Se procede a su devolución, quedando en el presente expediente copia 

autenticada del mismo y remisión del original al contratista, dado que ha 

vencido el plazo de garantía establecido tanto en la Cláusula Decimosegunda 

apartado primero y apartado J) del Cuadro Anexo ambos del PCAP y Estipulación 

Cuarta del contrato administrativo y que era de un (01) año a contar desde la 

fecha del Acta de Recepción de las Obras que se efectuó con fecha 29/06/2010, y 

de acuerdo con el informe técnico favorable emitido a tal fin por el Jefe de la 

Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 10/11/2022. 

 

2º.- Que se de traslado en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo municipal a la mercantil contratista AGUAEMA, S.L.; a la Tesorería 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 
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DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

19.- Aprobación del borrador de Convenio de colaboración con la Agrupación 

Musical San Indalecio para la concesión de subvención por importe de 12.000,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 11/2022, relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con CIF P-0401300-I y la entidad AGRUPACIÓN MUSICAL SAN 

INDALECIO con CIF G04201331 por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), para 

financiar los gastos derivados de la ejecución del Proyecto denominado 

AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2022. 

 

VISTO los documentos contables en fase RC con número de operación: 

 

 220220037280 por importe de 12.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33406 48900, de fecha 15 de septiembre de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la Técnica de Administración General con el 

conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el informe de fiscalización de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido 

por la interventora accidental, por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observaciones, las cuales son atendidas en el expediente. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención directa a la entidad AGRUPACIÓN MUSICAL SAN 

INDALECIO con CIF G04201331 por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), 

destinada a financiar gastos de tipo corriente, que en ningún caso serán de 

inversión, incluidos en el presupuesto que se anexa al proyecto AGRUPACIÓN 

MUSICAL SAN INDALECIO 2022, conforme al siguiente detalle: 

 

o Denominación del proyecto: AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2022. 

o Importe del presupuesto de la actividad: 12.000,00 euros. 

o Importe del presupuesto a justificar: 12.000,00 euros. 

o Importe de la subvención: 12.000,00 euros. 

o Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.  

 

Asimismo el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración. 
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SEGUNDO. Aprobar el Convenio de colaboración en los términos que figuran 

en el expediente, a suscribir entre el Ayuntamiento de Almería, con CIF P-

0401300-I, y la Agrupación Musical San Indalecio con CIF G04201331, al objeto de 

conceder una subvención directa a la referida entidad por importe de DOCE MIL 

EUROS (12.000,00 €), al objeto de establecer las condiciones que regula el 

cumplimiento de la concesión de la subvención y ejecución del proyecto 

AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2022. 

 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una 

subvención directa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 334.06 489.00 denominada AGRUPACIÓN MUSICAL SAN 

INDALECIO, C.I.F. G04201331 del Presupuesto Municipal 2022, teniendo el 

documento contable en fase RC número de operación 220220037280 de fecha 15 de 

septiembre de 2022. 

 

CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario, 

deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 

 

QUINTO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 

regular la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, así como en la Resolución de la Alcaldía 

Presidencia, de 10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada 

publicidad de la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 

SEXTO. Autorizar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación a 

formalizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, así como a la suscripción del convenio correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Dar traslado del acuerdo y el correspondiente documento de 

convenio a los interesados en el expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal mediante correo electrónico a la siguiente dirección 

intervencion@aytoalmeria.es.” 

 

BORRADOR CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA AGRUPACIÓN 

MUSICAL SAN INDALECIO 

 

REUNIDOS 

 

De una parte D. Diego Cruz Mendoza, Concejal Delegado del Área Cultura y Educación del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud de las facultades otorgadas por Decreto de 

Alcaldía Presidencia de fecha 17 de junio de 2019, en nombre y representación del EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con N.I.F P0401300I y domicilio en la plaza de la Constitución 

s/n, C.P. 04003 de Almería, en virtud de las facultades otorgadas en el Pleno de fecha 28 

de noviembre de 2015, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 

 

Y de otra parte, Dª. María del Mar de Haro Vizcaíno con DNI xxxx6394x, en representación 

de la Agrupación Musical San Indalecio de Almería con CIF G-04201331 y domicilio a 

efectos de notificaciones en la Carretera Sacramento (esquina con Calle Atarfe) C.P. 

04120, La Cañada de San Urbano, Almería, en adelante LA ASOCIACIÓN, 

 

INTERVIENEN 
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El primero, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en calidad de 

Concejal Delegado.  

 

La segunda, en nombre y representación de la Asociación. 

 

Todas las partes, en la representación que ostentan, se reconocen con plena capacidad 

jurídica y de obrar para otorgar el presente convenio, por lo que libre y 

voluntariamente,  

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que ambas partes firmantes tienen entre sus objetivos básicos, el de contribuir 

en la constante evolución del entorno cultural del municipio de Almería, y de la sociedad 

en general, prestando una atención especial a aquellas actividades culturales cuya 

repercusión alcance el mayor número posible de ciudadanos. 

 

SEGUNDO.- Que la Agrupación Musical San Indalecio, es una Asociación constituida para la 

difusión y práctica de la música, y desarrollo de actividades ocupacionales y de ocio 

para la juventud. 

 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Almería tiene entre sus competencias impulsar y 

promocionar la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones artísticas, y su 

divulgación a través de su participación en este evento de especial interés cultural. 

Todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Por todo ello, las partes intervinientes acuerdan las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- Es objeto de este Convenio la articulación de un marco de colaboración entre el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Agrupación Musical San Indalecio para la realización 

del proyecto AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2022, al objeto de establecer las 

condiciones que regulen la subvención directa por importe de 12.000,00 €, destinada a 

sufragar los gastos corrientes de sus actividades, así como en el mantenimiento de la 

sociedad cultural ya que entre sus objetivos más importantes se encuentra consolidar su 

escuela de música y darle a su banda sinfónica y banda de la escuela, numerosas 

actividades que contribuyan a incrementar el panorama cultural de la ciudad de Almería, 

así como ofrecer al barrio de La Cañada un lugar donde poder realizar actividades 

asociativas y culturales.  

Los gastos que se financian, se tratan de gastos corrientes, que en ningún caso serán de 

inversión. 

 

SEGUNDA.- El objeto del presente Convenio se concreta en los siguientes puntos: 

 

A) La Delegación de Área de Cultura y Educación se compromete a subvencionar el proyecto, 

siendo las actividades que se vienen desarrollando las siguientes: 

 Escuela de Música: Escuela de Música: Una escuela de música con alrededor de 140 

alumnos que en la actualidad tiene 16 profesores con amplia experiencia que 

imparten clases de clarinete, saxofón, flauta, trompeta, trombón, tuba, trompa, 

percusión, piano y guitarra en todas sus modalidades, violín, contrabajo, Lenguaje 

musical, clases de apoyo al conservatorio y música y movimiento para niños de 3 a 

7 años. 

 Banda Sinfónica: Una banda de alrededor de 100 componentes que cuenta en su 

plantilla con músicos e instrumentos de cuerda para darle la estructura de una 

banda sinfónica. 

 Banda Juvenil: Una banda de música de unos 45 componentes en la que participan los 

alumnos que estudian en la escuela de música así como alumnos de otras escuelas 

que no han alcanzado el nivel que considera el director para su paso a la banda. 
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 Coro: Consolidado ya esta formación después de siete años de funcionamiento, 

cuenta 

con unos 25 miembros. 

 Las otras actividades como, cursos de otra índole, talleres de manualidades, 

cursos de 

técnicas de estudio y otros. 

B) Esta Agrupación solicita lo siguiente:  

 

1. Una aportación económica de 12.000,00 € que ayude a poner en práctica todas las 
actividades y proyectos que esta Asociación cultural necesita, así como para el 

funcionamiento de la Agrupación musical. 

 

2. Colaboración para la realización durante el ejercicio 2022 de conciertos a cargo 
de las diferentes formaciones musicales incluyéndolos en la Programación Cultural 

del Ayuntamiento. 

3. Apoyar con instrumentos necesarios para llevar a cabo los conciertos que se 

programen. 

4. Ayuda al diseño de los carteles y programas de conciertos y actividades, por parte 
de la 

diseñadora gráfica del Área. 

C) La Agrupación Musical San Indalecio se compromete a:  

1º.- Colaborar con el préstamo de instrumentos de la banda y que el Área de Cultura y 

Educación necesite para sus actividades. 

2º.- La realización de los conciertos y actividades a realizar por la banda de música 

dentro de sus actividades y compromisos y otros a encuadrar dentro de la programación 

del Área de cultura y que a continuación se relacionan: 

1. Día 5 de enero, participación en la cabalgata de reyes de Almería (espectáculo de 
música). 

2. Día 26 de febrero, invitados por la Presidenta del Parlamento Andaluz, realizando 
dos conciertos en el recinto del antiguo hospital de las Cinco Yagas, sede del 

Parlamento de Andalucía. 

3. Día 13 de marzo, concierto de la Banda de la Escuela de música en el Auditorio 
Maestro Padilla. 

4. Día 01 de Abril, concierto de Música Sacara en la Iglesia del Espíritu Santo. 
5. Días 14 y 15 de abril, Jueves Santo, procesión en Sorbas y Viernes Santo, 

procesión en Vera. 

6. Día 18 de Abril, concierto en el Auditorio Municipal “Maestro Padilla” 

participando en el VII concurso “Manuel de Águila” de Jóvenes Solistas, en 

colaboración del RCPMA. 

7. Día 09 de julio, concierto en el auditorio Maestro Padilla, dentro de un encuentro 
con la banda de Música de Chiva (Valencia). 

8. Día 12 de julio, concierto en el parque temático OASYS MINIHOLLYWOOD, para 

celebrar el 14 de julio, festividad de los EE.UU. 

9. Día 15 de julio, concierto en el Plaza Vieja, en colaboración con el de dirección 
de la Universidad de Almería. 

10. El 06 de Noviembre, concierto Santa Cecilia en la sala de ensayos del La Cañada 
D) La propuesta de gastos para 2022 es la siguiente: 

 

PREVISIÓN DE GASTOS: 

 

Fu Funcionamiento y Mantenimiento de la sede de la Asociación. 

 

Gastos de organización y funcionamiento. 

 

- Tr Transporte de los componentes de la banda para sus actividades. 

- A Alojamiento y manutención de las actividades que se realicen fuera 

de Almería 

. 

- M Mantenimiento de instrumentos 

12.000,00 € 

 

La propuesta de ingresos para 2022 es la siguiente: 
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PREVISIÓN INGRESOS  

 

Subvención del Ayuntamiento  12.000,00 € 

 

La distribución de los importes por conceptos en la previsión de gastos e ingresos, podrá 

ser modificada, previa autorización del órgano administrativo concedente, siempre que 

existan circunstancias técnicas que lo aconsejen, debidamente motivadas y acreditadas en 

el expediente y con una antelación como mínimo de un mes a la finalización del plazo de 

ejecución del proyecto. 

Además los ingresos procedentes de fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 

acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 

las actividades subvencionadas. 

El presente convenio entrará en vigor desde el momento de su firma y tendrá una vigencia 

desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

TERCERA.- La Agrupación Musical San Indalecio, realizará todas las actividades del 

Proyecto “AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO, 2022”, así como otras actividades 

relacionadas con el mismo, no superando el costes de estas el proyecto presentado. 

 

CUARTA.- En toda la publicidad que se realice, sobre cualquier soporte técnico o formato 

del proyecto “AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO, 2022”, deberá aparecer el logotipo del 

Área del Excmo. Ayuntamiento de Almería. Asimismo debe presentarse un ejemplar de todo el 

material impreso generado por la actividad, así como certificado del Secretario de que se 

han adoptado las medidas pertinentes de difusión del carácter publico de la financiación 

del proyecto. 

 

Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida 

en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información publica y buen gobierno. 

 

La financiación de este proyecto es exclusivamente municipal por lo que resulta 

incompatible con la percepción de otras ayudas, dado que el importe de la subvención 

coincide con el importe del proyecto a aprobar (art. 19 LGS). En caso de recibir otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá 

comunicarse al órgano concedente tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con la 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para en su 

caso, disminuir el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

 

QUINTA.- Esta colaboración tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del 

ámbito de aplicación del artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Publico, donde se determina que: “2. Estarán siempre excluidos del ámbito de 

la presente Ley los convenios que celebren las entidades del sector publico con personas 

físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no esté 

comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 

especiales”. 

 

SEXTA.- La justificación de la subvención contemplada en la estipulación Segunda A) 

tendrá lugar como máximo dentro del plazo máximo de tres meses desde la finalización del 

plazo para la realización de la actividad, sin perjuicio de que EL AYUNTAMIENTO pueda 

otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la misma, que no 

exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos a 

terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 LGS, todo ello conforme al 

artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería. (BOP 

13/10/2022) 

 

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

1.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 
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1.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. 

Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Igualmente, cada una de las facturas originales presentadas y que se imputen al proyecto 

subvencionado, deberán contener un sello o diligencia de la entidad en el que conste la 

imputación de dichos justificantes al correspondiente proyecto subvencionado. 

 

El contenido del sello o diligencia será el siguiente:  

 

DECLARACION RESPONSABLE 

JUSTIFICACION DE SUBVENIONES AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 

Delegación de Área de _________________________ (indicar la denominacion de la 

Delegacion de área u Organismo Autónomo que subvenciona el proyecto) 

Nombre del proyecto: 

Año de la convocatoria: 

Importe imputado: (podrá indicarse 100% o, en su caso, cuantía concreta que se 

imputa) 

Fecha y firma: (Nombre y apellidos del responsable de la contabilidad) 

 

Este modelo de diligencia se podrá incorporar en los originales de los documentos 

justificativos del gasto mediante un sellador físico o creándolo como sello 

personalizado, por ejemplo a través del programa Acrobat Reader, para el caso de tratarse 

de justificantes de gasto electrónicos. 

 

Una vez estampilladas con el sello o diligencia anterior, cada una las facturas 

originales imputadas a la subvención, junto con su justificante de pago, se escanearán en 

formato pdf, tamaño real. El archivo pdf generado se adjuntará a la memoria para la 

justificación económica del proyecto. 

 

En el caso concreto de imputar una misma factura a varios proyectos, se procederá a 

estampillar un sello o diligencia por cada una de las imputaciones que se realicen, 

indicando, en casa caso, el proyecto al que se imputa y el importe. 

 

El importe que se estampille en los justificantes de gasto deberá coincidir con el 

importe imputado que se consigne en la cuenta justificativa, sin que el importe del 

estampillado difiera del importe de cada uno de los justificantes de gasto. 

 

En el caso de que el importe imputado en la cuenta justificativa sea correcto pero la 

cantidad indicada en los sellos de imputación sea diferente, prevalecerá el importe del 

sello que se indique en cada documento de gasto. 

En su caso, se podrá requerir a los beneficiarios la subsanación de los importes 

indicados sobre las facturas. 
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La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las facturas durante un 

período de cinco años, a efectos de su posible comprobación por parte de las 

áreas/distritos correspondientes o la Intervención municipal. 

 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión del carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Transcurrido el plazo de justificación señalado, sin haberse presentado la misma ante EL 

AYUNTAMIENTO, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince 

días sea presentada la misma. La falta de presentación de la justificación en el plazo 

establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 

establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el 

plazo adicional señalado en el primer apartado de esta cláusula, no eximirá al 

beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 

correspondan. 

 

La cuenta justificativa se podrá presentar en la sede electrónica de acceso al Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Almería, a través del Portal de Internet 

(www.almeriaciudad.es), conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Para la identificación del usuario en esta sede, el Ayuntamiento de Almería admite las 

modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve: 

 

a) Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el DNI 

electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 

electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 

Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante 

certificados emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. La lista de 

autoridades admitidas para la identificación electrónica de entidades y empresas se irá 

actualizando paulatinamente. 

 

b) Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada en el 

tiempo, orientado a usuarios que acceden esporádicamente a los servicios públicos 

electrónicos. Cl@ve Permanente como sistema de contraseña de validez duradera en el 

tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos electrónicos. 

 

Además, las solicitudes también podrán presentarse a través del Registro General del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sobre la presentación de solicitudes.  

 

En el caso de Registro General, deberán remitir la totalidad de la documentación en 

formato .pdf en archivos individuales (incluidos las facturas y justificantes de pago 

respectivos) a través de la dirección de correo electrónico 

subvenciones_cultura@aytoalmeria.es 

 

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD MUNICIPAL: Según la propuesta del Servicio se dará publicidad de la 

concesión de subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con 

el procedimiento establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 

se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad con el 

art. 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

OCTAVO.- Las presentes estipulaciones y cláusulas tiene naturaleza administrativa y se 

encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2., salvo 

que, en ejecución de este Convenio, hubieran de suscribirse contratos que por su 

naturaleza, estén sujetos a la citada ley. En estos supuestos, dichos contratos quedarán 

sometidos al ámbito de aplicación de la referida LCSP. 

 

NOVENO.- Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 

que surjan en la interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto en las 

cláusulas del mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como a las restantes normas administrativas que le sean de 

aplicación y a los principios generales del Derecho. 

 

Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio serán resueltas 

en vía administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la jurisdicción 

contenciosa-administrativa. 

 

Y en prueba de conformidad de todo lo expuesto, lo firman en Almería, en la fecha abajo 

indicada en la firma electrónica.” 

 

 

20.- Aprobación del borrador de Convenio de colaboración con la Asociación de 

Coros y Danzas Virgen del Mar de Almería para la concesión de subvención por 

importe de 9.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 14/2022, relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con CIF P-0401300-I y la entidad Asociación Cultural 

Coros y Danzas Virgen del Mar de Almería con CIF G-04029179, por importe de 

NUEVE MIL EUROS (9.000,00€), para financiar los gastos derivados de la ejecución 

del Proyecto denominado “GRUPO Y ESCUELA MUNICIPAL DE FOLCLORE DE ALMERÍA 2022” 

VISTO los documentos contables en fase RC con número de operación: 

 

 220220045301 por importe de 9.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.01 489.00, de fecha 19 de octubre de 2022. 
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VISTO el informe emitido por la Técnica de Administración General con el 

conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el informe de fiscalización de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido 

por la interventora accidental, por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observaciones, las cuales son atendidas en el expediente. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención directa a la ASOCIACIÓN COROS Y DANZAS VIRGEN 

DEL MAR DE ALMERÍA con CIF G04029179 por importe de NUEVE MIL EUROS (9.000,00€), 

destinada a financiar gastos de tipo corriente, que en ningún caso serán de 

inversión, incluidos en el presupuesto que se anexa al proyecto “GRUPO Y ESCUELA 

MUNICIPAL DE FOLCLORE DE ALMERÍA 2022”, con el siguiente detalle: 

 Denominación de la actividad: GRUPO Y ESCUELA MUNICIPAL DE FOLCLORE DE 

ALMERÍA 2022. 

 Importe del presupuesto de la actividad: 11.000,00 € 

 Importe del presupuesto a justificar: 11.000,00 € 

 Importe de la subvención concedida. 9.000,00€ 

 Plazo de ejecución. Del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022. 

 Otros ingresos que financien la actividad: 2.000,00 € procedentes de la 

impartición de cursos. 

 

Asimismo el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración.  

 

SEGUNDO. Aprobar el Convenio de colaboración en los términos que figuran en el 

expediente, a suscribir entre el Ayuntamiento de Almería, con CIF P-0401300-I, y 

la entidad beneficiaria, al objeto de establecer las condiciones que regula el 

cumplimiento de la concesión de la subvención y ejecución del proyecto GRUPO Y 

ESCUELA MUNICIPAL DE FOLCLORE DE ALMERÍA 2022. 

 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención 

directa por importe de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.01 489.00 ASOC. COROS Y DANZAS VIRGEN DEL MAR, C.I.F. 

G04029179, del Presupuesto Municipal 2022, teniendo el documento contable en 

fase RC número de operación 220220045301 de fecha 19 de octubre de 2022. 

 

CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario, deberá 

ajustarse a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos.  

 

QUINTO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como en la Resolución de la Alcaldía Presidencia, de 
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10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

SEXTO. Autorizar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación a 

formalizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, así como a la suscripción del convenio correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Dar traslado del acuerdo y el correspondiente documento de convenio a 

los interesados en el expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal mediante correo electrónico a la siguiente dirección 

intervencion@aytoalmeria.es. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y 

LA ASOCIACIÓN COROS Y DANZAS “VIRGEN DEL MAR” DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO 2022. 

(BORRADOR) 

 

REUNIDOS 

 

De una parte D. Diego Cruz Mendoza, Concejal Delegado del Área Cultura y Educación del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud de las facultades otorgadas por Decreto de 

Alcaldía Presidencia de fecha 17 de junio de 2019, en nombre y representación del EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con N.I.F P0401300I y domicilio en la plaza de la Constitución 

s/n, C.P. 04003 de Almería, en virtud de las facultades otorgadas en el Pleno de fecha 28 

de noviembre de 2015, en adelante EL AYUNTAMIENTO 

 

Y de otra parte, D. José Francisco González García con DNI DNI ****7289*, en nombre de la 

ASOCIACIÓN COROS Y DANZAS “VIRGEN DEL MAR” DE ALMERÍA, con CIF G-04029179 y domicilio en 

Calle Almedina 41, 04002, Almería, en adelante LA ASOCIACIÓN. 

 

INTERVIENEN 

 

El primero, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en calidad de 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación  

 

La segunda, en nombre y representación de la ASOCIACIÓN. 

 

Todas las partes, en la representación que ostentan, se reconocen con plena capacidad 

jurídica y de obrar para otorgar el presente convenio, por lo que libre y voluntariamente  

 

EXPONEN 

 

 

PRIMERO.- Que ambas partes firmantes tienen entre sus objetivos básicos, el de contribuir 

en la constante evolución del entorno cultural del municipio de Almería, y de la sociedad 

en general, prestando una atención especial a aquellas actividades culturales cuya 

repercusión alcance el mayor número posible de ciudadanos. 

 

SEGUNDO.- Que la Asociación de Coros y Danzas Virgen del Mar tiene por objeto el estudio 

y recuperación del folclore regional, así como la promoción y conservación del folclore, 

fines que redundan en beneficio del patrimonio etnográfico de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Almería tiene entre sus competencias impulsar y 

promocionar la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones artísticas, y su 

divulgación a través de su participación en este evento de especial interés cultural. 

Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

 

Por todo ello, las partes intervinientes acuerdan las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA. El objetivo del presente Convenio es el funcionamiento y desarrollo de la 

Escuela y Grupo Municipal de Folclore, orientado a la recuperación, enseñanza y difusión 

de las tradiciones almerienses y andaluzas, principalmente sus cantes, músicas y bailes.  

 

SEGUNDA. La denominación de la Escuela y Grupo Folclórico es la siguiente: Asociación de 

Coros y Danzas Virgen del Mar de Almería. 

 

TERCERA. La Escuela Municipal de Folclore de Almería pretende ser un centro al servicio 

del municipio que sirva para impulsar la cultura tradicional, patrimonio popular cuya 

enseñanza se realiza históricamente mediante la transmisión oral, dada la importancia de 

las raíces de un pueblo en cuanto a la música y bailes tradicionales, andaluces y 

principalmente almerienses se refiere. 

 

CUARTA. El Grupo Muncipal de Folclore será el representante oficial de la ciudad de 

Almería, en cuanto a materia de folclore se refiere, colaborando y asesorando en todas 

aquellas actividades que en esta materia el Excmo. Ayuntamiento de Almería participe y 

organice. 

 

QUINTA. El Director de la Escuela y Grupo Municipal de Folclore será la persona que 

ostente el cargo de Presidente de la Asociación de Coros y Danzas Virgen del Mar, elegido 

de conformidad con los Estatutos que regulan dicha Asociación. El Director de la Escuela 

y Grupo Municipal de Foloclore presentará al Ayuntamiento, con carácter anual, una 

memoria de las actividades realizadas, así como un proyecto de actividades para el 

siguiente año para su estudio y coordinación con las previsiones municipales.  

 

Las actividades se ejecutarán en el año natural, es decir, durante el año 2022, no 

pudiendo incluirse en la memoria actividades que correspondan a otros periodos.  

 

SEXTA. El Grupo Municipal de Folclore estará integrado por personas cuyos conocimientos y 

madurez artística sean suficientes a juicio del Director, proviniendo éstos, 

fundamentalmente, de los alumnos/as de la Escuela Municipal de Folclore. 

 

SÉPTIMA. Las actuaciones del Grupo Municipal de Folclore serán las que determine, o en su 

caso, autorice el Ayuntamiento, previa consulta al Director del Grupo con la suficiente 

antelación, y en todo caso, con un mínimo de 15 días naturales. Dicha consulta será 

vinculante cuando la actuación o desplazamiento coincida con el horario laboral o 

profesional de los miembros del Grupo. 

 

OCTAVA. La Asociación elaborará un Reglamento de Régimen Interno de la Escuela y Grupo 

Municipal de Folclore, que tendrá autonomía para su organización y funcionamiento 

interno. 

 

NOVENA. La ubicación de la Escuela Municipal de Folclore, así como la del Grupo Municipal 

de Folclore, serán los locales habilitados a tal efecto en las dependencias municipales, 

dotados de material y elementos suficientes para su funcionamiento, sin perjuicio de que 

dicha ubicación pueda ser objeto de modificación, previo acuerdo de las partes que 

suscriben el presente Convenio.  

 

DÉCIMA. La Asociación de Coros y Danzas Virgen del Mar se hará cargo de la organización 

interna y funcionamiento de la Escuela y Grupo Muncipal de folclore, facilitando de entre 

sus miembros más cualificados un número suficiente de profesores, que atenderán las 

enseñanzas especializadas de iniciación, perfeccionamiento de la música y bailes 

folclóricos. Dichos profesores no tendrán relación laboral o administrativa alguna con el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, eximiendo al mismo de cualquier responsabilidad jurídica 

que pueda derivarse de la relación de la Asociación con el referido personal que ésta 

designe para la finalidad de la enseñanza. 
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DÉCIMA PRIMERA. La Asociación deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil que 

cubra cualquier tipo de siniestro relacionado con las actividades que desempeñen, tanto 

para la Escuela como para el Grupo Municipal de Folclore. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Se deberán realizar, al menos, dos cursos dentro del año natural, y 

coincidentes con además con los periodos lectivos del curso académico. La adminisión de 

alumnos/as para la Escuela Municipal de Folclore se realizará en función de los topes 

mínimo y máximo de edades, que en su caso se fijen para determinados cursos, y según el 

orden de presentación de las correspondientes solicitudes en el Registro General del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. Se formarán varios grupos en función de la edad y 

conocimientos o facultades de los alumno/as. 

 

DÉCIMA TERCERA. El Ayuntamiento autoriza el importe de las cuotas de inscripción, a 

abonar por los alumnos/as a la Asociación, que se ingresarán en una cuenta corriente a 

tal fin, y que podrá ser fiscalizada, en su caso, por el Ayuntamiento. Dicha cuota 

ascenderá a la cantidad de 60,00 € por alumno/a y curso, siendo susceptible de 

modificación en función de las características de los cursos a impartir, y su duración. 

En cualquier caso deberá comunicarse previamente al Excmo. Ayuntamiento de Almería dicha 

modificación. 

 

DÉCIMA CUARTA. El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a conceder una subvención 

nominativa a la Asociación de Coros y Danzas Virgen del Mar para el ejercicio 2022, 

ascendiendo a la cantidad de 9.000,00 €, para atender los gastos corrientes, que en 

ningún caso serán de inversión, del Grupo y Escuela Municipal de Folclore, según la 

siguiente estimación presupuestaria: 

 

PREVISIÓN DE COSTE 

 

PARTIDA GASTOS 

SEGURO DE ACCIDENTES Y R.C. DE LA ESCUELA 250,00€ 

CURSOS IMPARTIDOS Y MONITORES DE LA ESCUELA 5.000,00€ 

MATERIAL PAPELERÍA E IMAGEN 500,00€ 

MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE VESTUARIO 150,00€ 

MANTENIMIENTO MOBILIARIO DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO 2.100,00 € 

DESPLAZAMIENTOS ACTIVIDADES 3.000,00 € 

TOTAL 11.000,00€ 

 

PREVISIÓN DE INGRESOS 

 

SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 9.000,00€ 

POR CURSOS IMPARTIDOS 2.000,00€ 

TOTAL 11.000,00€ 

 

DÉCIMO QUINTO. La Asociación cederá a la Escuela y Grupo Municipal de Folclore, durante 

la vigencia del presente Convenio, el uso en exclusiva del vestuario y elementos de los 

que dispone, condicionado al presupuesto municipal del ejercicio correspondiente. En caso 

de resolución del presente Convenio, el Ayuntamiento deberá proceder a la devolución del 

material cedido por la Asociación. 

 

DÉCIMO SEXTO. La Asociación se compromete a colaborar con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería en la organización del Festival Internacional de Folclore Ciudad de Almería, así 

como a la convocatoria de participación y gestión escénica, contribuyendo de esta manera 

a la realización de este evento municipal. 

 

El presente convenio entrará en vigor desde el momento de su firma y tendrá una vigencia 

desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En toda la publicidad que se realice, sobre cualquier soporte técnico o 

formato del proyecto “GRUPO Y ESCUELA MUNICIPAL DE FOLCLORE DE ALMERÍA 2022”, deberá 

aparecer el logotipo del Área del Excmo. Ayuntamiento de Almería. Asimismo debe 

presentarse un ejemplar de todo el material impreso generado por la actividad, así como 
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certificado del Secretario de que se han adoptado las medidas pertinentes de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida 

en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que la 

totalidad 

de los ingresos no superen el importe del proyecto aprobado. 

 

DÉCIMO OCTAVA.- Esta colaboración tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido 

del ámbito de aplicación del artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, donde se determina que: “2. Estarán también excluidos del 

ámbito de la presente Ley los convenios que celebren las entidades del sector público con 

personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no esté 

comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 

especiales.” 

 

DÉCIMO NOVENA. La justificación de la subvención contemplada en la estipulación Segunda 

A) tendrá lugar como máximo dentro del plazo máximo de tres meses desde la finalización 

del plazo para la realización de la actividad, sin perjuicio de que EL AYUNTAMIENTO pueda 

otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la misma, que no 

exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos a 

terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 LGS, todo ello conforme al 

artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería. (BOP 

13/10/2022). 

 

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

1.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

1.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. 

Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Igualmente, cada una de las facturas originales presentadas y que se imputen al proyecto 

subvencionado, deberán contener un sello o diligencia de la entidad en el que conste la 

imputación de dichos justificantes al correspondiente proyecto subvencionado. 

 

El contenido del sello o diligencia será el siguiente:  

 

DECLARACION RESPONSABLE 

JUSTIFICACION DE SUBVENIONES AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 
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Delegación de Área de _________________________ (indicar la denominacion de la 

Delegacion de área u Organismo Autónomo que subvenciona el proyecto) 

Nombre del proyecto: 

Año de la convocatoria: 

Importe imputado: (podrá indicarse 100% o, en su caso, cuantía concreta que se 

imputa) 

Fecha y firma: (Nombre y apellidos del responsable de la contabilidad) 

 

Este modelo de diligencia se podrá incorporar en los originales de los documentos 

justificativos del gasto mediante un sellador físico o creándolo como sello 

personalizado, por ejemplo a través del programa Acrobat Reader, para el caso de tratarse 

de justificantes de gasto electrónicos. 

 

Una vez estampilladas con el sello o diligencia anterior, cada una las facturas 

originales imputadas a la subvención, junto con su justificante de pago, se escanearán en 

formato pdf, tamaño real. El archivo pdf generado se adjuntará a la memoria para la 

justificación económica del proyecto. 

 

En el caso concreto de imputar una misma factura a varios proyectos, se procederá a 

estampillar un sello o diligencia por cada una de las imputaciones que se realicen, 

indicando, en casa caso, el proyecto al que se imputa y el importe. 

 

El importe que se estampille en los justificantes de gasto deberá coincidir con el 

importe imputado que se consigne en la cuenta justificativa, sin que el importe del 

estampillado difiera del importe de cada uno de los justificantes de gasto. 

 

En el caso de que el importe imputado en la cuenta justificativa sea correcto pero la 

cantidad indicada en los sellos de imputación sea diferente, prevalecerá el importe del 

sello que se indique en cada documento de gasto. 

En su caso, se podrá requerir a los beneficiarios la subsanación de los importes 

indicados sobre las facturas. 

 

La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las facturas durante un 

período de cinco años, a efectos de su posible comprobación por parte de las 

áreas/distritos correspondientes o la Intervención municipal. 

 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión del carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Transcurrido el plazo de justificación señalado, sin haberse presentado la misma ante EL 

AYUNTAMIENTO, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince 

días sea presentada la misma. La falta de presentación de la justificación en el plazo 

establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 

establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el 

plazo adicional señalado en el primer apartado de esta cláusula, no eximirá al 
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beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 

correspondan. 

 

La cuenta justificativa se podrá presentar en la sede electrónica de acceso al Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Almería, a través del Portal de Internet 

(www.almeriaciudad.es), conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Para la identificación del usuario en esta sede, el Ayuntamiento de Almería admite las 

modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve: 

 

a) Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el DNI 

electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 

electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 

Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante 

certificados emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. La lista de 

autoridades admitidas para la identificación electrónica de entidades y empresas se irá 

actualizando paulatinamente. 

 

b) Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada en el 

tiempo, orientado a usuarios que acceden esporádicamente a los servicios públicos 

electrónicos. Cl@ve Permanente como sistema de contraseña de validez duradera en el 

tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos electrónicos. 

 

Además, las solicitudes también podrán presentarse a través del Registro General del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sobre la presentación de solicitudes.  

 

En el caso de Registro General, deberán remitir la totalidad de la documentación en 

formato .pdf en archivos individuales (incluidos las facturas y justificantes de pago 

respectivos) a través de la dirección de correo electrónico 

subvenciones_cultura@aytoalmeria.es 

 

VIGÉSIMO. PUBLICIDAD MUNICIPAL: Según la propuesta del Servicio se dará publicidad de la 

concesión de subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con 

el procedimiento establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 

se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad con el 

art. 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Las presentes estipulaciones y cláusulas tiene naturaleza 

administrativa y se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en su 

artículo 6.2., salvo que, en ejecución de este Convenio, hubieran de suscribirse 

contratos que por su naturaleza, estén sujetos a la citada ley. En estos supuestos, 

dichos contratos quedarán sometidos al ámbito de aplicación de la referida LCSP 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y 

controversias que surjan en la interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto 

en las cláusulas del mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como a las restantes normas administrativas que le sean de 

aplicación y a los principios generales del Derecho. 
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Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio serán resueltas 

en vía administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

Y en prueba de conformidad de todo lo expuesto, lo firman por triplicado en Almería, en 

la fecha de la firma electrónica indicada.”  

 

 

21.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a KUVER Producciones Audiovisuales S.L., para la ejecución del 

proyecto "I Festival Nacional de la Comedia en Almería”, por importe de 

20.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 33/2021, relativo a la  justificación de la 

concesión de subvención directa a KUVER PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. 

destinada a sufragar parte de los gastos ocasionados con motivo del I FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE LA COMEDIA DE ALMERÍA 2021, por importe de VEINTE MIL EUROS 

(20.000,00 €). 

 

 VISTA la documentación obrante en el expediente, así como informe emitido 

por la Responsable de Administración Cultural con el conforme del jefe de la 

sección técnica y de gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

 VISTO el informe de fiscalización de fecha 25 de noviembre de 2022, 

emitido por la Intervención Municipal, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable con observación, la cual será atendida en procedimientos 

futuros. 

 

 Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad KUVER 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. con CIF B04644985 relativa a la subvención 

directa, otorgada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de 

noviembre de 2021, con cargo a la partida A500 33409 48900 FESTIVAL NACIONAL DE 

LA COMEDIA del Presupuesto Municipal 2021, por importe de 20.000,00 €, para la 

ejecución del proyecto denominado “I FESTIVAL NACIONAL DE LA COMEDIA EN 

ALMERÍA”, que ha sido presentada fuera del plazo establecido en la estipulación 

sexta del convenio que regula la concesión de la citada subvención,  conforme al 

siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 20.000,00 €. 

• Coste del proyecto aprobado 2021: 38.900,00 € 

• Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2021. 

 

La relación de gastos integrados en las facturas presentadas para la 

justificación en cuestión ascienden a una cantidad total de 38.900,00 €. 

 Se indican las cantidades imputadas a la subvención concedida, esto es, 

20.000,00€ y el importe hasta completar la totalidad del proyecto que asciende a 

una cantidad de 18.900,00 €, que ha sido sufragado mediante los ingresos de 
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taquilla por importe de 16.817,00 € y por fondos propios del beneficiario por 

importe de 2.083 € 

 

 SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal. 

 

 

22.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a Producciones Coolturales y Musicales A.I.E, para la ejecución del 

proyecto “Cooltural Fest Go 2021”, por importe de 50.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 09/2021, relativo a la concesión de subvención directa 

a la entidad Producciones Coolturales y Musicales, A.I.E. con CIF Nº V-04916680 

por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), destinada a financiar gastos 

de tipo corriente al proyecto “COOLTURAL FEST GO 2021”, 

 

VISTA la documentación obrante en el expediente, así como informe emitido por la 

Técnico de Administración General con el conforme del Jefe de la Sección Técnica 

y de Gestión del Área de Cultura y Educación, de fecha 18 de noviembre de 2022, 

así como requerimientos por Intervención Municipal, los cuales han sido 

atendidos. 

 

VISTO el informe de fiscalización de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido por 

Intervención Municipal, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con 

observaciones, las cuales son informadas a la vista del informe emitido con 

fecha 30 de noviembre de 2022 por parte de la Responsable de Administración 

Cultural, al que presta su conformidad el Jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad PRODUCCIONES 

COOLTURALES Y MUSICALES, A.I.E. con con CIF V-04916680 relativa a la subvención 

directa, otorgada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de 

diciembre de 2021, con cargo a la partida A500 33412 48900 Producciones 

Coolturales y Musicales AIE, CIF V04916680, del Presupuesto Municipal del 

ejercicio 2021, por importe de 50.000,00 €, para la ejecución del proyecto 

denominado COOLTURAL FEST GO 2021, conforme al siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 50.000,00 €. 

• Coste del proyecto 2021: 319.517,17 €. 

• Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2021. 
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El importe diligenciado en las facturas presentadas asciende a una cantidad 

total de 319.517,17 €, indicándose las cantidades que corresponden a la 

subvención concedida, esto es, 50.000,00€. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

 

23.- Aprobación del barrado parcial de las fases contables de autorización y 

disposición del gasto correspondiente al contrato administrativo de suministro, 

en régimen de arrendamiento, de 77 casetas de madera destinadas al Mercado 

Navideño. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el barrado parcial de las 

fases contables de autorización y disposición del gasto (AD) que corresponde al 

periodo de ejecución del ejercicio 2022, así como la modificación de la 

anotación contable de las fases AD supeditadas al ejercicio 2023, todo ello de 

acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda, apartado 4 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el acuerdo de 

la junta de gobierno sobre delegación de competencias en los Delegados de Área, 

de 20 de junio de 2019. 

 

VISTO el informe de la responsable de administración cultural del Área, al que 

presta su conformidad el jefe de la sección técnica y de gestión del Área de 

Cultura y Educación, de fecha 30 de noviembre de de 2022, así como demás 

documentación obrante en el expediente de referencia. 

 

VISTO informe de Intervención Municipal de fecha 30 de noviembre de 2022, por el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, con observación. 

 

En virtud de lo expuesto y atendida la observación formulada por Intervención, 

se eleva a la junta de gobierno local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

1º. Modificar, una vez emitidos los informes correspondientes, la fase de 

autorización y disposición del gasto correspondiente al ejercicio presupuesto 

2022, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 

2022, en el cual se adjudicó a la entidad Grupo Renta todo Expoferias, S.L. (CIF 

B04563169) el contrato administrativo de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de 77 Casetas de Maderas destinadas al Mercado Navideño. 

 

La cuantía a asumir por el Ayuntamiento de Almería para el período de ejecución 

de 2022 es, a resultas de los informes citados, de SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y 

TRES CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (71.043,44 €)  (21% IVA incluido), 

de los cuales CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TRECE CON CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS DE EURO (58.713,59 €), corresponden a los honorarios del contratista y 

DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (12.329,85 

€), lo son en concepto de IVA. Atendiendo esta circunstancia, el importe 

restante de 32.374,76 €, pasa a la situación de crédito disponible. 
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2º. Proceder a la anulación parcial de la cantidad de TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (32.374,76 €) 

de la fase de contabilidad AD de fecha 20 de octubre de 2022 y número de 

operación  220220045438 correspondiente a la aplicación presupuestaria A500 

33000 203 00 Alquiler de Maquinaria, Instalaciones y Otros Cultura del 

Presupuesto 2022, hasta la fase de crédito disponible. 

 

3º. En cuanto a la parte del gasto a asumir por parte del Ayuntamiento 

correspondiente al periodo del 1 al 8 de enero del ejercicio 2023 que conforme 

al  acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2022, queda 

sometido a la condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria A500 330.00 203.00 Alquiler 

de Maquinaria, Instalac. Y Otros Cultura del presupuesto municipal de 2023, 

teniendo en cuenta el informe emitido por el responsable del contrato, procede 

modificar la supeditación de la anotación contable de la fase AD de la parte 

restante en el sentido de aminorarla por un importe de 6.124,95 €, resultando 

como definitiva las siguientes cantidades para los periodos siguientes: 

 

Ejercicio Fecha Inicio 

funcionamiento 

Fecha fin 

funcionamiento 

Importe (sin 

IVA) 

IVA (21%) Importe 

total 

2022 25/11/2022 31/12/2022 58.713,59 € 12.329,85 € 71.043,44 € 

2023 01/01/2023 08/01/2023 13.417,97 € 2.817,77 € 16.235,74 € 

 

4º. Dar traslado del presente a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

24.- Aprobación de las bases para las autorizaciones de instalación de puestos y 

atracciones en la Ermita de Torregarcía, con motivo de la Romería 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “Visto el expediente administrativo relativo a la aprobación de las Bases 

para las autorizaciones de instalación de puestos y atracciones en las 

inmediaciones de la Ermita de Torregarcía con motivo de la Romería 2023, a 

celebrar el día 8 de enero de 2023. 

 

 Visto el informe jurídico de la Jefa de Negociado con el conforme del Jefe 

de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Cultura  y Educación,  de 

fecha 29 de noviembre de 2022. 

 

 Visto el informe de fiscalización previa favorable, emitido por la 

Interventora Acctal., de fecha  30  de noviembre de 2022. 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

propuesta de acuerdo:   
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PRIMERO.- Aprobar las bases unidas al expediente, que han de regir en las 

autorizaciones para la instalación de puestos y atracciones en las inmediaciones 

de la Ermita de Torregarcía, con motivo de la Romería a celebrar el día 8 de 

enero de 2023, estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de diez 

(10) días naturales contados desde la publicación de las presentes bases. 

 

SEGUNDO.- Delegar en el Concejal de Cultura y Educación todos aquellos 

actos administrativos derivados de la ejecución de las referidas bases, salvo la 

resolución de recursos administrativos. 

 

 TERCERO.- Dar traslado al Registro General y proceder a su publicación a 

través de la página web oficial del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

www.almeriaciudad.es . 

 

 

BORRADOR BASES QUE HAN DE REGIR EN LAS AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTOS Y 

ATRACCIONES EN LAS INMEDIACIONES DE LA ERMITA DE TORREGARCÍA, CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DE LA ROMERÍA A TORREGARCIA 2023.  

 

 1.- OBJETO.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería pretende la concesión de 

autorizaciones para la ocupación de Puestos y Atracciones en la Ermita de Torregarcía, 

con motivo de la Romería a celebrar el 8 de enero de 2023. 

 

 La autorización puede ser anulada o modificada en cualquier momento por causas 

justificadas, derivadas del incumplimiento de las presentes bases, o de la legislación 

vigente, e incluso por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, sin que su 

titular tenga derecho a indemnización o compensación alguna en ninguno de los casos.  

2.- INSTALACIONES. 

 Tasa de ocupación. Cada uno de los puestos y atracciones autorizadas 

tendrán un único precio en concepto de tasa de ocupación de vía pública, que se 

ingresará al Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante carta de pago, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ordenanza Fiscal Núm. 28 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, reguladora de la tasa por puestos, barracas, 

casetas de ventas, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso 

público e industrias callejeras y ambulantes, y rodajes cinematográficos.  

 

3.- DURACIÓN DEL PERMISO:  La Licencia de Ocupación de la Vía Pública estará 

vigente en el período de tiempo comprendido entre los días 5 y 8 de enero de 

2023 ambos inclusive, y en cuyo periodo se incluye los días previo al montaje.  

El montaje y preparación para las atracciones y puestos que resulten 

adjudicatarios, se autorizará desde el día 5 de enero hasta el día 7 de enero 

2023, debiendo estar debidamente finalizadas las tareas de montaje para la 

puesta en funcionamiento el día 8 de enero de 2023. 

Las parcelas ocupadas por las actividades y puestos autorizados, deberán 

estar totalmente desalojadas el día 9 de enero de 2023.  

El replanteo y reparto de las ubicaciones se llevará a cabo por Técnico 

competente el día 5 de enero de 2023.  

Los adjudicatarios al efecto, están obligados a cumplir el periodo y 

horario establecido en las presentes bases.  

 

 4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- La adjudicación de las concesiones se efectuará 

previa presentación de solicitudes por los interesados.  

 

 Plazo de admisión: Será de 10 días naturales, contados desde la fecha de la 

publicación de las presentes bases. 

 

 Lugar de presentación y horarios: Las solicitudes se podrán presentar a través del 
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Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería, sito en Plaza de la 

Constitución s/n. Horario: 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes o por registro 

electrónico, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sobre presentación de solicitudes. 

 En ningún caso se admitirán las solicitudes a través de correo electrónico.  

 

 Subsanación de solicitudes: si la documentación presentada no reúne los requisitos 

exigidos anteriormente, dicha documentación podrá ser subsanada en un plazo no superior a 

cinco días naturales, desde la publicación de listado provisional y requerimiento en la 

página web del Ayuntamiento de Almería (www.almeriaciudad.es) teniendo en cuenta en 

cualquier caso, que si el último día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al 

primer día hábil siguiente.   

 - Documentación a presentar: Fotocopias legalizadas o compulsadas de la siguiente 

documentación: 

 Documentación general: 

 

 DNI, NIE , CIF  ó Pasaporte. 

  Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 

  Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria. 

  Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del 

producto o productos objeto del comercio, en especial aquellos 

destinados a alimentación humana. 

  Seguro de responsablidad civil que cubra los riesgos de la actividad 

comercial. 

  Declaración responsable de no subarriendo. 

  Declaración en la que se especifique el personal responsable de la 

actividad durante el horario de apertura y venta de los productos. 

  Los ciudadanos extracomunitarios, además de lo anterior, deberán 

acreditar el permiso de residencia, y en su caso, de trabajo. 

 

 Documentación específica restauración: 

 

 Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o 

productos objeto del comercio, en especial aquellos destinados para 

alimentación humana, acreditando igualmente la aptitud de manipulación de 

alimentos, así como el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE), nº 

1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011. 

 Certificado de Instalación Eléctrica de Baja Tensión diligenciado por la 

Delegación Provincial de la Junta de Andalucía correspondiente, en el caso de 

que el adjudicatario tenga dicho certificado con validez para todo el año. En 

caso contrario dicho Certificado se aportará una vez instalado el puesto. 

 Certificado anual de verificación y funcionamiento visado por el técnico 

competente, en caso de restauración de churrerías. 

 

 Documentación específica atracciones: 

 

 Las atracciones mecánicas, deberán acompañar a la solicitud, conforme a la 

Legislación Andaluza en materia de seguridad de atracciones, proyecto de 

instalación  así como una copia en fichero electrónico del mismo, conforme a la 

Legislación Andaluza en materia de seguridad de atracciones. 

 Certificado de revisión anual y fotografía original de la Atracción en color y 

bien visible del aparato. 

 

 Copia autenticada de la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil obligatorio 

conforme a el artículo 14.c) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
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Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y el Decreto 

109/2005, de 26 de abril de la Junta de Andalucía, y recibo del último pago de 

las primas realizado, por un capital mínimo de 151.000 euros. Dicho recibo 

deberá comprender el periodo de montaje, funcionamiento y desmontaje de las 

atracciones. 

 Certificado de Instalación Eléctrica de Baja Tensión diligenciado por la 

Delegación Provincial de la Junta de Andalucía correspondiente, en el caso de 

que el adjudicatario tenga dicho certificado con validez para todo el año. En 

caso contrario dicho Certificado se aportará una vez instalado el puesto. 

 Una vez montada la atracción: Certificado de Solidez, visado por Colegio de 

Arquitectos de Almería, de la instalación. 

 

 5.- ESTUDIO DE SOLICITUDES Y ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS. 

 

 Las solicitudes serán seleccionadas por una Comisión integrada por Técnicos 

Municipales y presidida por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, o 

persona en quien delegue, procediéndose a su publicación, una vez finalizado el plazo a 

través de la página web    www.almeriaciudad.es , el listado definitivo de los 

solicitudes autorizadas.  

  

 Los justificantes de los ingresos de la tasa, deberán aportarse con anterioridad 

al día 4 de enero de 2023, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, siendo requisito imprescindible para la emisión de la autorización 

oportuna. En caso de no aportar los justificantes de ingresos se entenderá que se 

renuncia a la adjudicación, pasando a ocupar su puesto el siguiente en la lista de 

espera.  

 

 6.- INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR DE LA VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA.- 

 

 En cuanto al régimen de inspección y sancionador de Venta Ambulante o no 

sedentaria, estaremos a lo dispuesto en el  Régimen previsto en la Ley 7/1996 de 15 de 

enero de ordenación del Comercio Minorista, y demás legislación aplicable, en especial 

con lo establecido en el Decreto legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comercio Ambulante en Andalucía.  

 

 7.- LEGISLACIÓN APLICABLE.-  

 

 Para la tramitación de la Concesión de Puestos Navideños dedicados a la venta de 

productos típicos de navidad, artículos de regalos y artesanía, y con independencia del 

contenido de estas Bases, se estará a lo dispuesto por la Ordenanza número 28 Fiscal 

Reguladora de la Tasa por puestos, barracas, casetas de ventas, espectáculos o 

atracciones situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulante, y 

rodajes cinematográficos; así como a lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley 7/1999, 

de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, así como 55 y 57 

del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 

18/2006, de 24 de enero, e igualmente lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el Real Decreto 538/2021, de 13 de julio, por el que se deroga el Real Decreto 

199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, 

así como lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicio y su ejercicio y Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, y por el Real Decreto 2816/1982, de 27 

de agosto, en la parte referente a la seguridad de las personas, instalaciones o cosas, 

así como las restantes normas complementarias y de desarrollo, y cualquier otra 

disposición de Régimen Local, en cuanto le sea de aplicación y no se oponga a las 

disposiciones anteriormente reseñadas.” 

 

 

25.-  Aprobación de la modificación temporal del contrato laboral para cubrir 

los servicios informativos de la Empresa Municipal Interalmería Televisión 

S.A.U. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el informe-propuesta emitido por la Directora Gerente de la Sociedad 

Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U., de fecha 22 de noviembre de 2022, con 

el visto bueno del Consejero Delegado de la misma, de fecha 23 de noviembre de 

2022, con los fundamentos y antecedentes siguientes: 

 

“PRIMERO. REGULACIÓN JURÍDICA DEL PERSONAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

I. Interalmería Televisión nace al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, como por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local. En su artículo 85 ter, la LRBRL 

establece que “las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, 

cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 

salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 

contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación”, 

determinándose en los estatutos la forma de designación y el funcionamiento de 

la Junta General y del Consejo de Administración”. Por tanto, Interalmería 

Televisión en materia de personal se rige por el régimen jurídico privado, en la 

actualidad por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en 

adelante ET). Sin embargo, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado de los últimos años, en virtud de la competencia exclusiva estatal de 

bases y coordinación general de la planificación general de la actividad 

económica (art. 149.1.13, CE), han establecido restricciones y límites tanto a 

las retribuciones del personal, sea funcionario o laboral, como a la 

incorporación de nuevo personal, en todas las Administraciones Públicas y de su 

sector público, siendo aplicable dichas limitaciones a las sociedades 

mercantiles, de tal manera que el régimen jurídico privado cede en beneficio de 

las normas presupuestarias y de control del gasto, financiero, de eficacia y 

contratación. 

II. El artículo 49.c) de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, modificado por el Real Decreto-ley 

6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato 

y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 

establece que el permiso por nacimiento del progenitor diferente a la madre 

biológica “tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis 

semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso 

obligatorio”. 

III. La Disposición Adicional 17ª.Uno.3 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para 2022 (en adelante D.A. 17ª.Uno.3 de la 

LPGE-2022) establece que las sociedades mercantiles públicas a las que se 

refiere el artículo 19.Uno de esta Ley “no podrán proceder a la contratación de 

personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables”. 

 IV. El artículo 12.4.e) del ET dispone que “la conversión de un trabajo a 

tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa tendrá siempre carácter 

voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma unilateral o como 

consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo”. 

V. En las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, en relación con 

la autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales, 
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como es el caso de Interalmería Televisión, la base 49ª “Control y 

fiscalización” establece que la contratación y el incremento de los gastos de 

personal, laboral y directivo, y las retribuciones de los miembros de sus 

Consejos de Administración y contratos mercantiles, del personal de las 

sociedades mercantiles municipales, exigirán la previa autorización de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acompañado de informe de la 

Intervención y la Asesoría Jurídica municipales. 

VI. En cuanto al órgano competente, Interalmería Televisión se rige por sus 

Estatutos, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Almería el 4 de julio de 

2006, cuyo artículo 23.e) establece que  “es competencia del Presidente de la 

sociedad municipal de Televisión Local el nombramiento y remoción del personal 

no directivo”. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES 

I.  Justificación de la contratación  

Interalmería Televisión es el canal de televisión digital terrestre del 

Ayuntamiento de Almería. De acuerdo con la Ley 10/2018, de 9 de octubre, 

Audiovisual de Andalucía (en adelante LAA), el servicio público de comunicación 

audiovisual en Andalucía es esencial, de interés económico general y consiste en 

la producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de programaciones 

audiovisuales con el fin de atender a las necesidades democráticas, sociales y 

culturales del conjunto de la población andaluza, garantizando el acceso a la 

información, cultura, educación y entretenimiento de calidad. 

Interalmería Televisión, como prestador de servicio público de comunicación 

audiovisual de ámbito local, tiene como fin transmitir una información veraz, 

plural, equitativa, crítica y participativa que ayude a formar y fomente el 

debate entre las personas que actúan como agentes sociales (art. 45 LAA). 

Por ello la televisión municipal cuenta con una amplia programación local en la 

que destacan los servicios informativos a los que dedica gran parte de sus 

recursos personales y materiales. Los eventos políticos, sociales y culturales 

se suceden a lo largo de la jornada, por lo que es necesario contar con 

operadores de cámara de guardia en la horquilla horaria que va desde las 9:00 

hasta las 23:00 horas del día. De esta forma se garantiza la presencia y 

grabación de todas las convocatorias y eventos que se puedan celebrar. 

Interalmería Televisión cuenta en su plantilla, aprobada el 1 de octubre de 2018 

por el Consejo de Administración, con 8 plazas de operador de cámara, siete a 

tiempo completo y una a media jornada. Una de estas plazas es ocupada por don 

Jesús Barceló Soriano, con DNI número 75241172F, mediante contrato de trabajo 

laboral indefinido a tiempo completo. Este trabajador se encuentra de permiso 

por nacimiento desde el 21 de noviembre de 2022. La plaza a media jornada está 

ocupada por el trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 

75248851G, mediante un contrato laboral indefinido. 

Para garantizar la realización de los espacios informativos y sesiones plenarias 

y cubrir las vacaciones navideñas del personal técnico de la televisión 

municipal con personal que ya tiene la experiencia y formación necesaria para 

formar parte del dispositivo diario de trabajo de Interalmería Televisión, se 

requiere incrementar la jornada laboral del operador de cámara, don Sebastián 

Bretones Morales, con DNI número 75248851G, de 20 horas a 40 horas semanales, de 

lunes a viernes durante el periodo de duración del permiso por nacimiento del 

trabajador don Jesús Barceló Soriano, con DNI número 75241172F. 

II. Propuesta de contratación 

Por todo lo anterior se propone modificar el contrato laboral indefinido a 

tiempo parcial del trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 

75248851G, para incrementar la jornada laboral, de 20 horas a 40 horas 

semanales, durante el periodo de duración del permiso por nacimiento del 

trabajador don Jesús Barceló Soriano, con DNI número 75241172F. 
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Se trata de una modificación temporal y excepcional para poder cubrir las 

necesidades de los servicios informativos durante las dieciséis semanas de 

duración del permiso por nacimiento. 

 

III. Crédito presupuestario 

Las retribuciones del operador de cámara a media jornada son las siguientes, en 

concepto de sueldo bruto mensual, sin incluir las pagas extraordinarias:  
OPERADOR DE CÁMARA MEDIA JORNADA 

AÑO BRUTO MENSUAL  SEGURIDAD SOCIAL TOTAL 

2022 893,90 € 286,05 € 1.179,95 € 

2023 925,19 € 296,06 € 1.221,25 € 

Las retribuciones del operador de cámara a jornada completa son las siguientes, 

en concepto de sueldo bruto mensual, sin incluir las pagas extraordinarias:  
OPERADOR DE CÁMARA JORNADA COMPLETA 

AÑO BRUTO MENSUAL  SEGURIDAD SOCIAL TOTAL 

2022 1.787,80 € 572,10 € 2.359,90 € 

2023 1.850,38 € 592,12 € 2.442,50 € 

La diferencia entre ambas retribuciones sería la siguiente: 
COSTE DE AMBAS JORNADAS (16 SEMANAS) 

AÑO MEDIA JORNADA  JORNADA COMPLETA 

2022 

(6 SEMANAS) 
1.460 € 2.920 € 

2023 

(10 SEMANAS) 
2.518,60 € 5.037,20 € 

SUBTOTAL 3.978,60 € 7.957,20 € 

SEG SOCIAL 1.273,15 € 2.546,30 € 

TOTAL 5.251,75 € 10.503,50 € 

El coste de esta modificación temporal en el contrato del señor Bretones es de 

cinco mil doscientos cincuenta y un euros con setenta y cinco céntimos (5.251,75 

€) que se aplicará al Grupo 64 Gastos de personal del presupuesto de 

Interalmería Televisión. Esta modificación no supondrá un incremento en los 

costes previstos de personal ni de la cuenta previsional de ingresos y gastos de 

la sociedad municipal para el ejercicio 2022 y 2023.   

Por todo lo anterior, desde esta dirección gerencia SE PROPONE: 

Primero. Remitir a la Asesoría Jurídica y a la Intervención municipales la 

propuesta de modificar el contrato laboral indefinido a tiempo parcial (20 

horas) del trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 75248851G, 

para ampliarlo a jornada completa (40 horas) durante el tiempo de duración del 

permiso por nacimiento del trabajador don Jesús Barceló Soriano, con DNI número 

75241172F. Durante las dieciséis semanas de duración de la modificación, el 

operador de cámara percibirá mil setecientos ochenta y siete euros con ochenta 

céntimos (1.787,80 €) en concepto de salario base, más paga extraordinaria, 

pudiendo cobrar incentivos por trabajos especiales o extraordinarios. 

Segundo. Una vez emitido informe por la Asesoría Jurídica y la Intervención 

municipales, remitir propuesta a la Junta de Gobierno Local, a quien corresponde 

aprobar la autorización previa a las contrataciones de personal de la sociedad 

municipal, conforme dispone la base 49ª de Ejecución del Presupuesto General.” 

 

VISTO el informe de la Asesoría Jurídica, de fecha 24 de noviembre de 2022, por 

el que se emite informe favorable, ajustado conforme a derecho. 

 

Y VISTO el informe emitido por la Interventora Accidental, de fecha 25 de 

noviembre de 2022, por el que se ejerce función de control financiero favorable. 

 

Por cuanto antecede, como concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ÚNICO. Aprobar la autorización previa por Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, a la Empresa Municipal Interalmeria Televisión, S.A.U., conforme 

dispone la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto General, para la 

modificación del contrato laboral indefinido a tiempo parcial (20 horas) del 

trabajador don Sebastián Bretones Morales, con DNI número 75248851G, para 

ampliarlo a jornada completa (40 horas) durante el tiempo de duración del 

permiso por nacimiento de hijo/a del trabajador don Jesús Barceló Soriano, con 

DNI número 75241172F. Durante las dieciséis semanas de duración de la 

modificación, el operador de cámara percibirá mil setecientos ochenta y siete 

euros con ochenta céntimos (1.787,80 €) en concepto de salario base, más paga 

extraordinaria, pudiendo cobrar incentivos por trabajos especiales o 

extraordinarios.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

26.- Aprobación de la concesión de subvenciones en el marco de la Convocatoria 

de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a profesionales del taxi 

por los mayores gastos de adquisición y adaptación de vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida para el ejercicio 2022, por importe total de 

24.715,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo 

de  “SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI, POR LOS MAYORES GASTOS DE 

ADQUISICIÓN Y ADAPTACIÓN DE VEHÍCULOS ADAPTADOS QUE PRESTEN EL SERVICIO CON 

TAXIS ADAPTADOS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA PARA EL EJERCICIO 2022”, 

  visto el el informe de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 16 de noviembre de 

2022, visto el informe de la Intervención Municipal de 16 de noveimbre de 2022, 

en el que ejerce función fiscalizadora, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 214 del TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1. Otorgar las subvenciones a favor de los siguientes interesados, profesionales 

que prestan servicio de taxis adaptados a personas con movilidad reducida,  en 

el término municipal de Almería,  dentro de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A PROFESIONALES DEL TAXI POR LOS MAYORES 

GASTOS DE ADQUISICIÓN Y ADAPTACIÓN DE VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA, EJERCICIO 2022,  una vez acreditado el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para ser beneficiario de la subvención. 

 

 AÑO 
Nº 

LIC  
TITULAR  DNI  MATRICULA  SOBRECOSTE 

SUB. 

 COMPRA 
ADAPTACION 

SUB  

ADAPTACION 
TOTAL SUBV 

1 
2017-

2018 
176 

ANTONIO MARIN 

RODRIGUEZ 
27513932-K 8152KCZ 4.970,99€ 500€ 9.245€ 1.000€ 1.500€ 

2 
2017-

2018 
92 

JOSE FERNANDEZ 

CONTRERAS 
27509464-S 9744KDM 4.052,13€ 500€ 8.950,15€ 1.000€ 1.500€ 

3 
2017-

2018 
167 

PEDRO RODRIGUEZ 

JIMENEZ 
39161389-W 5355JZZ 7.341,33€ 500€ 4.554€ 1.000€ 1.500€ 
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4 
2017-

2018 
163 

FELIPE MANUEL 

MOYA FRENICHE 
34841797-V 6890JYY 5.542,56€ 500€ 8.950€ 1.000€ 1.500€ 

5 
2019-

2020 
160 

FRANCISCO 

JOAQUIN GIL 

OLIVER  

34838419-C 0599LBX 3.018,27€ 503,04€  12.472,34€ 2.078,72€ 2.581,76€ 

6 
2019-

2020 
197 

MANUEL MARTINEZ 

CAMACHO 
75230981-M 1789KVN 8.418,82€ 1.403,13 € 6.745,90€ 1.124,31€ 2.527,44€ 

7 
2019-

2020 
83  

JOSE MARIA 

ORTEGA MARTINEZ 
75719497-R 8561LFR 10.534,21€ 1.755,70€  7.048,90€ 1.174,81€ 2.930,51€ 

8 
2019-

2020 
162  

JUAN JOSE 

SEVILLA LOPEZ 
75265251-M 3358LBV 5.477,42€ 912,90€ 9.639,60€ 1.606,60€ 2.519,50€ 

9 
2019-

2020 
56  

MANUEL 

HERNANDEZ 

ANDRES 

75717086-M 3448LBT 5.477,42€ 912,90€ 9.639,60€ 1.606,60€ 2.519,50€ 

10 
2019-

2020 
229  

PABLO JESUS 

CAÑETE FLORES 
76663832-W 0350LDF  3.968,82€ 661,47€ 12.662,25€ 2.110,37€ 2.771,84€ 

11 2022 85  
TERESA CASTILLO 

ASENSIO  
27266258-B  6772KFB  0€ 0€  2.525€ 421,33€ 421,33€ 

12 2022 118 
JUAN ANTONIO 

RODRIGUEZ CARA     
24122841G     5997LVH    6.567,92€   1.094,65 €  8.093,57€ 1.348,83 €    2.443,48€    

 

3.- Aprobar la disposición de gasto de las ayudas otorgadas en el apartado 

anterior por importe total de 24.715,36 € con cargo a la siguiente aplicación 

presupuestaria, A700 134.00 780.00 “subvención adaptación taxis  con movilidad 

reducida”, con RC de fecha 11 de enero de 2022, y numero de operación 

220220003657, en favor a los siguientes beneficiarios y por los importes 

siguientes. 

 

 AÑO Nº LIC  TITULAR  DNI  MATRICULA  TOTAL SUBV 

1 2017-2018 176 ANTONIO MARIN RODRIGUEZ 27513932-K 8152KCZ 1.500€ 

2 2017-2018 92 JOSE FERNANDEZ CONTRERAS 27509464-S 9744KDM 1.500€ 

3 2017-2018 167 PEDRO RODRIGUEZ JIMENEZ 39161389-W 5355JZZ 1.500€ 

4 2017-2018 163 FELIPE MANUEL MOYA FRENICHE 34841797-V 6890JYY 1.500€ 

5 2019-2020 160 FRANCISCO JOAQUIN GIL OLIVER  34838419-C 0599LBX 2.581,76€ 

6 2019-2020 197 MANUEL MARTINEZ CAMACHO 75230981-M 1789KVN 2.527,44€ 

7 2019-2020 83  JOSE MARIA ORTEGA MARTINEZ 75719497-R 8561LFR 2.930,51€ 

8 2019-2020 162  JUAN JOSE SEVILLA LOPEZ 75265251-M 3358LBV 2.519,50€ 

9 2019-2020 56  MANUEL HERNANDEZ ANDRES 75717086-M 3448LBT 2.519,50€ 

10 2019-2020 229  PABLO JESUS CAÑETE FLORES 76663832-W 0350LDF  2.771,84€ 

11 2022 85  TERESA CASTILLO ASENSIO  27266258-B  6772KFB  421,33€ 

12 2022 118 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CARA     24122841G     5997LVH    2.443,48€    

 TOTAL     24.715,36€ 

 

 Y barrar la parte del crédito sobrante por importe de 5.284,64 € 

 

4.-Publicar un extracto de las subvenciones concedidas en la página web oficial 

del Ayuntamiento de Almería, que contendrá como mínimo la expresión de la 

convocatoria, beneficiarios y cuantía de las subvenciones y en la Base datos 

Nacional de Subvenciones y de conformidad con el articulo 5 del RD 130/2019, que 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa a la 
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concesión, proyecto y pago de las subvenciones debe aportarse antes de que 

finalice el mes siguiente de su producción.  

  

5.- El pago de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria. El 

abono de la subvención se realizará en un solo pago.  

 

Los beneficiarios estarán obligados a justificar la aplicación de los fondos 

recibidos antes del 31 de marzo de 2023. 

 

6.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

contratación.” 

 

 

27.- Aprobación de la declaración de abandono de vehículos que se encuentran en 

el Depósito Municipal para su eliminación y posterior destrucción y 

descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

  

 “Examinado el expediente 7/2022, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 30 de noviembre de 2022, por la jefe de servicio, en el 

que se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido 

en el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

y visto, asimismo, el informe emitido el 8 de agosto de 2022, por la 

Interventora Acctal, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Excma. 

Alcaldesa número 3474/2022, de 7 de septiembre de 2022, sobre aprobación de la 

nueva estructura organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de 

las mismas, esta concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, órgano legalmente competente para la adopción del presente 

acuerdo de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (10) diez vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se relacionan 

a continuación y aceptar la autorización otorgada por los titulares de los 

vehículos, desde el día de la presentación de la solicitud en el registro de 

esta administración, según se especifica en la siguiente relación, todo ello al 

objeto de que se proceda a su eliminación como residuo sólido urbano y su 

posterior destrucción y descontaminación, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
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Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en relación con lo dispuesto en el artículo 

5 apartado 2 del Real Decreto Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los 

vehículos al final de su vida útil. 

 

 FECHA 
AUTORIZACION 
DESTRUCCIÓN 

EXP. Nº MATRICULA MARCA-MODELO TITULAR DNI Nº BASTIDOR CLASE 

1 17/11/2022 189/2022 AL4762U FORD MONDEO BALLESTEROS MANZANO, 
MIGUEL 

***4950** WF0AXXGBBAPM04051 TURISMO 

2 18/10/2022 234/2022 AL4536AH FIAT FIAT BRAVA EL MAKOUDI, HIND ***3263** ZFA18200004942061 TURISMO 

3 14/10/2022 278/2022 0915HMC PEUGEOT 107 5P ENVY 1.0 
68 

FERNANDEZ DE LA TORRE, 
FRANCISCO 

***4586** VF3PNCFB4CR008537 TURISMO 

4 26/10/2022 280/2022 AL5640O PEUGEOT 605 SRI LOPEZ POLO, JOSE ***5701** VF36BR6A290743340 TURISMO 
5 10/10/2022 281/2022 5538FCX DERBI BLD 125 JIMENEZ CASADO, JONATAN ***6149** VTHBL2B1A6G233863 MOTOCICLETA 
6 15/11/2022 282/2022 AL2871S FORD SIERRA AYALA SORIANO, JOSE  ***2207** WF0FXXGBBFMS89923 TURISMO 
7 03/11/2022 283/2022 C9080BSM PIAGGIO VESPA LX DIAZ NOGUERAS, VICENTE ***8807** ZAPC3810100014360 CICLOMOTOR 

8 10/11/2022 284/2022 6993JHR MERCEDES-BENZ C 220 CDI BOUTAHRI RACHAD, 
ABDERRAZZIK  

***2453** WDB2030061A235817 TURISMO 

9 25/11/2022 285/2022 1752CKM CITROEN XSARA 1.9 SANCHEZ RODRIGUEZ, 
SORAYA 

***5465** VF7N1WJYB73768870 TURISMO 

10 23/11/2022 286/2022 AL6289AH RENAULT R. CLIO MUÑOZ OJEDA, JUAN ***9240** VF1BB0A0F21599964 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la 

ciudad de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER 

S.A., el 23 de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTO 

NIJAR CAR S.L deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 

1.636,00 euros (MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS), en virtud del siguiente 

dealle: 

 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 0 204,00 € 0,00 

Turismo 8 195,00 € 1.560,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 1 36,00 € 36,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 1 40,00 € 40,00 

Chasis 

ciclomotor 

0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 0 2,00 € 0,00 

TOTAL 10 ---- 1.636,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

28.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del Convenio con el 

Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y EL ILUSTRE 

COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE ALMERÍA, para la realización del proyecto: 

“Envejecimiento activo y hábitos saludables año 2022”, con CIF Q-0466004-I, 

visto el Informe Técnico de fecha 28 de noviembre de 2022, emitidos por el 

Coordinador Técnico, el Informe Jurídico de fecha 29 de noviembre de 2022 

emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y el informe de fiscalización favorable de la Sra. Interventora 

Accidental, de fecha 29 de noviembre de 2022, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución previsto en el 

Convenio formalizado en fecha 23 de noviembre de 2022 con el Ilustre Colegio 

Oficial de Enfermería de Almería, con CIF Q-0466004-I, para la realización del 

Proyecto: “Envejecimiento activo y hábitos saludables año 2022”, y previsto 

inicialmente del 01/01/2022 al 31/12/2022, para ampliarlo ahora hasta el día 31 

de mayo de 2023, por razones técnicas y organizativas, y manteniendo 

inalterables el resto de las condiciones pactadas en el citado Convenio. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería de Almería, con CIF Q-0466004-I, a la Intervención Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

29.- Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a Asociaciones de 

Comerciantes, por importe total de 119.563,73 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a otorgamiento de 

subvenciones a Asociaciones de Comerciantes y Empresarios visto el Informe 

emitido por la Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo ; visto igualmente el 

Informe Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Cuidad y 

Comercio de fecha de 23 de Noviembre de 2,022 asi como el informe fiscalizador 

de fecha de 28 de Noviembre de 2.022  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

A la vista del Informe Jurídico emitido por el jefe del Servicio de Promoción de 

la Ciudad y Comercio cuyos antecedentes de hecho y Fundamentos de Derecho 

reproducimos a continuación: ,  

 

“ PRIMERO.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 

Octubre de 2,022 fue aprobada la Convocatoria y las Bases Reguladoras de la 

concesión de subvenciones a Asociaciones de Comerciantes y Empresarios del 

municipio de Almería para la dinamización y promoción del comercio para el año 

2022. 

 

SEGUNDO.- La Convocatoria de dicha subvención y las referidas Bases Reguladoras 

fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 210 de 2 de Noviembre 

de 2,022 concediéndose un plazo de cinco días hábiles para la presentación de 

solicitudes. 

 

TERCERO.- Consta en el expediente documento de Retención de Crédito, documento 

contable nº 220220036752 de 5 Septiembre de 2,022, por importe de 120.000,00 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43100 48900, “ ASOCIACIONES DE 

COMERCIANTES Y HOSTELERÍA “ Referencia 22022003995. 

 

CUARTO.- Durante el plazo concedido para solicitar la subvención, se presentan 

en tiempo y forma las siguientes solicitudes: 
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Nº de entrada Fecha Nombre/razón social 

2022065329 08/11/22 Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales 

de La Cañada-Acepca 

2022065304 08/11/22 Asociación de Comerciantes del Centro Comercial Abierto 

Almeria  

2022065904 09/11/22 Asociación de Comerciantes y Empresarios de El Alquian 

2022065509 08/11/21 Centro Provincial de Empresarios de Hostelería de 

Almería-Ashal 

2022065508 08/11/22 Asociación de Comerciantes y Empresarios de Retamar y el 

Toyo 

2022065074 07/11/22 Asociación Empresarios Barrio Mediterráneo-Asebam 

2022065232 07/11/22 Asociación de Comerciantes´, Empresarios y Profesionales 

del Zapillo 

2022065826 09/11/22 Asociación de Comercios,Empresarios y Profesionales del 

Barrio de Cabo de Gata 

 

QUINTO.- Las Asociaciones de Comerciantes arriba mencionadas se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 

Estatal/ Autonómica de la Administración Tributaria y con las obligaciones 

tributarias del Ayuntamiento de Almería.  

 

SEXTO.- Consultados los datos obrantes en el Registro Municipal de Entidades 

Ciudadanas de este Excmo. Ayuntamiento de Almería como la inscripción en la 

Junta de Andalucía, todas al Asociaciones que han presentado solicitudes están 

inscritas.  

 

SÉPTIMO.- Por la Secretaria de la Junta Arbitral Municipal de Consumo se emite 

el informe que se reproduce a continuación:  

 

“ Asunto: Emisión de informe de valoración de solicitudes de subvenciones 

presentadas por las Asociaciones de Comerciantes y Empresarios del municipio de 

Almería de acuerdo a la convocatoria y bases reguladoras de concesión de 

subvenciones a las Asociaciones de Comerciantes y Empresarios del municipio de 

Almería para la dinamización y promoción del comercio aprobada por la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería de fecha 21 de Octubre de 2022 y 

publicadas en el B.O.P. Nº 210 de 2 de noviembre de 2022 

 

INFORME DE VALORACIÓN 

 

1.- Vistos los proyectos presentados por las distintas asociaciones de 

comerciantes y empresarios que mas abajo se relacionan:  

 

 

Nº de entrada Fecha Nombre/razón social 

2022065329 08/11/22 Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales 

de La Cañada-Acepca 

2022065304 08/11/22 Asociación de Comerciantes del Centro Comercial Abierto 

Almeria  

2022065904 09/11/22 Asociación de Comerciantes y Empresarios de El Alquian 

2022065509 08/11/21 Centro Provincial de Empresarios de Hostelería de 

Almería-Ashal 

2022065508 08/11/22 Asociación de Comerciantes y Empresarios de Retamar y el 

Toyo 

2022065074 07/11/22 Asociación Empresarios Barrio Mediterráneo-Asebam 

2022065232 07/11/22 Asociación de Comerciantes´, Empresarios y Profesionales 
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del Zapillo 

2022065826 09/11/22 Asociación de Comercios,Empresarios y Profesionales del 

Barrio de Cabo de Gata 

 

2.- Revisada la documentación presentada por las Asociaciones de Comerciantes y 

Empresarios del municipio de Almería y según los criterios establecidos para el 

otorgamiento de subvenciones, que se determina en la base 4 de las bases 

reguladoras y convocatoria de la subvención a las Asociaciones de Comerciantes y 

Empresarios del municipio de Almería para la dinamización y promoción del 

comercio para el año 2022 aprobada por la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería de fecha 21 de Octubre de 2022 y publicadas en el 

B.O.P,nº 210 de 2 de Noviembre de 2022 como Secretaria de la Junta Arbitral 

Municipal de Consumo firmante del presente informe hago la siguiente valoración:  

 

 

ASOCIACIONES 

COMERCIANTES 

 

 

EXPERIENCIA 

PROYECTO 

 

SEDE 

FÍSICA 

 

N.º  

ASOCIADOS 

 

PERS. 

BENEFICIARIAS  

PROYECTO 

 

 

TOTAL PUNTUACIÓN 

 

ALMERÍA CENTRO 

 

 

30 

 

50 

 

9 

 

50 

 

139 

, 

ASHAL 

 

 

20 

 

50 

 

9 

 

50 

 

129 

 

EL ALQUIAN 

 

 

 

30 

 

0 

 

7 

 

35 

 

72 

 

LA CAÑADA 

 

 

30 

 

0 

 

8 

 

40 

 

78 

 

RETAMAR-TOYO 

 

 

20 

 

0 

 

2 

 

10 

 

32 

 

ASEMBAN 

 

 

20 

 

0 

 

3 

 

15 

 

38 

 

 

EL ZAPILLO 

 

 

20 

 

0 

 

8 

 

40 

 

68 

CABO DE GATA 

 

 

0 

 

0 

 

5 

 

25 

 

30 

TOTAL PROYECTOS= 586  

 

* cp= cuantía de la subvención 

Como consecuencia de la anterior valoración procede otorgar las siguientes 

subvenciones a las siguientes Asociaciones:  

 

1º.- ALMERÍA CENTRO: cp= puntuación del proyecto x 120.000,00= 28.464,16€ 

suma total proyectos  

 

2º.- ASHAL: cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 26.416,38€ 

suma total proyectos 

 

3º.- EL ALQUIÁN: cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 14.744,02 € 

suma total del proyecto 
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4º.- LA CAÑADA: cp=puntuación del proyecto x 120.000,00=15.972,69€ 

suma total del proyecto 

 

5º.- RETAMAR-TOYO:cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 6.552,90€ 

suma total del proyecto 

 

6º.- ASEMBAN:cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 7.781,56€ 

suma total del proyecto 

 

7º.- ZAPILLO:cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 13.924,91€ 

suma total del proyecto 

 

8º.- C. DE GATA:cp=puntuación del proyecto x 120.000,00= 6.143,34€ 

suma total del proyecto 

 

3.- Como quiera que el importe de los proyectos presentados por las distintas 

asociaciones es inferior al importe que procedería otorgar a la vista del 

presente informe procede en consecuencia otorgar en concepto de subvención los 

siguientes importes a las siguientes asociaciones 

 

1.- Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales de La Cañada-Acepca: 

15.918,36 € 

 

2.- Asociación de Comerciantes del Centro Comercial Abierto Almería: 28.366,58 € 

 

3.- Asociación de Comerciantes y Empresarios de El Alquián: 14.744,02 € 

 

4.-Centro Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería-Ashal: 26.326,53 € 

 

5.- Asociación de Comerciantes y Empresarios de Retamar y el Toyo: 6.530,61 € 

 

6.- Asociación Empresarios Barrio Mediterráneo-Asebam: 7.755,10 € 

 

7.- Asociación de Comerciantes´, Empresarios y Profesionales del Zapillo: 

13.877,55 € 

 

8.- Asociación de Comercios,Empresarios y Profesionales del Barrio de Cabo de 

Gata: 6.045,00 € 

 

“  

OCTAVO. En fecha de 18 de Noviembre de 2.022 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería acordó, entre otros, la aprobación de la propuesta de 

resolución provisional de subvenciones a varias asociaciones por importe de 

119.563,73 € todo ello en relación al Procedimiento Administrativo relativo a 

Convocatoria Subvenciones a Asociaciones de Comerciantes y Empresarios del 

municipio de Almería.  

 

NOVENO.- En fecha de 23 de Noviembre de 2.022 se recibe requerimiento procedente 

de la Intervención Municipal. En relación al mismo indicar lo siguiente:  

 

1.- En cuanto a lo indicado en el sentido de que en el informe del jefe de la 

dependencia se indica que todas las asociaciones constan inscritas en el 

Registro Municipal de Entidades Ciudadanas aunque no consta certificado que lo 

acredite, … indicar que se adjunta al expediente administrativo de su razón 

documento acreditativo de tal inscripción.  
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2.- En cuanto a lo indicado al respecto de que no consta certificado de Registro 

y Atención Ciudadana que acredite las solicitudes presentadas indicar que se 

adjunta documento acreditativo de tal extremo.  

 

3.- En cuanto a lo requerido en relación con la propuesta indicar que se ha 

procedido a corregir los extremos contenidos en dicho requerimiento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1º.- Las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones a Asociaciones de 

Comerciantes del municipio de Almería para la dinamización y promoción del 

comercio para el año 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de Almería, 

de fecha 21 de Octubre de 2022, en su bases 5 y 6 se determina los requisitos 

para solicitar la subvención, forma de acreditarlos y prohibiciones en las que 

no deban incurrir las beneficiarias de la subvención. 

 

2º.- El artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de medidas 

para la modernización del Gobierno Local, establece en su apartado 1 que, el 

Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

 

El párrafo 2 dispone que el Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en 

los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en 

materia, entre otras de abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de 

usuarios y consumidores. 

 

3º.- El artículo 23.1 del ROF regula en su punto 1.- “ En la medida en que lo 

permitan los recursos presupuestados el Ayuntamiento podrá subvencionar 

económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 

sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales 

como a las actividades que realicen. 

 

2.- En tal caso el presupuesto municipal incluirá una partida destinada a tal 

fin, y en sus bases de ejecución se establecerán los criterios de distribución 

de la misma que, en todo caso, contemplarán su representatividad, el grado de 

interés o utilidad ciudadana de sus fines, su capacidad económica autónoma y las 

ayudas que reciban de otras entidades públicas o privadas.  

 

4º.- Que el Ayuntamiento de Almería tiene entre sus competencias la ordenación, 

autorización y control del ejercicio de actividades económicas y empresariales 

permanentes u ocasionales, de conformidad con el artículo 9.22 de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio de Autonomía Local.  

 

5º.- La Base 39, de las de Ejecución del Presupuesto Municipal para el año 2022, 

establece que, “las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normas concordantes, 

debiendo ser aprobados por la Junta de Gobierno Local, tanto su concesión, como 

su posterior justificación. 

 

La justificación incluirá memoria de la actividad realizada, cuenta económica y 

facturas originales. Sobre las facturas se expedirá diligencia de adecuación del 

gasto a la actividad subvencionada . 
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Los perceptores de las mismas rendirán cuenta de la inversión de los fondos 

recibidos. En ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino.” 

 

6º.- El art. 22.1 de la Ley 38/2003, 17 de Noviembre, General de Subvenciones 

establece que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrán 

la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual 

la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 

solicitudes presentadas , a fin de establecer una prelación entre las mismas de 

acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 

reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 

convocatoria dentro del crédito disponible , aquellas que hayan obtenido mayor 

valoración en aplicación de los citados criterios. 

 

7º.- El Art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

establece que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los 

actos de las entidades locales que den lugar al reconocimiento y liquidación de 

derechos y obligaciones o gastos de contenido económico. 

 

Conforme al artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará 

gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 

finalización del periodo de justificación. 

 

Las asociaciones beneficiarias de las subvenciones, quedan obligadas a 

justificar la subvención, dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 

finalización del plazo de ejecución previstas para las actividades 

subvencionadas, es decir hasta el 31 de Marzo del año 2023 inclusive.” 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar acuerdo de concesión definitiva de subvenciones a:  

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL ABIERTO ALMERÍA CENTRO, con CIF 

número G-04187779, la cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO, (28.366,58€). 

 

Denominación del proyecto: 

 

Acción 1.- Gastos de Gerencia 

Acción 2.- Campaña Publicitaria “ Tarjeta Almería Centro” 

Acción 3.- Campaña Publicitaria “ El Centro eres tu” 

 

Importe del proyecto a ejecutar: 28.366,58€ 

 

Importe de la concesión subvención provisional: 28.366,58 € 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el 1 de Enero a 

31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE LA HOSTELERÍA DE ALMERÍA-ASHAL, con 

C.I.F. número G-04013280, la cantidad de VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO, (26.326,53€). 
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Denominación del proyecto: 

 

1.- Gastos corrientes de la Asociación( suministro eléctrico, agua, telefonía 

fija y móvil, mantenimiento de fotocopiadora, asesoría , material de oficina, 

etc). 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 26.326,53€ 

 

Importe de la subvención provisional:26.326,53€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el 1 de Enero a 

31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE LA CAÑADA con C.I.F 

número G-04801361, la cantidad de QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (15.918,36 €). 

 

Denominación del Proyecto 

 

1.- página web/domino 

2.- Día Reyes 22 

3.- San Valentín  

4.-Noche Halloween  

5.- Cestas de Navidad  

6.- Luces de Navidad  

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 15.918,36€ 

 

Importe de la subvención provisional:15.918,36 € € 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE EL ALQUIÁN, con C.I.F. número G-

04824215, la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 

(14.744,00€). 

 

Denominación del proyecto: 

 

1.- Colaboración fiesta en honor a la Virgen del Carmen: Contratación de 

pasacalles y grupo musical con talleres para infantiles 

2.- Campaña publicitaria promoción asociación y captación de socios 

3.- La noche en Negro  

4.- Iluminación de Navidad 

5.- Publicidad Digital 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 14.744,00€ 

 

Importe de la subvención provisional: 14.744,00€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero a 31 de diciembre de 2022. 
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ASOCIACIÓN EMPRESARIOS BARRIO MEDITERRANEO-ASEBAM, con C.I.F.número G-01642412, 

la cantidad de SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS 

DE EURO, (7.755,10€) 

 

Denominación del proyecto: 

 

1.- Iluminación Navideña 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 7.755,10€ 

 

Importe de la subvención provisional: 7.755,10€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero a 31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE EL ZAPILLO con C.I.F 

número G-04909388, la cantidad de TRECE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO, ( 13.877,55 € ) 

 

Denominación del proyecto: 

 

1.-Sorteo de San Valentin 

2.- Sorteo del Día de la Madre 

3.- Sorteo yo compro en el Zapillo 

4.-Concurso de dibujos Fiestas del Zapillo 

5.- Sorteo de Halloween 

6.- Cesta de Navidad 

7.- Iluminación Navidad 2022 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 13.877,55€ 

 

Importe de la subvención provisional: 13.877,55€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero a 31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE RETAMAR Y EL TOYO, con C.I.F. número 

G04912838, la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS CON SESENTA Y UN 

CÉNTIMO DE EURO ( 6.530,61€). 

 

Denominación del proyecto: 

 

1.-G. Teatro Aribaldi  

2.- G. Música Los Vinilos 

3.- Luces de Navidad 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 6.530,61€ 

 

Importe de la subvención provisional: 6.530,61€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero a 31 de diciembre de 2022. 

 

ASOCIACIÓN DE COMERCIOS , EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DEL BARRIO DE CABO DE GATA 

CON CIF número G-09852716, la cantidad de SEIS MIL CUARENTA Y CINCO EUROS, ( 

6.045,00€) 
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Denominación del proyecto: 

 

1.- Campaña. Consumo: Sorteo Cesta de Navidad 

2.- Luces Navideñas 

3.- Gastos Corrientes ( papelería, logotipo, etc) 

 

Importe de la subvención provisional: 6.045,00 € 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 6.045,00 € 

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: Desde el día 1 de 

Enero 

a 31 de Diciembre de 2022. 

 

Disponer el gasto por importe total de 119.563,73 € ( CIENTO DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO ) con cargo 

a la Aplicación Presupuestaria A600 43100 48900, “A600 43100 48900, “ 

ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y HOSTELERÍA “ del Presupuesto Municipal para el 

año 2022, documento contable RC de fecha de 5 Septiembre de 2,022, nº 

220220036752 por importe de 120.000,00 €. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019 de 8 de 

Marzo por el que se regula la Base Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa 

a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice 

el mes siguiente al de su producción. Los beneficiarios deberán dar, en su caso, 

la adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida en lo términos y 

condiciones establecidos en la ley 19/2013 de 9 de noviembre de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.  

 

TERCERO.-Notificar el presente acuerdo a los representantes legales de las 

Asociaciones referidas, a la Contabilidad Municipal y a Intervención Municipal.”  

 

 

30.- Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a Asociaciones de 

Consumidores, por importe total de 4.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente relativo a aprobación acuerdo de 

concesión definitiva de subvenciones a asociaciones de consumidores y usuarios, 

visto el informe de la intervención de fecha de 30 de noviembre de 2022 asi como 

el Informe Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio de fecha de 29 de noviembre de 2.022 cuyos antecedentes derecho y 

Fundamentos de Derecho se reproducen a continuación:  

“ PRIMERO.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de 

Octubre de 2.022 fue aprobada la Convocatoria y las Bases Reguladoras de la 

concesión de subvenciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios del 

municipio de Almería para el año 2022. 
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SEGUNDO.- La Convocatoria de dicha subvención y las referidas Bases 

Reguladoras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 214 de 8 

de Noviembre de 2,022 concediéndose un plazo de cinco días hábiles para la 

presentación de solicitudes. 

 

TERCERO.- Consta en el expediente documento de Retención de Crédito, 

documento contable nº 220220043042 de 4 de Octubre de 2,022, por importe de 

4.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria A60049301 48900 “ 

SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS “ Referencia 22022004500.  

 

CUARTO.- Durante el plazo concedido para solicitar la subvención, se 

presentan en tiempo y forma las siguientes solicitudes: 

 

1.- UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA UCA/UCE.  

 

Actividades consumo: 40 

Horario apertura de oficina: 5 

Números de socios: 10 

Reclamaciones presentadas en la oficina: 10 

Reclamaciones on line: 20 

Asesoramiento e información: 15  

 

2.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERÍA – FACUA 

 

Actividades de Consumo: 40 

Horario de apertura al público: 5 

Número de socios: 10 

Reclamaciones presentadas en la oficina: 10 

Reclamaciones on line: 20 

Asesoramiento e información: 15  

 

TOTAL PUNTUACIÓN PARA AMBAS ASOCIACIONES: 100 

 

QUINTO.- Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios arriba mencionadas se 

encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 

la Agencia Estatal/ Autonómica de la Administración Tributaria y con las 

obligaciones tributarias del Ayuntamiento de Almería.  

 

SEXTO.- Consultados los datos obrantes en el Registro Municipal de 

Entidades Ciudadanas de este Excmo. Ayuntamiento de Almería como la inscripción 

en la Junta de Andalucía, todas las Asociaciones que han presentado solicitudes 

están inscritas.  

 

SÉPTIMO.- Por la Secretaria de la Junta Arbitral Municipal de Consumo se 

emite el informe que se reproduce a continuación: “ Asunto: Emisión de informe 

de valoración de solicitudes de subvenciones presentadas por las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios del municipio de Almería de acuerdo a la convocatoria y 

bases reguladoras de concesión de subvenciones a las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios del municipio de Almería para el desarrollo y defensa de 

los consumidores y usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de 

consumo en el año 2022 aprobada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería de fecha 28 de octubre de 2022 y publicadas en el B.O.P. Nº 214 de 

fecha 8 de noviembre de 2.022. 

INFORME DE VALORACIÓN 

En relación con el Anuncio del acuerdo del Ayuntamiento de Almería de aprobación 

de la convocatoria y bases reguladoras de concesión de subvención en régimen de 

concurrencia competitiva a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios del 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

municipio de Almería para el año 2022 y habiendo presentado las siguientes 

solicitudes: 

Nº de entrada /Fecha Nombre/razón social 

2022065699 /09/11/22 Unión de Consumidores de Almería Uca/Uce 

2022065818 /9/11/22 Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Almería 

Facua 

Revisada la documentación presentada por las Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios del municipio de Almería y según el criterio establecido para el 

otorgamiento de subvenciones, que se determina en la base 4 de las bases 

reguladoras y convocatoria de la subvención a las Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios del municipio de Almería para el desarrollo y defensa de los 

consumidores y usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de 

consumo en el año 2022 aprobada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería de fecha 28 de octubre de 2022 y publicadas en el B.O.P. Nº 214 de 

fecha 8 de noviembre de 2.022, como Secretaria de la Junta Arbitral Municipal de 

Consumo firmante del presente informe hago la siguiente valoración: 

 

1.- UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA UCA/UCE.  

 

Actividades consumo: 40 

Horario apertura de oficina: 5 

Números de socios: 10 

Reclamaciones presentadas en la oficina: 10 

Reclamaciones on line: 20 

Asesoramiento e información: 15  

 

2.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERÍA – FACUA 

 

Actividades de Consumo: 40 

Horario de apertura al público: 5 

Número de socios: 10 

Reclamaciones presentadas en la oficina: 10 

Reclamaciones on line: 20 

Asesoramiento e información: 15  

 

TOTAL PUNTUACIÓN PARA AMBAS ASOCIACIONES: 100 

Adjudicación a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las cuantías 

subvencionadas a tenor de la disposición 7,3 de las Bases Reguladoras 

mencionadas anteriormente: 

CP =puntuación proyecto X 4.000,00€ suma total puntuación por los proyectos 

Donde CP es la cuantía de la subvención 

1º.- UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA UCA/UCE 

CP= 100 x 4.000 : 200= 2.000€ 

2º.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERIA- FACUA 

CP=100 x 4.000: 200= 2.000 € “ 

 

OCTAVO.- En fecha de 25 de noviembre de 2.022 se aprueba por la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería la propuesta de resolución provisional de 

subvenciones a asociaciones de consumidores por importe total de 4.000 €.  

 

NOVENO.- En fecha de 28 de noviembre de 2.022 se emite informe, por parte 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud del 

cual se pone de manifiesto que las dos asociaciones de consumidores 
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peticionarias de subvención se encuentran inscritas en el Registro Municipal de 

Entidades Ciudadanas.  

 

DÉCIMO.- Se adjunta al expediente administrativo de su razón comprobante 

de las dos únicas asociciones de consumidores peticionarias de estas 

subvenciones todo ello en respuesta a la petición de informe de este Área 

dirigido al Registro General en tal sentido. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1º.- Las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones a Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios del municipio de Almería para el año 2022 de fecha 28 de 

Octubre de 2.022 determinan los requisitos para solicitar la subvención, forma 

de acreditarlos y prohibiciones en las que no deban incurrir las beneficiarias 

de la subvención. 

 

2º.- El artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de medidas 

para la modernización del Gobierno Local, establece en su apartado 1 que, el 

Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

 

El párrafo 2 dispone que el Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en 

los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en 

materia, entre otras de abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de 

usuarios y consumidores. 

 

3º.- El artículo 23.1 del ROF regula en su punto 1.- “ En la medida en que lo 

permitan los recursos presupuestados el Ayuntamiento podrá subvencionar 

económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 

sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales 

como a las actividades que realicen. 

 

2.- En tal caso el presupuesto municipal incluirá una partida destinada a tal 

fin, y en sus bases de ejecución se establecerán los criterios de distribución 

de la misma que, en todo caso, contemplarán su representatividad, el grado de 

interés o utilidad ciudadana de sus fines, su capacidad económica autónoma y las 

ayudas que reciban de otras entidades públicas o privadas.  

 

4º.- Que el Ayuntamiento de Almería tiene entre sus competencias la ordenación, 

autorización y control del ejercicio de actividades económicas y empresariales 

permanentes u ocasionales, de conformidad con el artículo 9.22 de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio de Autonomía Local.  

 

5º.- La Base 39, de las de Ejecución del Presupuesto Municipal para el año 2022, 

establece que, “las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normas concordantes, 

debiendo ser aprobados por la Junta de Gobierno Local, tanto su concesión, como 

su posterior justificación. 

 

La justificación incluirá memoria de la actividad realizada, cuenta económica y 

facturas originales. Sobre las facturas se expedirá diligencia de adecuación del 

gasto a la actividad subvencionada . 

 

Los perceptores de las mismas rendirán cuenta de la inversión de los fondos 

recibidos. En ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 
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perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino.” 

 

6º.- El art. 22.1 de la Ley 38/2003, 17 de Noviembre, General de Subvenciones 

establece que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrán 

la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual 

la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 

solicitudes presentadas , a fin de establecer una prelación entre las mismas de 

acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 

reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 

convocatoria dentro del crédito disponible , aquellas que hayan obtenido mayor 

valoración en aplicación de los citados criterios. 

 

7º.- El Art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

establece que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los 

actos de las entidades locales que den lugar al reconocimiento y liquidación de 

derechos y obligaciones o gastos de contenido económico. 

 

Conforme al artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará 

gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 

finalización del periodo de justificación. 

 

Las asociaciones beneficiarias de las subvenciones, quedan obligadas a 

justificar la subvención, dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 

finalización del plazo de ejecución previstas para las actividades 

subvencionadas, es decir hasta el 31 de Marzo del año 2023 inclusive “. 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar acuerdo de concesión definitiva de subvenciones a:  

 

1.- UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA UCA/UCE con CIF G04059093 la cantidad de 

2.000 € ( DOS MIL EUROS ) . 

 

Denominación del proyecto: Gastos corrientes de la asociación (telefonía y 

gastos de personal de la oficina ). 

 

Importe del proyecto a ejecutar: 2.000 € ( DOS MIL EUROS )  

 

Importe de la subvención provisional : 2.000 € ( DOS MIL EUROS )  

 

Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: desde el 1 de enero a 

31 de diciembre de 2,022. 

 

2.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERÍA – FACUA con CIF 

G04455341 la cantidad de 2,000 € ( DOS MIL EUROS ). 

Denominación del proyecto: Flayer con el lema principal mas información mas 

fuertes. 

 

Importe del proyecto a ejecutar: 2.000 € ( DOS MIL EUROS )  

 

Importe de la subvención provisional : 2.000 € ( DOS MIL EUROS )  
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Plazo de ejecución del proyecto de concesión provisional: desde el 1 de enero a 

31 de diciembre de 2,022. 

 

Disponer el gasto por importe total de 4.000 € ( CUATRO MIL EUROS )con cargo a 

la aplicación presupuestaria A600 49301 48900 “ SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE 

CONSUMIDORES Y USUARIOS del Presupuesto Municipal para el año 2022 documento de 

Retención de Crédito, contable nº 220220043042 de 4 de Octubre de 2,022, por 

importe de 4.000,00 € ( CUATRO MIL EUROS ). Referencia 22022004500.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019 de 8 de 

Marzo por el que se regula la Base Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa 

a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice 

el mes siguiente al de su producción. Los beneficiarios deberán dar, en su caso, 

la adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida en lo términos y 

condiciones establecidos en la ley 19/2013 de 9 de noviembre de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.  

 

TERCERO.-Notificar el presente acuerdo a los representantes legales de las 

Asociaciones referidas, a la Contabilidad Municipal y a Intervención Municipal.”  

 

 

DELEGACION DE AREEA DE EMPLEO Y JUVENTUD 

 

31.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de los proyectos Almería 

T-Integra con Empleo, cofinanciados con ayudas del Fondo Social Europeo, 

previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación(POEFE), 

destinadas a la inserción de la personas más vulnerables. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Empleo y Juventud, que 

dice: 

 

“La Concejal Delegada de Empleo y Juventud, en virtud de lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en relación con el expediente que se tramita de AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES FORMATIVAS DEL PROYECTO NÚM. 51 ”ALMERÍA T-INTEGRA 

CON EMPLEO”, COFINANCIADO EN UN 80% CON AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO (AYUDAS 

AP-POEFE) DESTINADAS A LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES, a la vista 

del informe de la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Empleo y Juventud 

de fecha 24 de noviembre de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1º. Ampliar el plazo de ejecución de los contratos que a continuación se 

describirán en el Anexo adjunto, hasta la fecha máxima establecida por la 

Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto 

de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en la ejecución de los 

proyectos financiados por la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 

Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 

(POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más 

vulnerables, esto es, hasta el día 31 de marzo de 2023, con el fin de que las 

contratistas consigan terminar las prestaciones todavía inacabadas para dar 

cumplimiento a la totalidad de las actuaciones establecidas en el proyecto 
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ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO, y, con ello, beneficiar con una formación adecuada 

para la obtención de un empleo de calidad al mayor número posible de personas 

vulnerables de nuestro municipio. 

2º Las circunstancias que han dificultado e impedido el cumplimiento de 

los plazos de ejecución marcados en el documento DECA, y que no son imputables 

al contratista, son principalmente la crisis sanitaria que desde el año 2020 y 

sus diferentes olas de incidencia han obligado a imponer medidas sanitarias 

dirigidas a proteger la salud de las personas, con restricciones de movilidad, 

mantenimiento de distancias de seguridad adecuada y la precaución a la hora de 

mantener contactos personales cercanos y en espacios cerrados como pueden ser 

las aulas de formación o los centros de prácticas profesionales. 

Asimismo otra de las causas del retraso en la ejecución ha sido la interposición 

de los recursos ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 

Junta de Andalucía contra la resolución de adjudicación, que supuso la 

suspensión automática del procedimiento respecto de algunos de los lotes. 

3º. Autorizar el nuevo cronograma de ejecución ajustado al nuevo período 

que se especifica en el siguiente Anexo: 

 

ANEXO 

Ediciones de itinerarios formativos actualmente en ejecución 

y fechas previstas de finalización 

 

ENTIDAD: UTE INNOVA HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, LEY 18/1982 (CIF U04924270) 

 

Lote 10 
Formalización  

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Actividades de venta (OP051.I014.E006) 23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 11 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Atención sociosanitaria a personas 

dependientes en el domicilio 

(OP051.I002.E006) 

23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 12 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Gestión comercial de ventas 

(OP051.I013.E005) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

Gestión comercial de ventas 

(OP051.I013.E006) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 13 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Marketing y compraventa internacional 

(OP051.I011.E004) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

Marketing y compraventa internacional 

(OP051.I011.E005) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

Marketing y compraventa internacional 

(OP051.I011.E006) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 
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Lote 14 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Servicios de bar y cafetería 

(OP051.I008.E004) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

Servicios de bar y cafetería 

(OP051.I008.E005) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

Servicios de bar y cafetería 

(OP051.I008.E006) 
23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 15 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Gestión administrativa y financiera 

del comercio internacional 

(OP051.I012.E006) 

23/12/2020 31/12/2022 31/03/2023 

 

ENTIDAD: ALBORÁN FORMACIÓN, S.L. (CIF B04739173) 

 

Lote 5 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Dinamización de actividades de tiempo 

libre infantil y juvenil 

(OP051.I003.E006) 

15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 8 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Direcc. y coord. de actividades de 

tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (OP051.I004.E005) 

15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

Direcc. y coord. de actividades de 

tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (OP051.I004.E006) 

15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

 

ENTIDAD: UTE ADECCO FORMACIÓN SAU Y ADECCO TT SAU ETT UTE LEY 18/1982. NÚMERO 5. 

(CIF U67766717) 

 

Lote 1 
Formalización  

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Actividades auxiliares de almacén 

(OP051.I009.E006) 
15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

 

ENTIDAD: UTE ADECCO FORMACIÓN SAU Y ADECCO TT SAU ETT UTE LEY 18/1982 NÚMERO 6. 

(CIF U67805739) 

 

Lote 6 
Formalización  

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Actividades auxiliares en viveros, 

jardines y centros de jardinería 

(OP051.I015.E006)  

15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 
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4º.- Confirmar que dicha ampliación del plazo no implica prestaciones 

adicionales ni aumento del presupuesto inicialmente aprobado, sino que se trata 

de una extensión en el tiempo para conseguir terminar las prestaciones pactadas. 

 

5º.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta a dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de éste acuerdo. 

 

6º.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a las mercantiles adjudicatarias de 

los contratos a las que se les concede la ampliación de plazo de ejecución para 

la finalización de las prestaciones objeto del mismo.” 

 

 

32.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

32.1.- Proyecto PRTRMU-21-00028: Rectificación de acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local en sesión de fecha 23 de septiembre de 2022, sobre adjudicación 

del contrato de obras correspondientes al proyecto de “Acceso al monumento del 

Sagrado Corazón y acondicionamiento del espacio libre de la UA.34 (Almería), a 

la mercantil Jarquil Construcción S.A. por importe de 3.449.186,54 €, como 

consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, advertido error material en el expediente de adjudicación del 

contrato de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL 

SAGRADO CORAZÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)” 

 

Visto que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería el día 23 de septiembre de 2022, se acordó la adjudicación del contrato 

de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL SAGRADO CORAZÓN 

Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)”. 

 

Visto que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30/09/2022 se 

dispuso la rectificación del error material existente en el referido Acuerdo de 

23/09/2022 en relación al objeto del contrato. 

 

Visto que en dicho acuerdo aparece el nombramiento como Director Facultativo de 

las obras y Coordinador de Seguridad y Salud a D. Manuel Blanco González, 

designado por D. Jesús maría Basterra Pinilla con DNI núm. 16259441-M, 

adjudicatario del contrato de SERVICIOS DE “REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN DE 

OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE ACCESO AL MONUMENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO LIBRE DE LA UA-34”. 
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Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 30 de noviembre de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Rectificar el error material detectado en el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 23 de septiembre de 2022 por el que se adjudica el 

contrato de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL 

SAGRADO CORAZÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)” a 

la mercantil JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A., por el importe de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (3.449.186,54€), en el siguiente sentido: 

 

donde dice: 9º.- Nombrar Director Facultativo de las obras y Coordinador 

de Seguridad y Salud a D. Manuel Blanco González, designado por D. Jesús María 

Basterra Pinilla con DNI núm. 16259441-M, adjudicatario del contrato de 

SERVICIOS DE “REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE ACCESO AL MONUMENTO DE SAN CRISTÓBAL Y ACONDICIONAMIENTO DE 

ESPACIO LIBRE DE LA UA-34”. 

 

debe decir: 9º.- Nombrar Coordinador de Seguridad y Salud a D. Manuel 

Blanco González, designado por D. Jesús María Basterra Pinilla con DNI núm. 

16259441-M, adjudicatario del contrato de SERVICIOS de "REDACCIÓN DEL PROYECTO, 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE ACCESO AL MONUMENTO DE 

SAN CRISTÓBAL Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO LIBRE DE LA UA-34” 

 

Manteniendo inalterado el resto del documento objeto de aprobación y por 

tanto el resto de los términos del acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2022 y 

su rectificación de 30 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Contratación, al 

adjudicatario, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad.”  

 

 

32.2.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Sustitución de luminarias 

LED en el Parque de San Isidro, Almería”, a Hermanos López Urrutia S.L. por 

importe de 37.815,49 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 15/11/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras de “Sustitución de 

luminarias LED en el Parque de San Isidro, Almería”, con un presupuesto base de 

licitación que asciende a la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y SEIS EUROS Y SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (35.566,72 €), más SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS Y UN CÉNTIMO (7.469,01 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de de CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y CINCO EUROS Y SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (43.035,73 €), y un plazo de duración del contrato de treinta (30) 

días, contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la 

codificación que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 

2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 

Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) 

número 213/2008, de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a 

continuación: 

 

Código CPV: 45316100-6 Descripción: Instalación de equipo de alumbrado 

exterior 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 2220220050332, de fecha 15/11/2022, e importe de 43.035.73 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2022 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.01 619.00 denominada “Contratos 

menores de obras” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

RESULTANDO que con fecha 18/11/2022 se ha publicado a través de la 

plataforma de contratación del sector público (en adelante PLACSP) la presente 

contratación, dando publicidad a la misma y procediendo a su anuncio. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas de 

fecha 23/11/2022, acreditativa de las ofertas recibidas a través de la PLACSP, 

relativa a las ofertas presentadas dentro del plazo establecido para ello, esto 

es, desde el día 18/11/2022 al 22/11/2022 (a las 14:00 horas).  

 

Examinada la oferta presentada dentro del plazo establecido por los 

Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron informe con fecha 11/11/2022, 

del siguiente tenor literal: 

 

«INFORME TÉCNICO 
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En relación con el “CONTRATO MENOR DE OBRAS DE: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN 

PARQUE SAN ISIDRO, ALMERÍA”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la 

cantidad de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (35.566,72 €), más SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS Y UN 

CÉNTIMO (7.469,01 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de de 

CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y CINCO EUROS Y SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (43.035,73 

€), cuyo abono se hará con cargo a la partida presupuestaria: 

A400 45001 61900 “Contratos Menores de Obras”. 

 

Atendiendo a la petición del Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental solicitando la emisión de informe de valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe en el que se motivaba la necesidad del mismo emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 15/11/2022, 

y que se determine la clasificación de las ofertas por orden decreciente 

indicando la oferta que ofrezca la puntuación más alta y que, en consecuencia, 

debe proponerse como adjudicataria, se emite el siguiente INFORME: 

 

1º) Se han recibido DOS (2) ofertas a valorar a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público: 

 

EMPRESA CIF 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, SL B04220000 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. A04100954  

 

2º) De acuerdo a lo recogido en la sección 11 del Informe de necesidad emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en 

fecha 15/11/2022, los licitadores tenían que presentar la siguiente 

documentación: 

 

“11.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS.  

La documentación a presentar por el licitador será la siguiente: 

a) Documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas: 

 Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera separada el 

importe del I.V.A. aplicable. 

 Oferta técnica en la que se indiquen las características de los materiales 

y se aporten los estudios luminotécnicos coherentes de los viales 

afectados por las obras. 

 Declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando el 

Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

b) Otra documentación: 

 Declaración responsable del Anexo I que acompaña el anuncio de 

licitación.” 

 

A la vista de esto, la documentación presentada por cada uno de los licitadores 

es la siguiente: 

 Hermanos López Urrutia, SL ha presentado: 

o Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera 

separada el importe del IVA aplicable. 

o Estudio luminotécnico de la zona afectada por las obras en la que se 

indican las características de los materiales. Tras su revisión, la 

cantidad de luminarias incluidas en el estudio luminotécnico no 

coincide con las mediciones incluidas en la Memoria técnica valorada 

redactada por el Ingeniero Técnico Municipal de fecha 30/10/2022. 
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o Declaración suscrita por el representante legal de la empresa 

indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

o Declaración responsable del Anexo I que acompaña al anuncio de 

licitación. 

 ITESA Control Energético, SA: 

o Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera 

separada el importe del IVA aplicable. 

o Declaración suscrita por el representante legal de la empresa 

indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

o Declaración responsable del Anexo I que acompaña al anuncio de 

licitación. 

El licitador no ha presentado una oferta técnica en la que se indiquen las 

características de los materiales ni ha aportado el estudio luminotécnico 

coherente de la zona afectada por las obras. 

 

A la vista de lo anterior se propone, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, dar audiencia a los licitadores, para que, mediante 

Declaración Responsable confirmen la concurrencia de su oferta con las 

características técnicas requeridas en la Memoria Técnica elaborada por el 

Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 30/10/2022: 

 Hermanos López Urrutia, SL 

 ITESA Control Energético, SA 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

 

Fdo: Martín López Chacón” 

 

RESULTANDO que realizado requerimiento a traves de la PLACSP se aporta, con 

fecha 28/11/2022, la siguiente documentación: 

 Por parte de la Hermanos López Urrutia, S.L: Declaración responsable 

requerida. 

 Por parte de ITESA control energético, S.A: Estudio luminotécnico y 

óptico. 

 

Dicha documentación es revisada por los Servicios Técnicos Municipales que 

emiten con fecha 30/11/2022 el siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

En relación con el “CONTRATO MENOR DE OBRAS DE: SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN 

PARQUE SAN ISIDRO, ALMERÍA”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la 

cantidad de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (35.566,72 €), más SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS Y UN 

CÉNTIMO (7.469,01 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de de 

CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y CINCO EUROS Y SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (43.035,73 

€), cuyo abono se hará con cargo a la partida presupuestaria: 

A400 45001 61900 “Contratos Menores de Obras”. 

 

Atendiendo a la petición del Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental solicitando la emisión de informe de valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe en el que se motivaba la necesidad del mismo emitido por el Ingeniero 
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Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 15/11/2022, 

y que se determine la clasificación de las ofertas por orden decreciente 

indicando la oferta que ofrezca la puntuación más alta y que, en consecuencia, 

debe proponerse como adjudicataria, se emite el siguiente INFORME: 

 

1º) Se han recibido DOS (2) ofertas a valorar a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público: 

 

EMPRESA CIF 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, SL B04220000 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. A04100954  

 

2º) De acuerdo a lo recogido en la sección 11 del Informe de necesidad emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en 

fecha 15/11/2022, los licitadores tenían que presentar la siguiente 

documentación: 

 

“11.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS.  

La documentación a presentar por el licitador será la siguiente: 

a) Documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas: 

 Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera separada el 

importe del I.V.A. aplicable. 

 Oferta técnica en la que se indiquen las características de los materiales 

y se aporten los estudios luminotécnicos coherentes de los viales 

afectados por las obras. 

 Declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando el 

Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

b) Otra documentación: 

 Declaración responsable del Anexo I que acompaña el anuncio de 

licitación.” 

 

A la vista de esto, la documentación presentada por cada uno de los licitadores 

es la siguiente: 

 Hermanos López Urrutia, SL ha presentado: 

o Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera 

separada el importe del IVA aplicable. 

o Estudio luminotécnico de la zona afectada por las obras en la que se 

indican las características de los materiales. Tras su revisión, el 

estudio luminotécnico no recoge todos los modelos de luminaria que 

se presupuestaron en la Memoria técnica valorada redactada por el 

Ingeniero Técnico Municipal con fecha 30/10/2022. 

o Declaración suscrita por el representante legal de la empresa 

indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

o Declaración responsable del Anexo I que acompaña al anuncio de 

licitación. 

 ITESA Control Energético, SA: 

o Presupuesto ofertado por el licitador, consignando de manera 

separada el importe del IVA aplicable. 

o Declaración suscrita por el representante legal de la empresa 

indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertados. 

o Declaración responsable del Anexo I que acompaña al anuncio de 

licitación. 

El licitador no ha presentado una oferta técnica en la que se indiquen las 

características de los materiales ni ha aportado el estudio luminotécnico 

coherente de la zona afectada por las obras. 
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A la vista de lo anterior, dado que las ofertas presentadas por los dos 

licitadores están incompletas, se le dio trámite de audiencia a ambas empresas 

para que presentaran Declaración Responsable confirmando la concurrencia de su 

oferta con las características técnicas requeridas en la Memoria Técnica 

elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 30/10/2022. 

 

Una vez examinada la documentación por cada uno de ellos: 

 Hermanos López Urrutia, SL ha presentado Declaración Responsable 

confirmando la concurrencia de su oferta con las características técnicas 

requeridas en la Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero Técnico 

Industrial Municipal de fecha 30/10/2022. Esta documentación se considera 

como válida y se propone aceptar la Declaración Responsable presentada por 

Hermanos López Urrutia, SL. 

 ITESA Control Energético, SA ha presentado estudio lumínico no coherente 

con la zona a iluminar. Esta documentación se considera como no válida y 

se propone rechazar la documentación presentada por ITESA Control 

Energético, SA. 

 

A la vista de lo anterior, se propone la exclusión de la revisión la oferta de 

la empresa ITESA Control Energético, SA y se continúa con la revisión de la 

oferta presentada por Hermanos López Urrutia, SL. 

 

3º) El IVA consignado por Hermanos López Urrutia, SL es erróneo. En la oferta 

económica presentada, el IVA es de 6.563,01 € mientras que el IVA aplicable a la 

Base Imponible de la oferta (31.252,47 €) es de 6.563,02 €. En cuanto al importe 

total (37.815,49), se corresponde con la suma de la Base Imponible ofertada 

(31.252,47 €) más el IVA aplicable (6.563,02 €). 

 

4º) La oferta presentada por el licitador que continúa en la valoración no 

presenta valores anormalmente bajos según los parámetros objetivos para 

determinar el carácter anormalmente bajo de las ofertas incluidos al apartado 10 

del informe de necesidad, siendo de aplicación el supuesto número 1 al concurrir 

un licitador. A continuación, se incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
% con respecto 

a PBL 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, SL B04220000 31.252,47 € 6.563,02 € 37.815,49 € 87,87 % 

      

PBL 35.566,72 € 7.469,01 € 

43.035,73 

€ 

   

5º) En cuanto a la valoración de los criterios objetivos evaluables mediante 

fórmulas incluidos en la sección 9.1 del Informe de necesidad: 

 

“9.1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

9.1.1.- Oferta Económica (70 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula prevista en la Instrucción del Interventor 

General Accidental y de la Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 9 de octubre 

de 2017, de aplicación de fórmulas matemáticas en los criterios de valoración de 

la contratación administrativa, de aplicación a partir del día 10 de octubre de 

2017: 
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 Sólo se admitirán ofertas con importe igual o por debajo del presupuesto 

base de licitación. 

 Al precio de la oferta de menor cuantía de las admitidas, se le asignarán 

70 puntos y al precio de la oferta que coincida con el presupuesto base de 

licitación se le asignarán 0 puntos, el resto de las ofertas se les 

asignarán puntuaciones calculadas de acuerdo con la fórmula que a 

continuación se detalla: 

Pi=P*(Bi/Bmax)1/2 

Donde: 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i”. 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

P = Puntuación máxima. 

 

9.1.2.- Estudio de potencia y ópticas para cumplimiento del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior (20 puntos): 

 

Se asignarán hasta 20 puntos al Licitador que aporte el estudio luminotécnico 

correspondiente a la zona afectada coherentemente con su ficha de inventario con 

los valores actuales de iluminancia y uniformidad, la tipología de la vía (ancho 

de aceras y calzada, longitud, altura de montaje e interdistancia entre puntos 

de luz) la clase alumbrado y la calificación energética: 

 

Nº de estudios luminotécnicos 

coherentes incluidos en la oferta 

indicando nombre del vial 

Puntos asignados a 

la oferta 

1 20 

0 0 

 

9.1.3.- Ampliación periodo de garantía de las luminarias (10 puntos): 

 

Se asignarán hasta 10 puntos al Licitador que se comprometa a la realización de 

la mejora de la garantía de las luminarias de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Años de garantía para las luminarias Puntos asignados a 

la oferta 

15 10 

10 5 

<10 0 

 

Para valorar las ofertas de acuerdo con este criterio de adjudicación, el 

licitador deberá presentar una declaración suscrita por el representante legal 

de la empresa indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertado y 

superior al estándar de CINCO AÑOS (5). 

 

La misma abarcará la reparación por los desperfectos o averías producidas por 

cualquier causa, únicamente se excluirán las averías producidas por actos 

vandálicos, desastres naturales o un uso indebido de los equipos.  

 

Las garantías no documentadas de acuerdo con lo expuesto y exigido obtendrán una 

puntuación de cero puntos (0).” 

 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos, la puntuación obtenida por 

el licitador es la siguiente: 
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 Oferta económica (máximo 70 puntos): 

 

EMPRESA Base Imp IVA TOTAL Pi 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, SL 31.252,47 € 6.563,02 € 37.815,49 € 70 

 

 Estudio de potencias y ópticas (máximo 20 puntos): 

 

EMPRESA 
Nº de estudios 

luminotécnicos 
Puntos asignados 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, SL 0 0 

 

Aunque la empresa Hermanos López Urrutia, SL ha presentado un estudio 

luminotécnico, se valora con 0 puntos este criterio ya que el estudio no es 

coherente con lo requerido en la Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal de fecha 30/10/2022. 

 

 Ampliación periodo de garantía (máximo 10 puntos): 

 

EMPRESA 
Años de garantía para 

las luminarias 

Puntos 

asignados 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, SL 15 10 

 

Por lo tanto, la puntuación obtenida por el licitador es la siguiente: 

 

EMPRESA CIF 

Puntuación 

Total Oferta 

económica 

Estudio de potencia 

y ópticas 

Ampliación 

periodo de 

garantía 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, 

SL 
B04220000 70 0 10 80 

 

Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del “CONTRATO MENOR DE OBRAS DE: 

SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN PARQUE SAN ISIDRO, ALMERÍA”, a la empresa 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, SL, con C.I.F. Número B04220000, por un importe de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS EUROS Y CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (31.252,47 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y DOS CÉNTIMOS (6.563,02 €), lo que hace un 

total de TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (37.815,49 €). 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

Fdo: Martín López Chacón» 

 

RESULTANDO que constan en el expediente los certificados de estar al 

corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT, con la Comunidad 

Autónoma, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 
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euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe del 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de Junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

Octubre, la recepción del contrato menor debe efectuarse mediante firma de 

funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. No obstante lo 

anterior, la firma para acreditar la recepción también puede efectuarla un 

contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP 9/2017 añade que “Los 

contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.”, esto 

es, deberá realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo 

de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados 

de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 

pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u 

otro sistema similar para realizar pagos menores”. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP 9/2017, 

los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118.” 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266146426612605  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP 9/2017.  

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el subapartado 1.2 de la Base 49ª de 

Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, los actos administrativos y 

cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la autorización, 

disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 

carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por la 

Intervención General Municipal, los expedientes de contratación previstos en la 

actual LCSP 9/2017. 

 

No obstante, no se ejercerá fiscalización previa de la fase de autorización de 

gasto de los contratos menores, distinguiendo: 

 No se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición de los gastos de hasta 3.000,00 euros, sin perjuicio de 

requerir, en todo caso: el informe de necesidad del gasto del centro 

gestor, el documento contable RC de retención de crédito y el acuerdo de 

adjudicación. 

 Los gastos de capital, y los corrientes con financiación afectada, se 

someterán, en cualquier caso, con independencia de su importe, a 

fiscalización previa. 

 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

superior a 3.000,00 € y que en el acuerdo que se pretende adoptar se va a 

disponer la aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, con 

carácter previo al mismo se deberá fiscalizar el expediente por la Intervención 

General Municipal. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del 

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que conformidad con el artículo 63.4 de la LCSP se publicará 

la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del Contratante del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 
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Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la LCSP, 9/2017.. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto, la memoria valorada emitida por Jefe de la Sección 

de Electricidad de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

30/10/2022; el informe técnico de necesidad emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

15/11/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

presente expediente administrativo de contrato menor de obras; el informe de 

fecha 30/11/2022, que contiene propuesta de adjudicación, emitido por el 

Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, D. Martín López Chacón; el informe jurídico emitido 

por el Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

30/11/2022, y el informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la 

Intervención Accidental Municipal de fecha 01/12/2022. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Ingeniero Industrial Municipal, adscrito al Área de Sostenibilidad Ambiental, de 

fecha 15/11/2022, relativo al Contrato Menor de Obras denominado «Sustitución de 

luminarias LED en el Parque de San Isidro, Almería», en el que se detalla la 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación, justificándose los mismos en lo 

dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 de la LCSP 9/2017. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el Contrato Menor de Obras de «Sustitución de 

luminarias LED en el Parque de San Isidro, Almería», a Hermanos López Urrutia, 

S.L., con C.I.F. número B-04220000, por un importe de TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS EUROS Y CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (31.252,47 

€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS Y DOS CÉNTIMOS (6.563,02 €), lo que hace un total de TREINTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (37.815,49 €); y un 

plazo de ejecución que será de TREINTA (30) DÍAS, contado a partir de la fecha 

de levantamiento del acta de comprobación de replanteo. Adjudicación que se 

efectúa a la vista del informe técnico emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal, D. Martín López Chacón, de fecha 30/11/2022. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con el Informe técnico y 

de necesidad redactado por el funcionario municipal anteriormente citado, de 

fecha 15/11/2022 y la memoria valorada elaborada por D. Gustavo Rodríguez 

García, Jefe de la Sección de Electricidad, de fecha 30/10/2022.  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de treinta y siete mil ochocientos quince euros con cuarenta y nueve 

céntimos de euro (37.815,49 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

450.01 619.00, denominada “Contratos menores de obras”. El citado crédito 
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proviene, en parte, de un suplemento de crédito aprobado por resolución de fecha 

19/05/2022, por la que se aprobaban diversas modificaciones presupuestarias 

financiadas con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales deducido 

de la liquidación del Presupuesto Municipal del año 2021. 

 

Debiendo reponerse el exceso de retención de crédito, 5.220,24 €, a situación de 

créditos disponibles en la aplicación presupuestaria A400 450.01 619,00 

“Contratos menores de obras”. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV)  Código CPV: 45316100-6 Descripción: 

Instalación de equipo de alumbrado 

exterior 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de treinta y siete mil ochocientos 

quince euros con cuarenta y nueve céntimos de euro (37.815,49 €), se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado TERCERO, previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario mediante factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de las facturas de 

la Administración Central del Estado). Las mencionadas facturas se deberá 

acompañar de una relación valorada de la obra ejecutada durante el periodo de 

tiempo que corresponda, que deberá estar suscrita por el contratista y el 

responsable municipal del contrato.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP 9/2017, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - Código 

GE0001086.  

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental – LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras”, 

Documento RC número de operación 220220050332 y fecha 15/11//22 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato de obras de referencia 

al Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, D. Martín López Chacón. 

 

SÉPTIMO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de siete (7) días naturales, contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al licitador que ha resultado 

adjudicataria de la misma.  
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OCTAVO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente Acta 

de Recepción.  

 

NOVENO.- Dadas la características de las obras y dado que para la 

definición de las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha 

redactado el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es 

obligatoria la presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las 

obras para su aprobación por la Administración; para suplir esta documentación 

se redactará por parte del contratista una evaluación de riesgos específica para 

la obra con sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la 

apertura del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración, este Ayuntamiento de Almería, antes del comienzo de las obras, 

si se dan las condiciones del artículo 3.2, del Real Decreto 1627/97 de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, para designar un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. 

 

DECIMO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras 

objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación 

de un Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal Reguladora 

de la Gestión Medioambiental de Residuos Inertes del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (B.O.P. de Almería núm. 83, de 30/04/2004).  

 

ÚNDECIMO.- El presente Contrato Menor de Obras no exige formalización, por 

lo que se considera perfeccionado con la adjudicación y notificación del mismo. 

 

DUODÉCIMO.- Se habrá de producir la publicación del presente contrato 

menor de obras en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP 9/2017, debiendo de 

contener, al menos: su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose 

los contratos por la identidad del adjudicatario.  

 

DÉCIMO TERCERO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, a Hermanos López Urrutia S.L., al 

Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el presente.” 

 

 

32.3.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Proyecto de 

reforma y mejora de las áreas infantiles AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, Tramo 

de Avda. Federico García Lorca S/N comprendido entre la prolongación de las C/ 

Alcalde Muñoz y C/ Santos Zárate, Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de 409.505,08 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE 

LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL 0-14, AL 0-15 y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO 

GARCÍA LORCA S/N COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ALCALDE MUÑOZ Y C/ 

SÁNTOS ZÁRATE, ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Servicios 

Municipales y Playas de fecha 7 de noviembre de 2.022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 4 de noviembre de 2.022, que han de regir el 

contrato de obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-

013, AL 0-14, AL 0-15 y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/N 

COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ALCALDE MUÑOZ Y C/SÁNTOS ZÁRATE, 

ALMERÍA” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el 

Servicio de Contratación de fecha 29 de noviembre de 2.022, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto (Tres 

sobres) aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 24 de noviembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 1 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez subsanada las observaciones indicadas por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 26 de julio de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL 0-14, AL 

0-15 y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/N COMPRENDIDO ENTRE LA 

PROLONGACIÓN DE LAS C/ALCALDE MUÑOZ Y C/SÁNTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, dada por el 
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Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación con fecha 17 de noviembre 

de 2.022, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe de D. José Antonio Bernal Jódar, conformado por 

la Jefa de Servicio y la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas de fecha 9 de noviembre de 2022, y que se indica a continuación:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato previsto es la ejecución de las obras a realizar en las ÁREAS 

INFANTILES AI-013, AI014, AI-015 Y AI-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA 

SN COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOS Y C/ SÁNTOS ZÁRATE, 

ALMERÍA encaminadas a reformar y mejorar sus prescripciones técnicas, su 

accesibilidad, su calidad urbana y ambiental y en consecuencia el uso de las 

mismas, facilitando la movilidad de los transeúntes y así obtener un mejor uso y 

funcionalidad del tránsito peatonal, facilitando el interés residencial de la 

zona, mejorando y complementando las áreas de juegos infantiles existentes. Por 

las circunstancias anteriormente descritas se hizo necesaria la redacción del 

proyecto que definiera las obras de "REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES 

AI-013, AI-014, AI-015 Y AI-016, ALMERÍA " y su posterior realización que ahora 

nos ocupa.  

 

Dicho lo cual, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el mencionado 

proyecto de "REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 Y 

AI-016, ALMERÍA ", redactado por Doña Laila Isabel Guerrero García, Arquitecta, 

en octubre de 2022, y aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2022.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 29 de noviembre de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público), 

FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 

2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por 

D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas, con fecha 4 de noviembre de 2022 que han 

de regir el contrato de obras de “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS 

INFANTILES AL-013, AL 0-14, AL 0-15 y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA 

LORCA S/N COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ALCALDE MUÑOZ Y C/SÁNTOS 

ZÁRATE, ALMERÍA” 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de “PROYECTO DE 

REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL 0-14, AL 0-15 y AL-016, 

TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/N COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE 

LAS C/ALCALDE MUÑOZ Y C/SÁNTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, con un Presupuesto Base de 

Licitación asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (338.433,95 €), 

siendo el IVA (21%) que le corresponde SETENTA Y UN MIL SETENTA Y UN EUROS CON 

TRECE CÉNTIMOS (71.071,13 €), y la suma de estas cantidades hace un total de 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (409.505,08 €), 

siendo su desglose el siguiente: 

 

Presupuesto ejecución Material 284.398,27 € 

13% Gastos Generales 36.971,78 € 

6% Beneficio Industrial 17.063,90 € 
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Suma G.G y B.I. 54.035,68 € 

  

Valor Estimado del Contrato 338.433,95 € 

21% I.V.A. 71.071,13 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 409.505,08 € 

 

y un plazo de ejecución de TRES (3) MESES, contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (338.433,95 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde SETENTA Y 

UN MIL SETENTA Y UN EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (71.071,13 €), y la suma de estas 

cantidades hace un total de CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS (409.505,08 €), tramitándose el presente contrato de modo 

ANTICIPADO al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP ya que su 

ejecución se iniciará en el ejercicio económico siguiente. 

 

Consta en el expediente documento RC de ejercicio futuro por importe de 

409.505,08 €, de fecha 25/11/2022 y número de operación 220229000032, con cargo 

a la aplicación presupuestaria INVERSIONES EN ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES Y 

BIOSALUDABLES A900 17101 60900. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

Código CPV 45 233140-2: “Obras viales” 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego todos los criterios evaluables lo son mediante fórmulas. Además, D. 

José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas, propone en su informe técnico de criterios, 

la adjudicación por procedimiento ordinario simplificado, con el siguiente tenor 

literal: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 
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de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª. M.ª del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión 

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de la Administración 

General de la Sección de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º : Dª Carmen Ubeda Herrada, Técnico de Grado medio de la Sección de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 3º: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

Suplente 1º: D. David Serrano Estevan, Ingeniero Técnico de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas. 

Suplente 2º. D. Alfonso José Villanueva González Grano de Oro, Ingeniero Técnico 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial Área de Servicios Municipales 

y Playas. 
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Suplente 1º. Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, Jefe de Sección del Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Suplente 2º. D.Juan Victor Álvarez González, Jefe de la Sección Técnica del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

32.4.- Adjudicación del contrato menor de servicios de creación de mural en 

Escuela Infantil Municipal “Carmen Mora Garrido” a D. Raul Moreno López por 

importe de 3.025,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR SERVICIOS 

DE CREACIÓN MURAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL “CARMEN MORA GARRIDO”, visto el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 01/12/2022, así como el 

Informe de Fiscalización favorable de la Intervención Municipal, de fecha 

02/12/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 17/11/2022, relativo 

al CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE CREACIÓN MURAL ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

“CARMEN MORA GARRIDO”, en los que se detalla la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 
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emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE CREACIÓN MURAL 

ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL “CARMEN MORA GARRIDO” a D. RAÚL MORENO LÓPEZ, con 

D.N.I. 53710637W, y domicilio social en, EL EJIDO , calle ANTONIOS, Nº 40 2ºC, 

(Almería), obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), más QUINIENTOS VEINTICINCO 

EUROS (525,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL 

VEINTICINCO EUROS (3.025,00 €), IVA incluido, de conformidad con la oferta 

presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público PLACSP utilizada por el Ayuntamiento de Almería con fecha 

29/11/2022. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista hasta el día 

11 de diciembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

30/11/2022, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 17/11/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

Código CPV: 92312250-8  

Descripción: Servicios prestados por artistas que 

trabajan individualmente. 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 3.025,00€, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23104 22699 denominada GASTOS GENERALES 

DELEGACIÓN DE FAMILIA del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 3.025,00€, número de 

operación 220220051040 y fecha 22/11/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23104 22699 denominada GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de los TRES MIL VEINTICINCO EUROS 

(3.025,00 €) IVA incluido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
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en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23104 22699 denominada GASTOS GENERALES 

DELEGACIÓN DE FAMILIA del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220051040 y fecha 22/11/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jesús Pascual Miralles. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

33.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las ocho horas 

y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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